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El Programa Especial de Protección Civil para la Temporada de Incendios Forestales 2026 del 
Estado de Chiapas tiene como propósito establecer los lineamientos, estrategias y acciones 
coordinadas para la prevención, mitigación, preparación, respuesta y recuperación ante los 
riesgos generados por el estiaje y los incendios forestales.

Estos fenómenos, recurrentes durante la temporada de altas temperaturas, representan una 
¨úÊû¨ō¨ʇğåÝûåœÀ¨Ħåľ¨ʇĘ¨ě¨ʇõ¨ʇľåÆ¨ʇâīú¨û¨ɊʇÊõʇúÊÆåāʇ¨ú¿åÊûĦÊɊʇõ¨ʇ¿åāÆåľÊěğåÆ¨ÆɊʇõ¨ʇåûÜě¨ÊğĦěīÀĦīě¨ʇ
y el patrimonio de las comunidades chiapanecas.

En Chiapas, la prevención de incendios forestales constituye un tema de vital importancia debido 
al grave impacto que estos siniestros provocan sobre la biodiversidad y los ecosistemas, así como 
por el riesgo que implican para la seguridad de la población. El estado se distingue por su 
extraordinaria riqueza natural, albergando una alta proporción de la biodiversidad nacional. No 
obstante, esa misma abundancia lo vuelve especialmente vulnerable a los efectos de los 
åûÀÊûÆåāğʇ ÜāěÊğĦ¨õÊğɊʇ õāğʇ Àī¨õÊğʇ ğÊʇ åûĦÊûğåœÀ¨ûʇ Æīě¨ûĦÊʇ õ¨ʇ ĦÊúĘāě¨Æ¨ʇ ÆÊʇ ÊğĦå¨ñÊʇ ÆÊ¿åÆāʇ ¨ʇ õ¨ʇ
combinación de altas temperaturas, baja humedad y fuertes vientos.

#õʇ Æå¨ÝûĂğĦåÀāʇ ĦÊěěåĦāěå¨õʇ úīÊğĦě¨ʇ ĚīÊʇ �âå¨Ę¨ğʇ ÀīÊûĦ¨ʇ Àāûʇ īû¨ʇ ğīĘÊěœÀåÊʇ ĦāĦ¨õʇ ÆÊʇ ȤɊȠȠȞɊȞȝȝʇ
hectáreas, de las cuales 3,585,555.07 hectáreas (equivalentes al 48.91%) son consideradas 
©ěÊ¨ğʇ ÜāěÊğĦ¨õÊğɉʇ L¨ʇ ğīĘÊěœÀåÊʇ ěÊğĦ¨ûĦÊɊʇ ȠɊȤȡȢɊȢȡȡɉȦȠʇ âÊÀĦ©ěÊ¨ğɊʇ ÀāěěÊğĘāûÆÊʇ ¨ʇ ©ěÊ¨ğʇ ûāʇ
forestales, que incluyen zonas agrícolas, pastizales cultivados, asentamientos humanos, 
ÀīÊěĘāğʇÆÊʇ¨Ýī¨ʇŅʇ©ěÊ¨ğʇÆÊğĘěāľåğĦ¨ğʇÆÊʇľÊÝÊĦ¨ÀåĂûɉʇ#ğĦ¨ʇÆåğĦěå¿īÀåĂûʇěÊŔÊñ¨ʇõ¨ʇ¨úĘõå¨ʇĘěÊğÊûÀå¨ʇ
de recursos forestales y, por tanto, la alta exposición del territorio a incendios de diversa 
magnitud.

Históricamente, los incendios forestales en el estado son provocados principalmente por 
actividades humanas, especialmente aquellas relacionadas con la quema agrícola o la 
preparación de terrenos, que en ocasiones se salen de control. Se estima que nueve de cada diez 
incendios forestales en México tienen origen antrópico, siendo un número reducido los causados 
por factores naturales como descargas eléctricas o erupciones volcánicas1.

Los incendios forestales no solo destruyen la vegetación, sino que también ocasionan pérdida de 
suelos, afectación a la fauna silvestre, contaminación atmosférica, alteración del ciclo hidrológico 
y deterioro de los servicios ambientales, impactando negativamente en la salud, economía y 
bienestar social de las comunidades.

El presente Programa Especial tiene como objetivo fortalecer la gestión integral del riesgo, antes 
y durante el periodo critico de incendios forestales, considerando las condiciones atmosféricas 
propicias para la ocurrencia de incendios forestales, como la baja humedad relativa, la presencia 
de vientos y las altas temperaturas. Asimismo, promueve la coordinación interinstitucional entre 
los tres órdenes de gobierno, la participación social y comunitaria, y el uso de herramientas 
ĦÊÀûāõĂÝåÀ¨ğʇŅʇÀåÊûĦçœÀ¨ğʇĘ¨ě¨ʇõ¨ʇÆÊĦÊÀÀåĂûɊʇÊõʇúāûåĦāěÊāʇŅʇõ¨ʇ¨ĦÊûÀåĂûʇāĘāěĦīû¨ʇÆÊʇõāğʇåûÀÊûÆåāğʇ
forestales.

Introducción
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El documento se encuentra alineado con el Programa Nacional de Protección Civil, el Programa
Estatal de Protección Civil de Chiapas, así como con la Ley General de Protección Civil y la Ley para 
la Gestión Integral del Riesgo de Desastres y Protección Civil del Estado de Chiapas, promoviendo 
una cultura de prevención, resiliencia y sustentabilidad ambiental.

De esta manera, el Programa Especial de Protección Civil para la Temporada Incendios Forestales 
2026 constituye un instrumento técnico y operativo que busca reducir los riesgos, salvaguardar 
la vida de la población y proteger el patrimonio natural del Estado, contribuyendo a un Chiapas 
más seguro, sostenible y resiliente frente a los retos del cambio climático y la degradación 
ambiental.
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1. Antecedentes

Durante los últimos años, los efectos del cambio climático han provocado alteraciones 
ğåÝûåœÀ¨Ħåľ¨ğʇÊûʇõāğʇĘ¨ĦěāûÊğʇúÊĦÊāěāõĂÝåÀāğʇŅʇÊûʇõ¨ʇÜěÊÀīÊûÀå¨ʇÊʇåûĦÊûğåÆ¨ÆʇÆÊʇõāğʇÜÊûĂúÊûāğʇ
âåÆěāúÊĦÊāěāõĂÝåÀāğʇ ¨ʇ ûåľÊõʇ Ýõā¿¨õɉʇ �Êʇ ¨ÀīÊěÆāʇ Àāûʇ õ¨ʇ XěÝ¨ûåō¨ÀåĂûʇ QÊĦÊāěāõĂÝåÀ¨ʇ QīûÆå¨õʇ
ɢXQQɣɊʇ õāğʇ ¨Āāğʇ ȟȝȟȠʇ Ņʇ ȟȝȟȡʇ ěāúĘåÊěāûʇ ěËÀāěÆğʇ âåğĦĂěåÀāğʇ ÆÊʇ ĦÊúĘÊě¨Ħīě¨Ɋʇ ěÊÝåğĦě¨ûÆāʇ õ¨ğʇ
temperaturas más altas jamás observadas.

Estas condiciones extremas han incidido directamente en el incremento de incendios forestales 
en diversas regiones del mundo, incluyendo México y, particularmente, el estado de Chiapas. El 
aumento de la temperatura, la reducción de la humedad relativa y la prolongación de los periodos 
secos han generado mayor disponibilidad de material combustible, lo que ha propiciado un 
incremento sustancial en la ocurrencia y severidad de los incendios.

�ʇûåľÊõʇû¨Àåāû¨õɊʇ õ¨ğʇÊğĦ¨ÆçğĦåÀ¨ğʇěÊŔÊñ¨ûʇÊõʇÀěÊÀåúåÊûĦāʇ¨ÀÊõÊě¨ÆāʇÆÊʇõ¨ʇğīĘÊěœÀåÊʇ¨ÜÊÀĦ¨Æ¨ʇĘāěʇ
incendios forestales en la última década:

• 2011: 956,405 hectáreas afectadas
• 2023: 1,047,493 hectáreas afectadas
• 2024: 1,672,216 hectáreas afectadas2

Estos datos evidencian un aumento crítico en la afectación de los ecosistemas forestales del 
país, siendo los años 2023 y 2024 los más severos de las últimas décadas.
 
#ûʇÊõʇÀāûĦÊńĦāʇÀõåú©ĦåÀāɊʇÊõʇ¨ĀāʇȟȝȟȟʇÊğĦīľāʇ åûŔīÊûÀå¨ÆāʇĘāěʇÊõʇ ÜÊûĂúÊûāʇÆÊʇɳL¨ʇRåĀ¨ɴɊʇÊõʇÀī¨õʇ
provocó un enfriamiento global temporal al desplazar el exceso de calor hacia las profundidades 
oceánicas. Sin embargo, este mismo calor fue liberado nuevamente en 2023, cuando se desarrolló 
Êõʇ ÜÊûĂúÊûāʇ āĘīÊğĦāɊʇ ɳ#õʇ RåĀāɴɊʇ ÝÊûÊě¨ûÆāʇ īûʇ ¨īúÊûĦāʇ ÀāûğåÆÊě¨¿õÊʇ Êûʇ õ¨ğʇ ĦÊúĘÊě¨Ħīě¨ğʇ
globales y agravando las condiciones de sequía, menor precipitación y disminución de la 
humedad relativa en la vegetación. Estas condiciones, en conjunto, favorecieron una mayor 
propagación y duración de los incendios forestales.

#ûʇ Êõʇ À¨ğāʇ ÆÊʇ �âå¨Ę¨ğɊʇ Êõʇ åúĘ¨ÀĦāʇ ÆÊʇ ÊğĦāğʇ ÜÊûĂúÊûāğʇ ğÊʇ â¨ʇ ľåğĦāʇ åûĦÊûğåœÀ¨Æāʇ Ęāěʇ ğīʇ ¨õĦ¨ʇ
ÆåľÊěğåÆ¨Æʇ ÊÀāõĂÝåÀ¨ʇ Ņʇ Àõåú©ĦåÀ¨Ɋʇ ¨ÆÊú©ğʇ ÆÊʇ ğīʇ ÊńĦÊûğ¨ʇ ğīĘÊěœÀåÊʇ ÜāěÊğĦ¨õɊʇ ĚīÊʇ ěÊĘěÊğÊûĦ¨ʇ
aproximadamente el 48.91% del territorio estatal, equivalente a 3,585,555.07 hectáreas. Esta 
ğīĘÊěœÀåÊɊʇÀāú¿åû¨Æ¨ʇÀāûʇõ¨ğʇ¨ÀĦåľåÆ¨ÆÊğʇâīú¨û¨ğʇɫÀāúāʇõ¨ʇĚīÊú¨ʇ¨ÝěçÀāõ¨ɊʇÊõʇÀ¨ú¿åāʇÆÊʇīğāʇ
ÆÊʇğīÊõāʇŅʇõ¨ʇÊńĘ¨ûğåĂûʇÆÊʇõ¨ʇÜěāûĦÊě¨ʇ¨ÝěāĘÊÀī¨ěå¨ɫɊʇÝÊûÊě¨ʇīûʇÊûĦāěûāʇÆÊʇ¨õĦāʇěåÊğÝāʇ¨ûĦÊʇõāğʇ
incendios forestales.
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24īÊûĦÊɋʇ�āúåğåĂûʇR¨Àåāû¨õʇ4āěÊğĦ¨õʇɢ�XR�4XrɣɊʇvåğĦÊú¨ʇR¨Àåāû¨õʇÆÊʇ=ûÜāěú¨ÀåĂûʇ4āěÊğĦ¨õʇɢvR=4ɣɊʇÊğĦ¨ÆçğĦåÀ¨ğʇÆÊʇğīĘÊěœÀåÊʇ¨ÜÊÀĦ¨Æ¨ʇĘāěʇ
incendios forestales.
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1. Reserva de la Biósfera Montes Azules

2. Reserva de la Biósfera El Triunfo

3. Reserva de la Biósfera La Encrucijada

4. Reserva de la Biósfera La Sepultura

ȢɉʇrÊğÊěľ¨ʇÆÊʇõ¨ʇ�åĂğÜÊě¨ʇvÊõľ¨ʇ#õʇXÀāĦÊ

6. Reserva de la Biósfera Volcán Tacaná

7. Reserva de la Biósfera Lacan-Tún

8. Parque Nacional Palenque

9. Parque Nacional Lagunas de Montebello

10. Parque Nacional Cañón del Sumidero

11. Monumento Natural Bonampak

12. Monumento Natural Yaxchilán

13. Área de Protección de Flora y Fauna Cascadas de Agua Azul

14. Área de Protección de Flora y Fauna Chan-Kin

15. Área de Protección de Flora y Fauna Nahá

16. Área de Protección de Flora y Fauna Metzabok

17. Zona Protectora Forestal Montes de los Predios Huizapa-Sesecapa

18. Zona Protectora Forestal Vedada de la Población Villa de Allende

19. Área Natural de Protección en recategorización La Frailescana

20. Santuario Playa Puerto Arista

A nivel estatal, Chiapas cuenta también con un importante número de Áreas Naturales 
Protegidas bajo administración local, entre las que se incluyen:

El estado alberga una gran cantidad de Áreas Naturales Protegidas, tanto federales como 
estatales, que son zonas prioritarias por su valor ecológico, biodiversidad y funciones 
ambientales. Entre las Áreas Federales Protegidas destacan:

1. Área Natural y Típica Bosques de Coníferas Chanal.

2. Área Natural y Típica La Concordia-Zaragoza.

3. Parque Estatal La Primavera.

4. Reserva Estatal La Lluvia. 

5. Zona Sujeta a Conservación Ecológica Cordón Pico El Loro-Paxtal. 

6. Zona Sujeta a Conservación Ecológica El Cabildo-Amatal. 

7. Zona Sujeta a Conservación Ecológica El Canelar. 

8. Zona Sujeta a Conservación Ecológica El Gancho-Murillo. 

9. Zona Sujeta a Conservación Ecológica El Recreo. 

10. Zona Sujeta a Conservación Ecológica Finca Santa Ana. 

11. Zona Sujeta a Conservación Ecológica Gertrude Duby. 

12. Zona Sujeta a Conservación Ecológica Huitepec-Los Alcanfores. 

13. Zona Sujeta a Conservación Ecológica Humedales de Montaña María Eugenia. 

14. Zona Sujeta a Conservación Ecológica Humedales La Libertad. 

15. Zona Sujeta a Conservación Ecológica Humedales de Montaña La Kisst. 

16. Zona Sujeta a Conservación Ecológica La Pera. 

17. Zona Sujeta a Conservación Ecológica Rancho Nuevo. 

18. Zona Sujeta a Conservación Ecológica Sistema Lagunar Catazajá. 

19. Zona Sujeta a Conservación Ecológica Volcán Tacaná. 

20. Zona Sujeta a Conservación Ecológica Tzama Cun Pümy. 
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1. Reserva Natural Comunitaria Cascada El Salto: Ubicada en el ejido La Reforma, municipio de Palenque. 

2. Laguna de Pájaros Azules y El Mirador: Estas zonas, ubicadas en el municipio de Jitotol, fueron consolidadas  
     como Áreas Naturales Protegidas con la categoría de Zona Sujeta a Conservación Ecológica.

3. Laguna de Pájaros Azules: Consta de 60 hectáreas de humedales y bosque fundamentales para la fauna, en el   
     municipio de Jitotol.

4. El Mirador: Abarca 75 hectáreas estratégicas para el desplazamiento de especies y con potencial turístico, en el 
     municipio de Jitotol. 

Ȣɉʇ�īÊľ¨ʇÆÊõʇ}ÊĘÊōÀīåûĦõÊɋʇ}¨ú¿åËûʇÊûʇHåĦāĦāõɊʇÊğʇīû¨ʇōāû¨ʇÆÊʇȞȞȥʇâÊÀĦ©ěÊ¨ğʇĚīÊʇ̈ õ¿ÊěÝ¨ʇú©ğʇÆÊʇȡȝʇÊğĘÊÀåÊğʇÆÊʇŔāě¨ʇ
     y fauna. 

6. Ejido San Cristobalito: Declarado como la primera reserva natural comunitaria, municipio de Tzimol.

7. Parques de Tuxtla: También se han declarado parques en la capital, Tuxtla Gutiérrez, como Áreas Naturales 
     Protegidas, como el parque Joyyo Mayu.

A nivel estatal, Chiapas cuenta también con un importante número de Áreas Naturales Protegidas 
bajo administración local, entre las que se incluyen:

La existencia de estas áreas, además de representar una riqueza ambiental invaluable, también 
implica una mayor responsabilidad en materia de prevención y manejo del fuego, pues los 
incendios forestales pueden comprometer ecosistemas frágiles y especies endémicas, además 
de afectar los servicios ambientales que sostienen a las comunidades locales.

Ante este panorama, el Gobierno del Estado de Chiapas, a través de la Secretaría de Protección 
Civil, ha fortalecido sus acciones preventivas mediante la implementación y actualización anual 
del Programa Especial de Protección Civil para la Temporada de Estiaje e Incendios Forestales, el 
cual integra la participación de dependencias federales, estatales y municipales, así como de 
organizaciones sociales, comités comunitarios, instituciones académicas y cuerpos de emergencia.

El Programa Especial 2026 se sustenta en los resultados y experiencias obtenidas el 2025, 
incorporando los avances tecnológicos en monitoreo satelital, pronósticos climáticos, 
modelación de riesgos y capacitación interinstitucional, con el objetivo de reforzar la prevención, 
reducir los impactos ambientales y proteger la vida y el patrimonio de las y los chiapanecos.

Asimismo, las áreas naturales más recientemente establecidas en el estado de Chiapas por el 
Gobierno del Estado, encabezado por el gobernador Eduardo Ramírez Aguilar, incluyen diversas 
�ěÊ¨ğʇR¨Ħīě¨õÊğʇoěāĦÊÝåÆ¨ğʇɢ�RoɣʇÆÊʇÀ¨ě©ÀĦÊěʇÀāúīûåĦ¨ěåāɊʇ¨ğçʇÀāúāʇōāû¨ğʇğīñÊĦ¨ğʇ¨ʇÀāûğÊěľ¨ÀåĂûʇ
ecológica, las cuales contribuyen a la preservación de los ecosistemas y la biodiversidad.

7

21. Zona Sujeta a Conservación Ecológica Cerro Mactumatzá. 

22. Zona Sujeta a Conservación Ecológica Cerro Meyapac. 

23. Zona Sujeta a Conservación Ecológica Laguna Bélgica. 

24. Centro Ecológico y Recreativo Cerro Sonsonate. 

25. Centro Ecológico y Recreativo El Zapotal. 

26. Parque de Reserva Natural Santa Felícitas
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Hectáreas afectadas por los incendios forestales en los últimos 18 años

oěÊğÊûÀå¨ʇÆÊʇ#õʇRåĀāʇŅʇL¨ʇRåĀ¨ʇȞȦȦȝɮȟȝȟȡ

4�#R}#ɘʇÝÝĿÊ¨ĦâÊě
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9

Fuente: Comisión Nacional Forestal.

�āúĘ¨ě¨Ħåľ¨ɋʇ�āěĦÊʇȠȞʇÆÊʇ�åÀåÊú¿ěÊʇȟȝȟȡʇɨʇȟȝȟȢ

Número de incendios

451

287

vīĘÊěœÀåÊʇ¨ÜÊÀĦ¨Æ¨ʇɜâ¨ɝ

187,263

39,581

2024

2025

Año

Información estadística de incendios forestales
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Mapa de incendios forestales
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oāğåÀåĂûʇ¨ʇûåľÊõʇû¨Àåāû¨õʇȟȝȟȢ

Entidad federativa

Chihuahua

Sinaloa

Guerrero

Durango

Jalisco

Nayarit

Tabasco

Baja California

Campeche

Sonora

Michoacán

N.° incendios

598

76

36

411

919

165

84

65

56

43

682

vīĘÊěœÀåÊʇɜ:¨ɝ

222,082.30

106,815.44

104,947.64

103,402.31

88,821.87

70,578.90

65,796.32

55,434.56

51,980.32

48,527.87

45,802.86

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

N°.

ChiapasȞȟ ȟȥȤ ȠȦɊȢȥȞɉȝȣ
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ȞȢʇúīûåÀåĘåāğʇĘěåāěåĦ¨ěåāğʇĘ¨ě¨ʇÊõʇȟȝȟȣ

Para el ejercicio 2025 el Programa Especial focaliza sus estrategias en 15 municipios prioritarios 
mediante acciones preventivas y de coordinación institucional, orientadas a la reducción de riesgos.

ȞȢʇúīûåÀåĘåāğʇĘěåāěåĦ¨ěåāğ

Municipios

Jiquipilas

La Concordia

Villa Corzo

Cintalapa

�åõõ¨ŔāěÊğ

Tonalá

Chicomuselo

Arriaga

Las Margaritas

XÀāğåûÝā

Chanal

Villa Comaltitlán

XÀāōāÀā¨īĦõ¨

Acala

Pijijiapan

Reuniones

15

15

15

15

15

15

15

15

15

15

15

15

15

15

15

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

N°.
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Localidades con mayor afectación

Localidades con mayor afectación Jiquipilas

Con base en el análisis histórico de incendios forestales, las condiciones climáticas asociadas a la 
temporada de estiaje y las características ambientales y socioeconómicas del territorio, se han 
åÆÊûĦåœÀ¨Æāʇ ÆåľÊěğ¨ğʇ õāÀ¨õåÆ¨ÆÊğʇ ÆÊõʇ ÊğĦ¨Æāʇ ÆÊʇ �âå¨Ę¨ğʇ Àāûʇ ú¨Ņāěʇ Ýě¨Æāʇ ÆÊʇ ¨ÜÊÀĦ¨ÀåĂûʇ Ņʇ
recurrencia de incendios forestales. Estas localidades presentan factores de riesgo comunes, 
tales como altas temperaturas, periodos prolongados de sequía, acumulación de material 
combustible, uso del fuego en actividades agropecuarias y cercanía a zonas de valor ambiental, lo 
que incrementa la probabilidad de ocurrencia y propagación del fuego. En este contexto, el 
presente Programa Especial prioriza la atención preventiva, operativa y de respuesta en los 
municipios de Jiquipilas, Cintalapa, La Concordia, Tonalá, Chicomuselo, Arriaga, Las Margaritas y 
Chanal, con el objetivo de reducir riesgos, proteger a la población y salvaguardar los ecosistemas.
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Localidades con mayor afectación La Concordia

Localidades con mayor afectación Cintalapa
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Localidades con mayor afectación Tonalá

LāÀ¨õåÆ¨ÆÊğʇÀāûʇú¨Ņāěʇ¨ÜÊÀĦ¨ÀåĂûʇ�åõõ¨ŔāěÊğ
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Localidades con mayor afectación Arriaga

Localidades con mayor afectación Chicomuselo
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Localidades con mayor afectación Chanal

Localidades con mayor afectación Las Margaritas
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Localidades con mayor afectación Ocosingo

Localidades con mayor afectación Villa Corzo
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Localidades con mayor afectación Ocozocoautla de Espinosa

Localidades con mayor afectación Acala
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Localidades con mayor afectación Villa Comaltitlán

Localidades con mayor afectación Pijijiapan
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ȟɉʇX¿ñÊĦåľāğ

General

Reducir la incidencia y el impacto de los incendios forestales en Chiapas, mediante la aplicación 
de criterios de gestión de riesgos y el cumplimiento de la normatividad vigente, garantizando la 
ĘěÊğÊěľ¨ÀåĂûʇÆÊõʇúÊÆåāʇ¨ú¿åÊûĦÊɊʇõ¨ʇ¿åāÆåľÊěğåÆ¨ÆʇŅʇõ¨ʇěåĚīÊō¨ʇû¨Ħīě¨õʇÆÊõʇÊğĦ¨ÆāɊʇÊûʇ¿ÊûÊœÀåāʇÆÊõʇ
presente y de las generaciones futuras.

#ğĘÊÀçœÀāğ

• Generar conciencia ambiental priorizando las regiones con mayor nivel de riesgo de incendios 
para que restablezcan la conexión del pueblo con la madre naturaleza y así proteger los 
ecosistemas, salvaguardar el patrimonio natural y reducir las afectaciones sociales y 
económicas.

• Realizar acciones de prevención mediante la implementación de acciones integrales cultural, 
física y legal; mediante líneas estratégicas prospectivas para salvaguardar los servicios 
ecosistémicos que la naturaleza nos ofrece.
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El Programa Especial de Protección Civil para la Temporada de Incendios Forestales 2026, 
constituye una herramienta de planeación, coordinación y operación interinstitucional, 
fundamentada en los lineamientos federales, estatales y municipales que rigen la materia.

Su propósito es reducir la incidencia y el impacto de los incendios forestales en Chiapas, 
mediante la aplicación de medidas preventivas, de mitigación, preparación, atención y 
recuperación ante posibles contingencias, garantizando la preservación del medio ambiente, la 
biodiversidad y la seguridad de la población.

El presente Programa se sustenta en el marco jurídico vigente en materia de protección civil y 
medio ambiente, a partir de los siguientes ordenamientos:

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable

�ěĦçÀīõāʇȠɉʇ��=ɘʇrÊÝīõ¨ěʇ ŅʇĘěāúāľÊěʇ õ¨ʇĘěÊľÊûÀåĂûɊʇ õ¨ʇ ¨ĦÊûÀåĂûʇŅʇÊõʇú¨ûÊñāʇ åûĦÊÝě¨ÆāʇÆÊõʇ ÜīÊÝāɊʇ
plagas y otros agentes disruptivos en áreas forestales.

Artículo 11. Corresponde a las Entidades Federativas, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley 
y las leyes locales en la materia, las siguientes atribuciones - XV. Llevar a cabo acciones de 
prevención, capacitación y combate de incendios forestales, en congruencia con el programa 
nacional respectivo.

Artículo 120. Los propietarios y poseedores de los terrenos forestales y preferentemente 
forestales y sus colindantes, que realicen el aprovechamiento de recursos forestales, la 
forestación o plantaciones forestales comerciales y reforestación, así como los prestadores de 
servicios forestales responsables de los mismos y los encargados de la administración de las 
áreas naturales protegidas, estarán obligados a ejecutar trabajos de manejo de combustibles, y 
prevención cultural y realizar el ataque inicial de los incendios forestales, en los términos de los 
programas de manejo y las autorizaciones correspondientes, así como en los términos de las 
Rāěú¨ğʇXœÀå¨õÊğʇQÊńåÀ¨û¨ğʇ¨ĘõåÀ¨¿õÊğɉʇ

Artículo 121. Los propietarios y legítimos poseedores de terrenos forestales están obligados a 
õõÊľ¨ěʇ¨ʇÀ¨¿āɊʇÊûʇÀ¨ğāʇÆÊʇåûÀÊûÆåāɊʇõ¨ʇěÊğĦ¨īě¨ÀåĂûʇÆÊʇõ¨ʇğīĘÊěœÀåÊʇ¨ÜÊÀĦ¨Æ¨ʇÊûʇÊõʇĘõ¨ōāʇú©ńåúāʇÆÊʇ
dos años, debiendo ser restaurada la cubierta vegetal afectado; cuando la regeneración natural 
no sea posible, la restauración se hará mediante la reforestación, poniendo especial atención a la 
prevención, control y combate de plagas y enfermedades.

3. Fundamento Legal
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Ley Forestal Sustentable para el Estado de Chiapas

Artículo 11 
Corresponde a la SPC las siguientes atribuciones: 
i. Programar y promover acciones para el Manejo Integral del Fuego. 
ii. Impulsar y coordinar mecanismos que eviten el uso inadecuado del fuego en actividades 
agropecuarias, generando alternativas de producción en coordinación con las instancias del 
sector de desarrollo rural. 
iii. Promover y coordinarse con los Ayuntamientos para las actividades del Manejo Integral del 
Fuego.
iv. Formar brigadas comunitarias, brindarles la capacitación necesaria y dotarlos del 
equipamiento en herramientas y equipo de protección personal para la atención de los incendios 
forestales
v. Ejecutar el Programa Estatal de Manejo Integral del Fuego. 
vi. La concurrencia de esfuerzos en materia de Manejo Integral del Fuego y saneamiento, así 
como de prevención de ilícitos y, en su caso, la evaluación y Restauración de los daños 
ocasionados por estos agentes. 

Ley General de Protección Civil

Artículo 5. Las autoridades de protección civil, enumeradas en el artículo 27 de esta Ley, deberán 
actuar con base en los siguientes principios: V. Establecimiento y desarrollo de una cultura de la 
protección civil, con énfasis en la prevención en la población en general;

Artículo 10. La Gestión Integral de Riesgos considera, entre otras, las siguientes fases anticipadas 
a la ocurrencia de un agente perturbador: V. Acciones y mecanismos para la prevención y 
mitigación de riesgos; 
Artículo 42. Corresponde a la Secretaría dictar los lineamientos generales y diseñar formas para 
inducir y conducir la formación de una cultura de protección civil. 

�ěĦçÀīõāʇ ȡȠɉʇ �ʇ œûʇ ÆÊʇ ÜāúÊûĦ¨ěʇ ÆåÀâ¨ʇ ÀīõĦīě¨Ɋʇ õ¨ğʇ ¨īĦāěåÆ¨ÆÊğʇ ÀāěěÊğĘāûÆåÊûĦÊğʇ ÆÊûĦěāʇ ÆÊʇ ğīğʇ
respectivos ámbitos de competencia, deberán: IV. Impulsar programas dirigidos a la población en 
general que le permita conocer de forma clara mecanismos de prevención y autoprotección; 

RXQɨȝȞȢɨv#Q�rR�}ɖ�5r=��L}�r�ɨȟȝȟȠ

• Regula el uso del fuego en terrenos forestales y agropecuarios.
• Determina los avisos correspondientes para realizar quemas controladas como acción de 
prevención, así como las características con las que deben de contar las actividades.
• Establece las condiciones bajo las cuales pueden realizarse quemas controladas para 
actividades agrícolas y pecuarias, así como las medidas de prevención y control necesarias con el 
objetivo de prevenir y disminuir incendios forestales.
• Su cumplimiento es obligatorio para todos los actores que realicen quemas, y su objetivo 
principal es minimizar el riesgo de incendios no controlados.
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LÊŅʇĘ¨ě¨ʇõ¨ʇ5ÊğĦåĂûʇ=ûĦÊÝě¨õʇÆÊõʇråÊğÝāʇÆÊʇ�Êğ¨ğĦěÊğʇŅʇoěāĦÊÀÀåĂûʇ�åľåõʇÆÊõʇ#ğĦ¨ÆāʇÆÊʇ�âå¨Ę¨ğ

Artículo 118
Los Programas Especiales de Protección Civil serán elaborados por el Instituto y las Secretarías 
Municipales, en términos de las atribuciones establecidas en la presente Ley y serán los 
siguientes:

I. Programa Estatal Temporada Invernal.
II. Programa Estatal Temporada de Estiaje y del Manejo Integral del fuego.
III. Programa Estatal Semana Santa.
IV. Programa Estatal Lluvias y Ciclones.
V. Programa Estatal Vacaciones Seguras.
VI. Programa Estatal Fiestas Patrias.
VII. Programa Estatal Día de Muertos.
VIII. Programa Estatal Volcán Tacaná.
IX. Programa Estatal Volcán Chichón.
X. Programa Estatal Sismos.
XI. Programa Estatal Guadalupe - Reyes.

Artículo 119
Lāğʇ oěāÝě¨ú¨ğʇ #ğĘÊÀå¨õÊğʇ ÆÊʇ oěāĦÊÀÀåĂûʇ �åľåõʇ ÆÊ¿Êě©ûʇ ¨ÀĦī¨õåō¨ěğÊʇ Êûʇ À¨Æ¨ʇ ÊñÊěÀåÀåāʇ œğÀ¨õʇ Ņʇ
precisarán las acciones a desarrollar por los Sistemas Estatal y Municipal para el periodo 
ÀāěěÊğĘāûÆåÊûĦÊɊʇ¨ʇœûʇÆÊʇåûĦÊÝě¨ěʇÊõʇĘěÊğīĘīÊğĦāʇ¨ûī¨õʇÆÊʇāĘÊě¨ÀåĂûɊʇÀāûÜāěúÊʇõ¨ğʇÆåğĘāğåÀåāûÊğʇ
en materia de planeación y las bases de control presupuestal.
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El Sistema Estatal para la Gestión Integral del Riesgo de Desastres y Protección Civil del Estado de 
Chiapas se conforma como un conjunto articulado de instituciones, dependencias, organismos y 
sectores sociales que, en coordinación con los tres órdenes de gobierno, desarrollan acciones 
integrales de prevención, mitigación, preparación, atención y recuperación ante incendios 
forestales.

El presente Programa Especial se implementa bajo un esquema de coordinación interinstitucional 
ŅʇāĘÊě¨Ħåľ¨ʇĚīÊʇÝ¨ě¨ûĦåō¨ʇõ¨ʇÊœÀ¨Àå¨ʇÊûʇõ¨ʇÝÊğĦåĂûʇÆÊõʇěåÊğÝāʇÆÊʇåûÀÊûÆåāğʇÜāěÊğĦ¨õÊğɊʇÀāûÜāěúÊʇ¨ʇ
las disposiciones establecidas en la Ley General de Protección Civil, la Ley de Protección Civil del 
Estado de Chiapas y el Programa Estatal de Protección Civil 2024–2030.

Ȟɉʊʇʊ�āāěÆåû¨ÀåĂûʇ5ÊûÊě¨õ

La Secretaría de Protección Civil del Estado de Chiapas, a través del Instituto para la Gestión 
Integral de Riesgos de Desastres del Estado de Chiapas, funge como ente rector del Sistema 
Estatal de Protección Civil, responsable de coordinar la planeación, ejecución y evaluación de las 
acciones del Programa Especial para la Prevención de Incendios Forestales 2025.

Su labor se enfoca en garantizar la articulación entre las dependencias estatales, federales y 
municipales, así como con los sectores social y privado, bajo el principio de corresponsabilidad.

ȟɉʊʇʊ5ěīĘāʇ}ËÀûåÀāʇXĘÊě¨Ħåľāʇɢ5}Xɣ

#õʇ5ěīĘāʇ}ËÀûåÀāʇXĘÊě¨ĦåľāʇÊğĦ©ʇÀāûÜāěú¨ÆāʇĘāěʇÊğĘÊÀå¨õåğĦ¨ğʇÊûʇú¨ûÊñāʇÆÊõʇÜīÊÝāɊʇĘěāĦÊÀÀåĂûʇ
civil y medio ambiente, provenientes de las siguientes instituciones:

• Secretaría de Protección Civil del Estado de Chiapas.
ɓʇvÊÀěÊĦ¨ěç¨ʇÆÊʇQÊÆåāʇ�ú¿åÊûĦÊʇÊʇ:åğĦāěå¨ʇR¨Ħīě¨õʇɢv#Q�:Rɣɉ
ɓʇ�āúåğåĂûʇR¨Àåāû¨õʇ4āěÊğĦ¨õʇɢ�XR�4Xrɣɉ
ɓʇ�āúåğåĂûʇR¨Àåāû¨õʇÆÊʇ�ěÊ¨ğʇR¨Ħīě¨õÊğʇoěāĦÊÝåÆ¨ğʇɢ�XR�Roɣɉ

Este grupo tiene como objetivo coordinar de manera operativa el Programa Estatal del Manejo del 
Fuego, el cual alimenta al Programa de Estiaje, mediante acciones de planeación, prevención, 
capacitación, combate y manejo de combustibles.

Funciones principales:

=úĘõÊúÊûĦ¨ěʇĘěāĦāÀāõāğʇÊğĘÊÀçœÀāğʇĘ¨ě¨ʇõ¨ʇĘěÊľÊûÀåĂûʇŅʇÀāú¿¨ĦÊʇÆÊʇåûÀÊûÆåāğʇÜāěÊğĦ¨õÊğɉ
Coordinar recursos humanos y materiales para la atención de emergencias.
Analizar la información técnica y meteorológica para la toma de decisiones estratégicas.
Evaluar y dar seguimiento a los incendios forestales activos.

ȡɉʇ#ğĦěīÀĦīě¨ʇXěÝ¨ûåō¨Àåāû¨õʇ
     del Sistema de Protección Civil
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Ƞɉʊʇʊ�ÊûĦěāʇ#ğĦ¨Ħ¨õʇÆÊʇQ¨ûÊñāʇÆÊõʇ4īÊÝāʇɢ�#Q4ɣ

El Centro Estatal de Manejo del Fuego es el componente operativo responsable de ejecutar las 
ÊğĦě¨ĦÊÝå¨ğʇ ŅʇĘěāĦāÀāõāğʇÊğĦ¨¿õÊÀåÆāğʇĘāěʇÊõʇ5}XɉʇvīʇÊğĦěīÀĦīě¨ʇ åûĦÊěû¨ʇ åûÀõīŅÊʇ õ¨ğʇ ğåÝīåÊûĦÊğʇ
œÝīě¨ğɋ

ɓʇ�āāěÆåû¨ÆāěʇÆÊõʇ�#Q4ɘ
• Dirige las operaciones, ejecuta los protocolos, preside sesiones de análisis y funge como enlace 
ÆåěÊÀĦāʇÀāûʇÊõʇ5ěīĘāʇ}ËÀûåÀāʇXĘÊě¨Ħåľāɉ

• Analistas en Manejo del Fuego:
ɓʇX¿ĦåÊûÊûʇŅʇ¨û¨õåō¨ûʇÆ¨ĦāğɊʇÀāûÀÊûĦě¨ûʇõ¨ʇåûÜāěú¨ÀåĂûʇÊûʇĘõ¨Ħ¨Üāěú¨ğʇÆåÝåĦ¨õÊğɊʇ¨ğÊğāě¨ûʇÊûʇõ¨ʇ
toma de decisiones a nivel estratégico, táctico y operativo.

ɓʇ#ûõ¨ÀÊʇÆÊʇ#ğĦ¨ÆçğĦåÀ¨ʇŅʇv=5ɘ
• Elabora mapas, reportes e informes de la situación de incendios forestales; analiza manchas de 
incendio y zonas de incidencia mediante imágenes satelitales.

• Enlace de Monitoreo y Detección:
ɓʇ rÊ¨õåō¨ʇ Êõʇ ğÊÝīåúåÊûĦāʇ ÆÊʇ ĘīûĦāğʇ ÆÊʇ À¨õāěɊʇ Ęõ¨ûåœÀ¨ʇ ÆÊĦÊÀÀåĂûʇ ¨ËěÊ¨Ɋʇ ¨û¨õåō¨ʇ ÀāûÆåÀåāûÊğʇ
meteorológicas y coordina la recepción de reportes de incendios.

• Despachador:
Administra los recursos terrestres y aéreos disponibles, mantiene el inventario de brigadas y 
ÀāāěÆåû¨ʇõ¨ʇ¨ğåÝû¨ÀåĂûʇÆÊʇěÊÀīěğāğʇÀāûÜāěúÊʇ¨ʇõāğʇÀěåĦÊěåāğʇÆÊõʇ5}Xɉ

ȡɉʊʇʊ�åěÊÀÀåāûÊğʇo¨ěĦåÀåĘ¨ûĦÊğʇÆÊʇõ¨ʇvÊÀěÊĦ¨ěç¨ʇÆÊʇoěāĦÊÀÀåĂûʇ�åľåõ

Las áreas de la Secretaría de Protección Civil que intervienen directamente en la ejecución del 
Programa son:

•Coordinación de Supervisión y Evaluación Regional
•Coordinación de Recuperación para el Desarrollo Sustentable
•Coordinación de Prevención y Resiliencia
•�åěÊÀÀåĂûʇÆÊʇ=ÆÊûĦåœÀ¨ÀåĂûʇŅʇ�û©õåğåğʇÆÊʇråÊğÝāğ
•Direccion de Reducción de Riesgos
•Dirección de Administración de Emergencias

�¨Æ¨ʇīû¨ʇÀāõ¨¿āě¨ʇÊûʇÜīûÀåāûÊğʇÊğĘÊÀçœÀ¨ğʇěÊõ¨Àåāû¨Æ¨ğʇÀāûʇõ¨ʇĘõ¨ûÊ¨ÀåĂûɊʇõ¨ʇõāÝçğĦåÀ¨ʇāĘÊě¨Ħåľ¨Ɋʇ
la reducción de riesgos y la recuperación ambiental.
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Ȣɉʊʇʊ�āāěÆåû¨ÀåĂûʇ=ûĦÊěåûğĦåĦīÀåāû¨õ

El éxito del Programa depende de la cooperación y articulación entre los tres órdenes de gobierno 
y la sociedad. Entre las principales dependencias participantes se encuentran:

ɓʇvÊÀěÊĦ¨ěç¨ʇÆÊʇQÊÆåāʇ�ú¿åÊûĦÊʇŅʇrÊÀīěğāğʇR¨Ħīě¨õÊğʇɢv#Q�rR�}ɣɉ
ɓʇvÊÀěÊĦ¨ěç¨ʇÆÊʇ�ÝěåÀīõĦīě¨Ɋʇ5¨û¨ÆÊěç¨ʇŅʇoÊğÀ¨ʇɢv�5Ņoɝɉ
ɓʇ�āúåğåĂûʇR¨Àåāû¨õʇ4āěÊğĦ¨õʇɢ�XR�4Xrɣɉ
ɓʇ�āúåğåĂûʇR¨Àåāû¨õʇÆÊʇ�ěÊ¨ğʇR¨Ħīě¨õÊğʇoěāĦÊÝåÆ¨ğʇɢ�XR�Roɣɉ
ɓʇoěāÀīě¨Æīěç¨ʇ4ÊÆÊě¨õʇÆÊʇoěāĦÊÀÀåĂûʇ¨õʇ�ú¿åÊûĦÊʇɢorX4#o�ɣɉ
• Gobiernos municipales y ejidos.

Asimismo, el programa se enmarca en compromisos internacionales que fortalecen la gestión del 
riesgo, tales como el Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015–2030, y los 
X¿ñÊĦåľāğʇÆÊʇ�Êğ¨ěěāõõāʇvāğĦÊûå¿õÊʇɢX�vɣʇÆÊʇ õ¨ʇ�ÝÊûÆ¨ʇȟȝȠȝɊʇĚīÊʇĘěāúīÊľÊûʇ õ¨ʇÝā¿Êěû¨ûō¨Ɋʇ õ¨ʇ
inversión en resiliencia y la reconstrucción sostenible.

Coordinación interinstitucional para la prevención de incendios 
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L¨ğʇ ¨ÀÀåāûÊğʇ ÊğĘÊÀçœÀ¨ğʇ åúĘõÊúÊûĦ¨Æ¨ğʇ Àāûʇ ¨ûĦåÀåĘ¨ÀåĂûʇ Ęāěʇ Ę¨ěĦÊʇ ÆÊʇ õ¨ğʇ ÆÊĘÊûÆÊûÀå¨ğʇ
involucradas en el Programa Estatal de Prevención de Incendios Forestales se desarrollan 
conforme al fenómeno perturbador, y se agrupan en tres ejes estratégicos: Prevención Cultural, 
Prevención Física y Prevención Legal.

Prevención cultural

Objetivo:

Fortalecer la cultura de la prevención mediante la educación ambiental, la sensibilización y la 
participación comunitaria, orientadas a reducir los riesgos de incendios forestales.

Acciones:

• Cursos y Capacitaciones de Prevención
• Presentación de la Estrategia Estatal para la Prevención y Combate de Incendios Forestales en 
los municipios con mayor incidencia.
• Impartición de cursos básicos de prevención y combate de incendios forestales dirigidos a 
Comités Humanistas de Protección Civil, ejidatarios y productores.
• Cursos y capacitaciones de prevención a Comités Humanistas de Protección Civil
Implementación de acciones preventivas en la fase física, que incluyen la apertura y 
mantenimiento de brechas cortafuego, limpia de derechos de vía, quemas preventivas conforme 
¨ʇ õ¨ʇ RXQɨȝȞȢɨv#Q�rR�}ɮ�5r=��L}�r�Ɋʇ õçûÊ¨ğʇ ûÊÝě¨ğɊʇ ¨ğçʇ Àāúāʇ ¨Ęåõ¨úåÊûĦāʇ Ņʇ ÊńĦě¨ÀÀåĂûʇ ÆÊʇ
material combustible, con reporte de kilómetros y hectáreas atendidas, en coordinación con los 
tres órdenes de gobierno.
• Fortalecimiento de capacidades para personal de las dependencias y municipios
Impartición de cursos básicos de prevención y combate de incendios forestales, así como de los 
cursos S-130, S-190, SCI-100 y SCI-200, dirigidos al personal operativo de dependencias estatales 
y municipales.
• Campañas de Comunicación del Riesgo
• Cobertura: Estatal, con reforzamiento en regiones con mayor incidencia según registros 
históricos.
• Difusión: Dueños de predios ejidales o privados, así como población en general.
• Medios: Redes sociales, radio, televisión, carteles informativos, y materiales educativos.
ɓʇ �¨õåÆ¨ÀåĂûɋʇ =ûğĦåĦīĦāʇ ÆÊʇ �āúīûåÀ¨ÀåĂûʇ vāÀå¨õʇ Ņʇ rÊõ¨ÀåāûÊğʇ oĬ¿õåÀ¨ğʇ ɢ=�XvXɣʇ Ņʇ ĦåĦīõ¨ěÊğʇ ÆÊʇ
dependencias participantes.
• Reuniones Comunitarias de Prevención
ɓʇrÊ¨õåō¨ÀåĂûʇÆÊʇěÊīûåāûÊğʇÊûʇÀāúīûåÆ¨ÆÊğʇåÆÊûĦåœÀ¨Æ¨ğʇÀāûʇú¨ŅāěʇåûÀåÆÊûÀå¨ʇÆÊʇåûÀÊûÆåāğɊʇÀāûʇ
participación de comisariados ejidales, Comités Humanistas y productores.
• Periodo: Noviembre – Febrero (previo a la temporada de estiaje).

Ȣɉʇ�ÀÀåāûÊğʇÆÊõʇĘěāÝě¨ú¨
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Prevención física

Objetivo:

Implementar acciones físicas y operativas en zonas prioritarias con mayor riesgo de incendios 
forestales, orientadas a la reducción del material combustible y la delimitación de áreas seguras.

Acciones:

• Análisis de Áreas de Riesgo:
ɓʇ=ÆÊûĦåœÀ¨ÀåĂûʇÆÊʇõāÀ¨õåÆ¨ÆÊğʇÀāûʇ¨õĦ¨ʇåûÀåÆÊûÀå¨ʇÆÊʇåûÀÊûÆåāğʇúÊÆå¨ûĦÊʇ¨û©õåğåğʇâåğĦĂěåÀāʇŅʇīğāʇ
ÆÊʇåú©ÝÊûÊğʇğ¨ĦÊõåĦ¨õÊğʇɜĘÊěåāÆāʇȟȝȞȦɪȟȝȟȢɣɉ
ɓʇ#õ¨¿āě¨ÀåĂûʇÆÊʇú¨Ę¨ğʇĦāĘāÝě©œÀāğʇĘ¨ě¨ʇÆÊœûåěʇĘāõçÝāûāğʇÆÊʇěåÊğÝāɊʇěīĦ¨ğʇĂĘĦåú¨ğʇÆÊʇÀāú¿¨ĦÊʇ
y brechas cortafuego.
• Actividades Preventivas en Campo:
• Construcción y mantenimiento de brechas cortafuego (reporte por kilómetros atendidos).
• Limpieza de derechos de vía y eliminación de material combustible acumulado.
ɓʇqīÊú¨ğʇĘěÊľÊûĦåľ¨ğʇÀāûĦěāõ¨Æ¨ğʇÀāûÜāěúÊʇ¨ʇõ¨ʇRXQɨȝȞȢɨv#Q�rR�}ɖv��#rɨȟȝȝȤɊʇÀāûʇěÊĘāěĦÊʇ
de hectáreas atendidas.
• Aplicación de líneas negras, apilamiento y extracción de material combustible.
ɓʇvā¿ěÊľīÊõāğʇÀāûʇÆěāûÊğʇÊûʇōāû¨ğʇľīõûÊě¨¿õÊğʇĘ¨ě¨ʇÆÊõåúåĦ¨ěʇĘāõçÝāûāğʇŅʇľÊěåœÀ¨ěʇÀāûÆåÀåāûÊğʇ
del terreno.

Prevención legal

Objetivo:

Garantizar el cumplimiento del marco jurídico y la aplicación de medidas administrativas que 
regulen las actividades susceptibles de provocar incendios forestales, fomentando la 
corresponsabilidad institucional y ciudadana.

Acciones:

• Supervisión y Aplicación de Normatividad Ambiental:
• Implementación de medidas conforme a la Ley de Protección Civil del Estado de Chiapas, Ley 
5ÊûÊě¨õʇÆÊʇ�Êğ¨ěěāõõāʇ4āěÊğĦ¨õʇvīğĦÊûĦ¨¿õÊɊʇŅʇõ¨ʇRXQɨȝȞȢɨv#Q�rR�}ɖv��#rɨȟȝȝȤɉ
• Trabajo interinstitucional entre dependencias estatales, municipales y federales para preservar 
õ¨ʇŔāě¨ɊʇÜ¨īû¨ʇŅʇěÊÀīěğāğʇû¨Ħīě¨õÊğɉ
• Monitoreo y recorridos disuasivos para prevenir quemas no autorizadas.
• Aplicación de sanciones administrativas conforme a las disposiciones legales vigentes.
• Fomento a la Cultura Ambiental y la Legalidad:
• Difusión de los reglamentos y sanciones relacionadas con el uso indebido del fuego.
• Promoción de la cultura ambiental en escuelas, comunidades y sectores productivos.
• Seguimiento y Evaluación:
• Reuniones estatales y municipales de seguimiento encabezadas por el Gobernador del Estado 
y las autoridades de Protección Civil.
• Evaluación de resultados y establecimiento de medidas correctivas durante la temporada crítica.
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Instituciones participantes

• Secretaría de Protección Civil del Estado de Chiapas.
ɓʇ�āúåğåĂûʇR¨Àåāû¨õʇ4āěÊğĦ¨õʇɢ�XR�4Xrɣɉ
ɓʇvÊÀěÊĦ¨ěç¨ʇÆÊʇQÊÆåāʇ�ú¿åÊûĦÊʇÊʇ:åğĦāěå¨ʇR¨Ħīě¨õʇɢv#Q�:Rɣɉ
ɓʇvÊÀěÊĦ¨ěç¨ʇÆÊʇ�ÝěåÀīõĦīě¨Ɋʇ5¨û¨ÆÊěç¨ʇŅʇoÊğÀ¨ʇɢv�5Ņoɝɉ
ɓʇvÊÀěÊĦ¨ěç¨ʇÆÊʇõ¨ʇ�ÊÜÊûğ¨ʇR¨Àåāû¨õʇɢv#�#R�ɣɉ
• Ayuntamientos Municipales.
• Comités Humanistas de Protección Civil.
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ȢɉʇȞʇ5#v}=YRʇ=R}#5r�Lʇ�#Lʇr=#v5X

L¨ʇ5ÊğĦåĂûʇ=ûĦÊÝě¨õʇÆÊõʇråÊğÝāʇɢ5=rɣɊʇÀāûÜāěúÊʇ¨õʇ¨ěĦçÀīõāʇȟɊʇÜě¨ÀÀåĂûʇ���===ʇÆÊʇõ¨ʇLÊŅʇ5ÊûÊě¨õʇÆÊʇ
oěāĦÊÀÀåĂûʇ �åľåõɊʇ ğÊʇ ÊûĦåÊûÆÊʇ Àāúāʇ Êõʇ ÀāûñīûĦāʇ ÆÊʇ ¨ÀÀåāûÊğʇ ÊûÀ¨úåû¨Æ¨ğʇ ¨ʇ õ¨ʇ åÆÊûĦåœÀ¨ÀåĂûɊʇ
análisis, evaluación, control y reducción de los riesgos, considerándolos por su origen 
multifactorial y en un proceso permanente de construcción. Este enfoque permite desarrollar 
políticas públicas, estrategias y procedimientos integrales orientados a fortalecer la resiliencia 
institucional, comunitaria y ambiental ante los incendios forestales y los efectos del estiaje.

La Gestión Integral del Riesgo constituye el eje rector de la planeación preventiva en el Estado de 
Chiapas, ya que promueve una visión proactiva del riesgo, basada en el conocimiento del 
territorio, la participación social, la equidad de género y el uso de herramientas tecnológicas para 
la toma de decisiones. Este modelo de gestión reconoce que la reducción del riesgo de desastres 
ûāʇ ÆÊĘÊûÆÊʇ ĬûåÀ¨úÊûĦÊʇ ÆÊʇ õ¨ʇ ¨ĦÊûÀåĂûʇ ÆÊʇ ÊúÊěÝÊûÀå¨ğɊʇ ğåûāʇ ÆÊʇ õ¨ʇ åÆÊûĦåœÀ¨ÀåĂûʇ ÆÊʇ õ¨ğʇ
condiciones que las generan y la implementación de medidas sostenidas que fortalezcan las 
capacidades locales.

El proceso de gestión integral del riesgo en el marco del presente Programa se desarrolla en cinco 
etapas interrelacionadas:

=ÆÊûĦåœÀ¨ÀåĂûʇÆÊʇõāğʇråÊğÝāğʇŅʇğīʇoěāÀÊğāʇÆÊʇ4āěú¨ÀåĂû

L¨ʇåÆÊûĦåœÀ¨ÀåĂûʇÆÊʇěåÊğÝāğʇÀāúĘěÊûÆÊʇÊõʇěÊÀāûāÀåúåÊûĦāʇÆÊʇõāğʇĘÊõåÝěāğʇĘāĦÊûÀå¨õÊğɊʇğīʇāěåÝÊûɊʇ
comportamiento, frecuencia e intensidad, así como la vulnerabilidad de los sistemas expuestos 
(población, infraestructura, ecosistemas y servicios básicos).
#ûʇÊõʇÀ¨ğāʇÆÊõʇÊğĦå¨ñÊʇÊʇåûÀÊûÆåāğʇÜāěÊğĦ¨õÊğɊʇ õāğʇĘěåûÀåĘ¨õÊğʇÜ¨ÀĦāěÊğʇÆÊʇěåÊğÝāʇåÆÊûĦåœÀ¨ÆāğʇÊûʇ
Chiapas son:

ɓʇ�õĦ¨ğʇĦÊúĘÊě¨Ħīě¨ğʇŅʇÆËœÀåĦʇÆÊʇâīúÊÆ¨ÆʇÆīě¨ûĦÊʇõāğʇúÊğÊğʇÆÊʇÜÊ¿ěÊěāʇ¨ʇñīûåāɉ
• Incremento del material combustible por la acumulación de biomasa y hojarasca seca.
• Prácticas agropecuarias que implican el uso inadecuado del fuego.
• Expansión de la frontera agrícola y cambio de uso de suelo forestal.
ɓʇ�åœÀīõĦ¨ÆÊğʇÆÊʇ¨ÀÀÊğāʇ¨ʇōāû¨ğʇúāûĦ¨Āāğ¨ğʇŅʇğÊěě¨û¨ğʇĘ¨ě¨ʇÊõʇÀāú¿¨ĦÊʇÆÊʇåûÀÊûÆåāğɉ
• Limitada concientización social sobre los efectos ambientales del fuego.

El análisis territorial, basado en información proveniente del Centro Estatal de Manejo del Fuego 
ɢ�#Q4ɣʇ Ņʇ ÆÊõʇ �Ħõ¨ğʇ #ğĦ¨Ħ¨õʇ ÆÊʇ råÊğÝāğɊʇ ĘÊěúåĦÊʇ ÊğĦ¨¿õÊÀÊěʇ īûʇ ú¨Ę¨ʇ ÆÊʇ ğīğÀÊĘĦå¿åõåÆ¨Æʇ ¨ûĦÊʇ
åûÀÊûÆåāğʇ ÜāěÊğĦ¨õÊğɊʇ åÆÊûĦåœÀ¨ûÆāʇ ōāû¨ğʇ ÆÊʇ ěåÊğÝāʇ ¨õĦāɊʇ úÊÆåāʇ Ņʇ ¿¨ñāɊʇ õāʇ Àī¨õʇ Ü¨ÀåõåĦ¨ʇ õ¨ʇ
priorización de acciones preventivas en municipios como Jiquipilas, La Concordia, Villa Corzo, 
�åûĦ¨õ¨Ę¨Ɋʇ�åõõ¨ŔāěÊğɊʇ}āû¨õ©Ɋʇ�âåÀāúīğÊõāɊʇ�ěěå¨Ý¨ɊʇL¨ğʇQ¨ěÝ¨ěåĦ¨ğʇŅʇXÀāğåûÝāɊʇÀāûğåÆÊě¨ÆāğʇÆÊʇ
alta incidencia.
�ğåúåğúāɊʇ õ¨ʇ åÆÊûĦåœÀ¨ÀåĂûʇ ÆÊõʇ ěåÊğÝāʇ åûÀõīŅÊʇ õ¨ʇ ľ¨õāě¨ÀåĂûʇ ÆÊʇ Æ¨Āāğʇ âåğĦĂěåÀāğɊʇ ěÊÝåğĦěāʇ ÆÊʇ
eventos pasados y la descripción de las acciones implementadas en cada temporada, así como la 
participación de las dependencias responsables, de acuerdo con los lineamientos del Sistema 
Estatal de Protección Civil.
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Previsión

L¨ʇĘěÊľåğåĂûʇåúĘõåÀ¨ʇõ¨ʇ¨ÆāĘÀåĂûʇÆÊʇúÊÆåÆ¨ğʇ¨ûĦåÀåĘ¨Æ¨ğʇĘ¨ě¨ʇÊûÜěÊûĦ¨ěʇõāğʇěåÊğÝāğʇåÆÊûĦåœÀ¨ÆāğɊʇ
considerando las capacidades institucionales y comunitarias disponibles. En este sentido, la 
vÊÀěÊĦ¨ěç¨ʇ ÆÊʇ oěāĦÊÀÀåĂûʇ �åľåõɊʇ Êûʇ ÀāāěÆåû¨ÀåĂûʇ Àāûʇ Êõʇ 5ěīĘāʇ }ËÀûåÀāʇ XĘÊě¨ĦåľāɊʇ ěÊ¨õåō¨ʇ õ¨ʇ
integración de escenarios de riesgo y mapas de afectación que permiten prever los posibles 
impactos del estiaje e incendios forestales sobre los sistemas críticos del estado (vivienda, 
comunicaciones, servicios básicos, salud, educación, medio ambiente, infraestructura 
productiva y vialidades).

Estos escenarios se plasman en el Atlas Estatal de Riesgos, el cual constituye la herramienta 
técnica de referencia para la planeación territorial y la toma de decisiones. A partir de esta 
åûÜāěú¨ÀåĂûɊʇğÊʇÆÊœûÊûʇōāû¨ğʇĘěåāěåĦ¨ěå¨ğʇĘ¨ě¨ʇõ¨ʇåúĘõÊúÊûĦ¨ÀåĂûʇÆÊʇĘěāÝě¨ú¨ğʇÆÊʇěÊÆīÀÀåĂûʇÆÊʇ
riesgos y estrategias preventivas diferenciadas por región.

La previsión también considera el fortalecimiento de los mecanismos de alerta temprana, la 
comunicación del riesgo y la capacitación permanente del personal operativo, así como la 
promoción de la participación social, en especial la de mujeres y grupos comunitarios, en los 
procesos de análisis y toma de decisiones.
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Prevención

La prevención se enfoca en reducir o eliminar las causas que originan los riesgos, fortaleciendo las 
capacidades institucionales y comunitarias para evitar la generación de nuevos factores de 
vulnerabilidad.

Dentro del marco de este programa, las acciones preventivas se estructuran en tres ejes:

Prevención cultural:
Promoción de la conciencia ambiental a través de pláticas, talleres y campañas de difusión sobre 
el uso responsable del fuego, dirigidas a Comités Humanistas de Protección Civil, ejidatarios, 
escuelas y población en general.

Se fomenta la educación ambiental y la corresponsabilidad social en la conservación de los 
recursos naturales.

Prevención física:
Implementación de obras y acciones para reducir material combustible, como brechas 
ÀāěĦ¨ÜīÊÝāɊʇ õçûÊ¨ğʇûÊÝě¨ğɊʇĚīÊú¨ğʇĘěÊľÊûĦåľ¨ğʇ¿¨ñāʇ õ¨ʇRXQɨȝȞȢɨv#Q�rR�}ɮ�5r=��L}�r�Ɋʇ¨ğçʇ
Àāúāʇõ¨ʇõåúĘåÊō¨ʇÆÊʇÆÊěÊÀâāğʇÆÊʇľç¨ʇŅʇěÊÀāěěåÆāğʇÆÊʇľÊěåœÀ¨ÀåĂûʇÊûʇōāû¨ğʇÆÊʇ¨õĦ¨ʇåûÀåÆÊûÀå¨ɉ

vÊʇ åûÀõīŅÊûʇ ğā¿ěÊľīÊõāğʇ Àāûʇ ÆěāûÊğʇ Ņʇ Êõ¨¿āě¨ÀåĂûʇ ÆÊʇú¨Ę¨ğʇ ĦāĘāÝě©œÀāğʇ Ę¨ě¨ʇ Ęõ¨ûÊ¨ěʇ ěīĦ¨ğʇ
óptimas de combate.

Prevención legal:
Aplicación de la normatividad ambiental y administrativa en materia de protección civil y manejo 
del fuego, fortaleciendo la vigilancia, sanción y regulación del uso del suelo.
Se fomenta la coordinación entre los tres órdenes de gobierno para garantizar el cumplimiento de 
õ¨ʇõÊÝåğõ¨ÀåĂûʇ¨ĘõåÀ¨¿õÊʇŅʇõ¨ʇĘěÊğÊěľ¨ÀåĂûʇÆÊʇõ¨ʇŔāě¨ʇŅʇÜ¨īû¨ɉʊʇ

Estrategias de Prevención
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Mitigación

La mitigación consiste en aplicar medidas estructurales y no estructurales que reduzcan los 
impactos negativos de los incendios forestales y del estiaje sobre la población, el entorno natural 
y la infraestructura estratégica.

Entre las acciones principales destacan:

L¨ʇ åûĦÊÝě¨ÀåĂûʇ Ņʇ āĘÊě¨ÀåĂûʇ ÆÊõʇ �ÊûĦěāʇ #ğĦ¨Ħ¨õʇ ÆÊʇ Q¨ûÊñāʇ ÆÊõʇ 4īÊÝāʇ ɢ�#Q4ɣɊʇ ěÊğĘāûğ¨¿õÊʇ ÆÊʇ
coordinar las acciones de detección, despacho de recursos, combate y evaluación de incidentes.
#õʇÜāěĦ¨õÊÀåúåÊûĦāʇÆÊõʇvåğĦÊú¨ʇÆÊʇ�āú¨ûÆāʇÆÊʇ=ûÀåÆÊûĦÊğʇɢv�=ɣɊʇĚīÊʇÊğĦ¨ûÆ¨ěåō¨ʇõ¨ʇāěÝ¨ûåō¨ÀåĂûʇŅʇ
ěÊğĘīÊğĦ¨ʇ¨ûĦÊʇÊúÊěÝÊûÀå¨ğɊʇĘÊěúåĦåÊûÆāʇīû¨ʇÀāāěÆåû¨ÀåĂûʇÊœÀ¨ōʇÊûĦěÊʇÆÊĘÊûÆÊûÀå¨ğɉ

El monitoreo satelital permanente de puntos de calor y focos activos, mediante los sistemas VIIRS 
ŅʇQX�=vɊʇĘ¨ě¨ʇ¨ÀĦåľ¨ěʇúÊÀ¨ûåğúāğʇÆÊʇěÊğĘīÊğĦ¨ʇåûúÊÆå¨Ħ¨ɉ

L¨ʇÀāāěÆåû¨ÀåĂûʇÀāûʇÊõʇ5ěīĘāʇ}ËÀûåÀāʇXĘÊě¨ĦåľāɊʇ�XR�4XrɊʇ�XR�RoʇŅʇv#Q�rR�}ɊʇÝ¨ě¨ûĦåō¨ûÆāʇ
una respuesta interinstitucional oportuna.

L¨ʇÝÊğĦåĂûʇÆÊʇěÊÀīěğāğʇâīú¨ûāğɊʇú¨ĦÊěå¨õÊğʇŅʇœû¨ûÀåÊěāğʇûÊÀÊğ¨ěåāğʇĘ¨ě¨ʇõ¨ʇ¨ĦÊûÀåĂûʇÊœÀ¨ōʇÆÊʇ
emergencias.

Preparación

La preparación comprende las actividades y medidas adoptadas de forma anticipada para 
¨ğÊÝīě¨ěʇīû¨ʇěÊğĘīÊğĦ¨ʇÊœÀ¨ōʇ¨ûĦÊʇÊõʇåúĘ¨ÀĦāʇÆÊʇīûʇÜÊûĂúÊûāʇĘÊěĦīě¿¨ÆāěʇÊûʇÊõʇÀāěĦāɊʇúÊÆå¨ûāʇ
y largo plazo.

En el contexto del estiaje e incendios forestales en el Estado de Chiapas, esta etapa incluye:

• Actualización y simulacros de los planes de contingencia de incendios forestales.
• Capacitación continua del personal operativo, brigadas comunitarias y voluntarios en combate 
de incendios, evacuación, autoprotección y primeros auxilios.
ɓʇ�ÊěåœÀ¨ÀåĂûʇÆÊõʇÊğĦ¨ÆāʇÆÊʇõāğʇÊĚīåĘāğɊʇåûÜě¨ÊğĦěīÀĦīě¨ʇŅʇěīĦ¨ğʇÆÊʇ¨ÀÀÊğāʇÊûʇōāû¨ğʇÆÊʇěåÊğÝāɉ
• Establecimiento de protocolos de activación operativa, movilización de recursos y coordinación 
interinstitucional (federales, estatales, municipales).
ɓʇ =úĘõÊúÊûĦ¨ÀåĂûʇ ÆÊʇ úÊÀ¨ûåğúāğʇ ÆÊʇ ¨õÊěĦ¨ʇ ĦÊúĘě¨û¨Ɋʇ ÀāúīûåÀ¨ÀåĂûʇ ÊœÀ¨ōʇ ¨ʇ õ¨ʇ Ęā¿õ¨ÀåĂûʇ Ņʇ
establecimiento de refugios temporales en zonas vulnerables.

Auxilio

L¨ʇÊĦ¨Ę¨ʇÆÊʇ¨īńåõåāʇğÊʇěÊœÊěÊʇ¨ʇõ¨ʇěÊğĘīÊğĦ¨ʇåûúÊÆå¨Ħ¨ʇÆÊʇ¨ŅīÆ¨ʇ¨ʇõ¨ğʇĘÊěğāû¨ğʇÊûʇěåÊğÝāʇāʇ¨ʇõ¨ğʇ
víctimas de un siniestro, contingencia o desastre, por parte de grupos especializados públicos o 
privados, así como de las unidades internas de protección civil, e incluye acciones para 
salvaguardar a los demás agentes afectables.
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Para el Programa, esta fase contempla:

• Activación del Centro Estatal de Manejo del Fuego y los centros regionales en el momento que 
se detecte un incendio forestal.
• Despacho y coordinación de recursos humanos, terrestres y aéreos para el ataque, contención 
y liquidación del incendio.
• Atención de los siniestros por parte de brigadas especializadas, cuerpos de emergencia, 
servicios de salud y rescate.
• Transporte, atención médica, albergue y apoyo humanitario a personas afectadas; 
comunicación de evacuación cuando sea necesario.
ɓʇoěāĦÊÀÀåĂûʇÆÊʇåûÜě¨ÊğĦěīÀĦīě¨ʇÀěçĦåÀ¨ɊʇğÊěľåÀåāğʇ¿©ğåÀāğɊʇ¨ğÊûĦ¨úåÊûĦāğʇâīú¨ûāğɊʇÜ¨īû¨ɊʇŔāě¨ʇŅʇ
recursos naturales ante la emergencia.

rÊÀīĘÊě¨ÀåĂû

La recuperación inicia durante la contingencia y consiste en un conjunto de acciones 
encaminadas al retorno a la normalidad de la comunidad afectada. Tiene por objetivo restablecer 
las condiciones de vida, servicios, infraestructura y productividad, favoreciendo también la 
resiliencia futura. Para este Programa contempla:

• Evaluación de daños y pérdidas ocasionadas por los incendios forestales (vivienda, 
infraestructura, ecosistemas, producción).
• Activación de programas de apoyo para la población afectada (reconstrucción de vivienda, 
restitución de medios de vida, apoyo psicológico, servicios básicos).
• Restauración ecológica de áreas forestales afectadas mediante reforestación, recuperación 
del suelo, control de erosión y restauración de ecosistemas.
• Actualización de bases de datos, mapas afectados, lecciones aprendidas y difusión de 
resultados para reforzar la gestión de riesgos.
ɓʇ�ĘāŅāʇĦËÀûåÀāʇŅʇœû¨ûÀåÊěāʇĘ¨ě¨ʇõāğʇúīûåÀåĘåāğʇŅʇÀāúīûåÆ¨ÆÊğʇÊûʇõ¨ʇÜ¨ğÊʇÆÊʇěÊÀīĘÊě¨ÀåĂûɊʇÀāûʇ
enfoque en sostenibilidad.
• Implementación de acciones de recuperación en microcuencas afectadas, orientadas a la 
conservación del suelo y el agua, mediante obras de restauración, control de escurrimientos, 
reducción de erosión y fortalecimiento de la cobertura vegetal, con un enfoque integral y 
participativo.
ɓʇ �āāěÆåû¨ÀåĂûʇ Àāûʇ õ¨ʇ vÊÀěÊĦ¨ěç¨ʇ ÆÊʇ QÊÆåāʇ �ú¿åÊûĦÊʇ Êʇ :åğĦāěå¨ʇ R¨Ħīě¨õʇ ɢv#Q�:Rɣʇ Ę¨ě¨ʇ õ¨ʇ
ejecución de proyectos de restauración y saneamiento de microcuencas, que contribuyan a la 
reducción de riesgos ambientales, la prevención de incendios forestales y el fortalecimiento de la 
resiliencia comunitaria.

rÊÀāûğĦěīÀÀåĂû

La reconstrucción es la acción transitoria orientada a alcanzar el entorno de normalidad social, 
económica y ambiental que prevalecía entre la población antes de sufrir los efectos producidos 
por un agente perturbador en un determinado espacio o jurisdicción. Esta etapa busca no sólo 
reconstruir lo afectado, sino hacerlo mejorado, reduciendo la generación de nuevos riesgos. En 
este contexto contempla:
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Ȣɉʇȟʇ�XR}=R�=���ʇ�#ʇXo#r��=XR#vʇ�#Lʇv=v}#Q�ʇ#v}�}�LɊʇ
Q�R=�=o�LʇXʇ�#L#5��=XR�Lʇ�#ʇorX}#��=YRʇ�=�=L

L¨ʇ�āûĦåûīåÆ¨ÆʇÆÊʇXĘÊě¨ÀåāûÊğʇɢ�XXoɣʇÀāûğĦåĦīŅÊʇīûʇÀāúĘāûÊûĦÊʇÊğÊûÀå¨õʇÆÊʇõ¨ʇ�āûĦåûīåÆ¨ÆʇÆÊʇ
5ā¿åÊěûāʇɢ�X5ɣʇŅʇĦåÊûÊʇĘāěʇā¿ñÊĦāʇÝ¨ě¨ûĦåō¨ěʇĚīÊʇõ¨ğʇÜīûÀåāûÊğʇÀěçĦåÀ¨ğʇÆÊõʇvåğĦÊú¨ʇÆÊʇoěāĦÊÀÀåĂûʇ
�åľåõʇɫ¨ʇûåľÊõʇÊğĦ¨Ħ¨õɊʇúīûåÀåĘ¨õʇāʇÆÊõÊÝ¨Àåāû¨õɫʇú¨ûĦÊûÝ¨ûʇğīʇāĘÊě¨ĦåľåÆ¨Æʇ¨ûĦÊʇõ¨ʇāÀīěěÊûÀå¨ʇÆÊʇ
desastres, evitando la interrupción de actividades esenciales.

Principales elementos y acciones:

ɓʇ =ÆÊûĦåœÀ¨ÀåĂûʇ ÆÊʇ ÜīûÀåāûÊğʇ ÀěçĦåÀ¨ğɋʇ =ûľÊûĦ¨ěåāʇ Ņʇ Ęěåāěåō¨ÀåĂûʇ ÆÊʇ ĘěāÀÊğāğʇ Ņʇ ÜīûÀåāûÊğʇ ĚīÊʇ
deben mantenerse ante una emergencia (atención de emergencias, despacho de medios, 
comunicaciones, gestión de suministros, coordinación interinstitucional).
ɓʇ �û©õåğåğʇ ÆÊʇ åúĘ¨ÀĦāğʇ Ņʇ ľīõûÊě¨¿åõåÆ¨ÆÊğɋʇ =ÆÊûĦåœÀ¨ěʇ ĚīËʇ ¨úÊû¨ō¨ğʇ ɜåûÀÊûÆåāğɊʇ ÀāěĦÊğʇ ÆÊʇ
comunicación, pérdida de infraestructura) podrían afectar funciones críticas.
ɓʇ oõ¨ûÊğʇ ÆÊʇ �āûĦåûīåÆ¨Æʇ Ęāěʇ ÆÊĘÊûÆÊûÀå¨ɋʇ �¨Æ¨ʇ ÆÊĘÊûÆÊûÀå¨ʇ Êõ¨¿āě¨ʇ ğīʇ Ęõ¨ûʇ åûĦÊěûāʇ �XXoʇ
(procedimientos mínimos, responsables, procesos alternos, protección de datos y personal 
crítico).
• Protección de información y sistemas: Respaldos periódicos, redundancia de sistemas SIG y 
comunicaciones, protocolos para manejo de información sensible.
ɓʇ=ûÜě¨ÊğĦěīÀĦīě¨ʇ¨õĦÊěû¨Ħåľ¨ɋʇ=ÆÊûĦåœÀ¨ěʇğÊÆÊğʇ¨õĦÊěû¨ğʇŅʇěīĦ¨ğʇÆÊʇĦě¨¿¨ñāɊʇÆÊœûåěʇÀāûĦåûīåÆ¨ÆʇÆÊʇ
energía y telecomunicaciones.
• Personal y rotaciones: Planes de relevo, listas de personal clave, criterios de teletrabajo y 
guardias.
ɓʇ oěīÊ¿¨ğʇ Ņʇ ÊñÊěÀåÀåāğɋʇ #ûğ¨Ņāğʇ ¨ûī¨õÊğʇ ÆÊʇ �XXoʇ ɜğåúīõ¨Àěāğʇ ÆÊʇ ÀāûĦåûīåÆ¨Æɝʇ Ņʇ ěÊľåğåāûÊğʇ
post-ejercicio para mejora continua.
• Restricción de acceso a planes sensibles: Por la naturaleza sensible, la versión completa de los 
Ęõ¨ûÊğʇ �XXoɖ�X5ʇ ğÊě©ʇ ÆÊʇ ¨ÀÀÊğāʇ ěÊğĦěåûÝåÆāʇ ¨ʇ ¨īĦāěåÆ¨ÆÊğʇ ěÊğĘāûğ¨¿õÊğɊʇ ÀāûÜāěúÊʇ ¨ʇ õ¨ʇ
normatividad aplicable.

oěāÆīÀĦāğɖåûÆåÀ¨ÆāěÊğʇ ğīÝÊěåÆāğɋʇ Ęõ¨ûÊğʇ �XXoʇ Ęāěʇ ÆÊĘÊûÆÊûÀå¨Ɋʇ åûľÊûĦ¨ěåāʇ ÆÊʇ ÜīûÀåāûÊğʇ
críticas, agenda de ejercicios, reportes de respaldo de sistemas, registros de personal crítico.

• Formulación y ejecución de proyectos de reconstrucción de infraestructura vial, de agua potable, 
energía, vivienda y servicios comunitarios, con criterios de reducción de riesgo ante incendios.
• Incorporación de tecnologías, materiales resistentes al fuego, separaciones de combustible, 
accesos para brigadas y defensas estructurales en zonas forestales y rurales.
ɓʇrÊÀāûœÝīě¨ÀåĂûʇÆÊõʇāěÆÊû¨úåÊûĦāʇĦÊěěåĦāěå¨õɊʇÀāûʇÀěåĦÊěåāğʇÆÊʇīğāʇÆÊʇğīÊõāɊʇľç¨ğʇÆÊʇÊľ¨Àī¨ÀåĂûɊʇ
vigilancia comunitaria y brechas cortafuego integradas.
• Fortalecimiento de capacidades institucionales y comunitarias para resiliencia a largo plazo, 
seguimiento y mantenimiento de las medidas implementadas.
• Monitoreo y evaluación permanente de los resultados de la reconstrucción para asegurar que 
no se generen nuevos factores de riesgo.
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ȢɉʇȠʇ��}=���=YRʇ�#LʇorX5r�Q�

La activación del Programa Especial se realizará con base en fuentes de información permanentes 
ɜúāûåĦāěÊāʇ ğ¨ĦÊõåĦ¨õɊʇ ěÊĘāěĦÊğʇ úÊĦÊāěāõĂÝåÀāğɊʇ ¨õÊěĦ¨ğʇ ÆÊʇ �XR�4Xrɖ�#R�or#�Ɋʇ ěÊĘāěĦÊğʇ ÆÊʇ
brigadas o ciudadanía) o esporádicas (reportes de campo, incidentes locales).

Procedimiento de activación:

1. Detección o aviso inicial: Punto de calor, reporte ciudadano, informe de brigada o alerta 
meteorológica.
ȟɉʇrÊÝåğĦěāʇŅʇľÊěåœÀ¨ÀåĂûɋʇ�õĦ¨ʇÆÊõʇåûÀåÆÊûĦÊʇÊûʇÊõʇ�ÊûĦěāʇ#ğĦ¨Ħ¨õʇÆÊʇoěāĦÊÀÀåĂûʇ�åľåõɊʇQāûåĦāěÊāʇÆÊʇ
råÊğÝāğʇŅʇQ¨ûÊñāʇÆÊõʇ4īÊÝāʇɢ�#Q4ɣɉ
Ƞɉʇ �āûľāÀ¨Ħāěå¨ʇ ÆÊõʇ �āûğÊñāʇQīûåÀåĘ¨õɖrÊÝåāû¨õʇ ÆÊʇ oěāĦÊÀÀåĂûʇ�åľåõɋʇ #ûʇ ğÊğåĂûʇ Ę¨ě¨ʇ Êľ¨õī¨ěʇ õ¨ʇ
ÀāûĦåûÝÊûÀå¨ʇŅʇÆÊœûåěʇûåľÊõʇÆÊʇěÊğĘīÊğĦ¨ɉ
4. Determinación del nivel de activación: Activación parcial, regional o estatal, según criterios 
preestablecidos (extensión, peligro a población, amenazas a infraestructuras).
Ȣɉʇ Qāľåõåō¨ÀåĂûʇ ÆÊʇ ÝěīĘāğʇ ÆÊʇ Ħě¨¿¨ñāɋʇ �ÊğĘ¨Àâāʇ ÆÊʇ ¿ěåÝ¨Æ¨ğɊʇ ěÊÀīěğāğʇ ¨ËěÊāğɖĦÊěěÊğĦěÊğɊʇ
¨ÀĦåľ¨ÀåĂûʇÆÊʇúÊğ¨ğʇěÊÝåāû¨õÊğʇŅʇÆÊʇõ¨ʇÀ¨ÆÊû¨ʇÆÊʇú¨ûÆāʇɢv�=ɖ##Q=ɣɉ
6. Comunicación pública: Emisión de alertas, recomendaciones y rutas de evacuación a la 
población afectada.
7. Seguimiento: Informes diarios al CEMF y reuniones operativas para ajustar recursos.

rÊğĘāûğ¨¿õÊğɋʇ �āāěÆåû¨Æāěʇ ÆÊõʇ �#Q4Ɋʇ �āûğÊñāʇ QīûåÀåĘ¨õɖrÊÝåāû¨õʇ ÆÊʇ o�Ɋʇ 5ěīĘāʇ }ËÀûåÀāʇ
XĘÊě¨ĦåľāɊʇ¨īĦāěåÆ¨ÆÊğʇúīûåÀåĘ¨õÊğɉ
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De conformidad con el artículo 75 de la Ley General de Protección Civil, para asentamientos en 
zonas de alto riesgo se adoptan las siguientes medidas mínimas:

=ɉʇ=ÆÊûĦåœÀ¨ÀåĂûʇŅʇÆÊõåúåĦ¨ÀåĂûʇÆÊʇōāû¨ğʇÆÊʇěåÊğÝāɋʇ�¨ěĦāÝě¨Üç¨ʇÝÊāɨěÊÜÊěÊûÀå¨Æ¨ʇÀāûʇĘÊěçúÊĦěāğʇ
de riesgo y mapas de evacuación.
II. Control de rutas de evacuación y accesos: Señalamiento, mantenimiento y desobstrucción de 
rutas; simulacros de evacuación.
III. Movilización precautoria y refugios temporales: Protocolos de movilización preventiva, 
ubicación y acondicionamiento de refugios temporales con registro geo-referenciado.
IV. Coordinación de servicios asistenciales: Salud, abastecimiento y seguridad logística en 
refugios y rutas.
V. Aislamiento temporal del área: Procedimientos para el cierre parcial o total del área si 
representa un riesgo inminente.
VI. Suspensión de actividades: Facultades para suspender labores o servicios que aumenten el 
riesgo (p. ej. quemas, uso de maquinaria en zonas críticas).
�==ɉʇXĦě¨ğʇúÊÆåÆ¨ğʇ ěÊÝõ¨úÊûĦ¨ěå¨ğʇ õāÀ¨õÊğɋʇ�ĘõåÀ¨ÀåĂûʇÆÊʇÆåğĘāğåÀåāûÊğʇúīûåÀåĘ¨õÊğʇāʇÊğĦ¨Ħ¨õÊğʇ
complementarias.

Acciones concretas: actualizaciones de mapas de riesgo, simulacros comunitarios semestrales, 
À¨ěĦÊõÊğʇåûÜāěú¨ĦåľāğʇÊûʇõāÀ¨õåÆ¨ÆÊğʇľīõûÊě¨¿õÊğɊʇõçûÊ¨ğʇÆÊʇÀāúīûåÀ¨ÀåĂûʇȟȡɖȤɊʇ¿ěåÝ¨Æ¨ğʇÆÊʇ¨õÊěĦ¨ʇ
temprana.

ȣɉʇQÊÆåÆ¨ğʇÆÊʇğÊÝīěåÆ¨ÆʇĘ¨ě¨ʇ¨ğÊûĦ¨úåÊûĦāğʇʇ
      humanos ubicados en zonas de alto riesgo
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Ȥɉʇ#õÊúÊûĦāğʇÆÊʇõ¨ʇěÊÆīÀÀåĂûʇ
     de riesgos

ȤɉʇȞʇ��o��=}��=YRʇ�ʇ�=4�v=YR

• Plan anual de capacitación: calendario por región (temas: manejo del fuego, primeros auxilios, 
sistema de mando de incidentes, reforestación post-incendio, enfoque de género).
• Materiales y metodologías incluyentes: guías en lenguas locales, adaptadas para población 
indígena, analfabeta, personas con discapacidad.
• Campañas de difusión: radio rural, redes sociales, carteles, spots locales y talleres escolares.
ɓʇ=ûÆåÀ¨ÆāěÊğɋʇûĬúÊěāʇÆÊʇÀīěğāğɊʇ¨ğåğĦÊûĦÊğʇɜÆÊğ¨ÝěÊÝ¨ÆāğʇĘāěʇğÊńāɖÊÆ¨ÆɖÊĦûå¨ɝɊʇú¨ĦÊěå¨õÊğʇ
distribuidos.
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Ȥɉʇȟʇ�=r#�}Xr=Xv

o¨ě¨ʇÝ¨ě¨ûĦåō¨ěʇīû¨ʇÀāúīûåÀ¨ÀåĂûʇÊœÀåÊûĦÊʇŅʇāĘāěĦīû¨ʇÊûĦěÊʇõāğʇåûĦÊÝě¨ûĦÊğʇÆÊõʇvåğĦÊú¨ʇ#ğĦ¨Ħ¨õʇŅʇ
Municipal de Protección Civil, se mantendrán directorios actualizados con los datos de contacto 
de los responsables de las dependencias, instituciones de seguridad, salud, comunicaciones y 
cuerpos de auxilio.

�åěÊÀĦāěåāʇÆÊõʇ�āúåĦËʇ#ğĦ¨Ħ¨õʇÆÊʇ#úÊěÝÊûÀå¨ğ

Nombre Dependencias Núm. telefónico
Lic. Mauricio Cordero Rodriguez

Lic. Mariano de Jesús González Cordero

Lic. Frida Maria Velázquez Hernández

Mtra. Rubi del Carmen García Rodriguez

LåÀɉʇXÀĦ¨ľåāʇ}āõÊÆāʇ�õ¨īğğÊ

Lic. Julio César Meléndez Dominguez

Mtro. Milton de Jesus Flores Torres

Mtra. Luzana Rothschuh Aguilar

C.P. Jorge Francisco Consospó Tavárez

Lic. Leonel Delmar Maldonado López

LåÀɉʇXõåľå¨ʇ5¨¿ěåÊõ¨ʇQ¨ûÆīñ¨ûāʇQ¨ěĦçûÊō

Dra. Andrea Carbajal González

Lic. José Arturo Barrientos Pérez

Lic. Diana Krystell Zenteno Zenteno

Adan Mario Aquino

Adriana Catalina Mancilla Vera

Ing. Andrés Santiago Cortez Felix

Cap. Christopher Serrano Meza

Cp. Luis Antonio López Herrera

David Molina Narcia

Director Ing. Carlos Gutiérrez Palacios

Directora Liliam Severiano

Eliseo Valencia

Dr Alejandro Hernández Hernandez

Ing. Exal Roberto Utrilla

Gontrán Villalobos Sánchez

Ing. Aaron Armando Pérez Chacón

Erika Paola Mendoza Saldaña

Hernán Hernández Espinoza

Ing. Carlos Gutiérrez Morales

Ing. Francisco Javier Arreola Cruz

Ing. Roberto Carlos Molina Corlay

Lic. José Domingo Pérez Sarmiento

=ûÝɉʇ�īěāě¨ʇ�Ýīåõ¨ěʇXěāōÀāʇo#R�=#R}#

Dr. Gastón Alejandro Priego Hernandez

Ing. Marcos Leopoldo Santos de la Torre

Lic. Abraham lopez Castellanos

961 233 6968

961 659 2277

961 451 4299

961 615 5178

961 615 5178

961 615 3646

961 615 0466

961 615 0449

961 6717538

961 615 6738

961 61 538 20

961 61 590 68

961 13 211 48

961 61 504 66

961 652 4910

961 300 8472

961 202 2134

55 5462 8240

967 679 3299

961 933 7169

961 608 9814

55 6810 5503

961 142 4348

9611203587

961 182 2005

967 683 9661

961 853 8619

3316072905

9611801125

9611032426

9611298843

9612048888

9612153911

961 119 9329

993 177 8648

961 241 8398

9613305136

Secretario de Proteccion Civil del Estado

Director de Administracion de Emergencias, SPC

Jefa de Monitoreo Riesgos, SPC

Secretaria Particular, SPC

Coordinación de Supervisión y Evaluación Regional, SPC

Departamento de Logística y Evaluación de Daños, SPC

�ÊĘ¨ěĦ¨úÊûĦāʇÆÊʇoěāÀÊğ¨úåÊûĦāʇ#ğĦ¨ÆçğĦåÀāʇŅʇ�¨ěĦāÝě¨œ¨

Unidad de Apoyo Administrativo, SPC

Area de Recursos Humanos, SPC

Unidad de Apoyo Jurídico, SPC

Área de Recursos Financieros y Contabilidad, SPC

Unidad de Informática, SPC

Direccion de Reducción de Riesgos, SPC

Departamento de Planes y Programas Preventivos, SPC

Suministrador De Servicios Básicos Zona

Jefa de promoción a la cultura, SPC

CFE Superintendente De La zona De Distribución Tuxtla

#ûõ¨ÀÊʇ�ÊʇL¨ʇ�ÊÜÊûğ¨ʇ�ÊʇL¨ʇȠȞɖ¨ʇ¤āû¨ʇQåõåĦ¨ě

Coordinador Técnico De La SGG

vÊÀěÊĦ¨ěå¨ʇ�Êʇ=ûÜě¨ÊğĦěīÀĦīě¨ʇ�āāěÆåû¨ÆāěʇXĘÊě¨Ħåľāʇ�=o�

Carreteras y Puentes Comisión delICaminos

De Agua Potable DYS Conagua

Secretaria Del Trabajo

SSA

Coord. De Recuperación Para El Desarrollo Sustentable SPCE

PNUD

Secretaria de Educación del Estado

Diputada local - presidenta de la comisión de turismo

INEGI

Secretaria de Infraestructura

Conagua

ISSSTE

våğĦÊú¨ʇ�âå¨Ę¨ûÊÀāʇÆÊʇr¨ÆåāɊʇ}ÊõÊľåğåĂûʇŅʇ�åûÊú¨ĦāÝě¨œ¨

Fiscalia Ambiental

�XR�5��

Instituto Nacional de Antropologia y Historia

Secretria Seguridad del Pueblo
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Nombre Dependencias Núm. telefónico
Ing. Eric Leonardo Villatoro Torruco

Lic. Lidia Isabel Morales Ramos

Luis Alberto Martínez López

Ing. José Miguel Ramirez Ramos

Lic. José Velásquez

Jhoani Méndez Gutierrez

Mtro. José Gabriel Esquinca Vera

Q¨ěÀāʇ�ûĦāûåāʇXěÆ¨ōʇH¨ľåÊě

Pável Palacios Chávez

#ÆÝ¨ěʇ#Æī¨ěÆāʇQāõåû¨ʇXľ¨ûÆā

Raúl de los Santos de Lucio

Ruben Aguilar Flores

Sala de Mando y Control de la 22.a

 Zona Naval De La Secretaria de Marina

v¿ŕÊɉʇ4�Qʇ5ʇ�ûÝÊõʇ5¨¿ěåÊõʇXěĦåōʇQ¨ěå¨ûā

TUM. Ignacio de Jesús Albores Hernández

Yendi Alvarez Conagua

Rolando Javier Hernández Iglesias

Lic. Jesús Salvador Aguilar Mayorga

Mirna Erika Solis Montiel

Q¨ÀɉʇH¨ûÊŕÊʇ�āğúÊğʇ�¨ğĚīÊō

LåÀɉr��Lʇv=��H�ʇrX�r>5�#¤

=ûÝɉʇHāğËʇLīåğʇ�¨õÊěāʇXõúÊÆā

M.V.Z. Anabel Salgado Dominguez

Lic. Sandra Janeth Medina Juarez

M.V.Z. Jonathan Antonio Reyes Zambrano

Ing. Dimas de la Peña Montoya

Alejandro Cruz Mateos

Consuelo Guadalupe Martínez Ballinas

Ing. Marco Antonio Cruz Gutiérrez

Adrián Guadalupe Borrego Vidal

Ing. Gustavo Guadalupe Monzón Gordillo

Adrián Guadalupe Borrego Vidal

Carlos Sebastián Fonseca Espinosa

9611139184

9614539572

9616512763

961 117 7030

961 216 6145

961 115 9542

961 272 1227

961 175 2841

951 164 4410

9611773407

9613729015

246 131 0518

962 210 6048

55 6133 0423

961 117 8971

961 180 2303

9616101416

9613048064

9614522209

221 255 3736

9612555465

9611430431

9611776885

9611195657

9611376686

9671467525

9614271099

9191571345

9672314065

9612188630

9631132375

9612188630

9611141418

Telmex

Promotora de Vivienda Chiapas

Centro Nacional de Inteligencia

CFE CFE

�XR�Ro

Promoción a la Cultura Protección Civil Chiapas

Coordr. De La GRDS

Centro SCT (Secretaria de Infraestructura,

Comunicaciones y Transporte) Chiapas

�åěʇ4ěāûĦÊě¨ʇvīěʇ�ʇo¨ÀåœÀāʇvīěʇ�āû¨ûĘ

orX4#o�

Subsecretaria de Educación Federalizada

F. Jefe de Servicios Angeles Verdes

Fuerza Aerea (Meteorologo) SEDENA

vī¿ɨ�āāěÆɉʇXĘÊě¨Ħåľāʇ�r�¤

�XR�5��

Instituto Estatal del Agua

IMSS (Instituto Mexicano de Seguro Social) Enlace

Secretaria de Seguridad del Pueblo

Directora General Centro SICT (Sría. de

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes) Chiapas

Jefe de Distrito 01 TUXTLA GUTIÉRREZ Secretaria de

Agricultura

�ÊûĦěāʇÆÊʇ�ĘāŅāʇĘ¨ě¨ʇ�Êğ¨ěěāõõāʇrīě¨õʇɢ���#rɣʇȝȞ

TUXTLA Secretria de Agricultura

�ÊûĦěāʇÆÊʇ�ĘāŅāʇĘ¨ě¨ʇ�Êğ¨ěěāõõāʇrīě¨õʇɢ���#rɣȝȟ

TECPATAN

�ÊûĦěāʇÆÊʇ�ĘāŅāʇĘ¨ě¨ʇ�Êğ¨ěěāõõāʇrīě¨õʇɢ���#rɣʇȝȠ

CINTALAPA

�ÊûĦěāʇÆÊʇ�ĘāŅāʇĘ¨ě¨ʇ�Êğ¨ěěāõõāʇrīě¨õʇɢ���#rɣʇȝȡ

�#R�v=�RXʇ��rr�R¤�

HÊÜÊʇÆÊʇ�åğĦěåĦāʇȝȟʇv�Rʇ�r=v}X��LʇL�vʇ��v�v

Jefe de Centro de Apoyo para Desarrollo Rural

ɢ���#rɣʇȝȞʇv�Rʇ�r=v}X��L

Jefa de Centro de Apoyo para Desarrollo Rural

ɢ���#rɣʇȝȟʇ�L}�Q=r�RXɮX��:��

Jefe de Centro de Apoyo para Desarrollo Rural

ɢ���#rɣʇȝȠʇ�:#R�L:X

#RL��#ʇ�åğĦěåĦāʇȝȠʇ�XQ=}�R

Jefe de Centro de Apoyo para Desarrollo Rural

ɢ���#rɣʇȝȞʇL�ʇ}r=R=}�r=�

Jefe de Centro de Apoyo para Desarrollo Rural

ɢ���#rɣʇȝȟʇv�Rʇ5r#5Xr=X

Jefe de Centro de Apoyo para Desarrollo Rural

ɢ���#rɣʇȝȠʇL�vʇQ�r5�r=}�v

�åěÊÀĦāěåāʇÆÊõʇ�āúåĦËʇ#ğĦ¨Ħ¨õʇÆÊʇ#úÊěÝÊûÀå¨ğ
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�åěÊÀĦāěåāʇÆÊõʇ�āúåĦËʇ#ğĦ¨Ħ¨õʇÆÊʇ#úÊěÝÊûÀå¨ğ

Nombre Dependencias Núm. telefónico
LīåğʇXÀĦ¨ľåāʇQ¨ěåûʇr¨úāğ

Ing. Jorge Iván Salinas Hernández

C.P. Edray Arroyo López

Lisc. Mario Alberto Mendoza Coutiño

Rusbeli Recinos Briones

Maria Zaragoza Juarez Sánchez

Roció Castellanos Ramos

Juan Carlos De la Cruz Cadena

M.V.Z. Luis Fernando Morales Vázquez

M.V.Z. Romeo Ramón Pineda Jiménez

Ing. Juan Mariel Arcos Méndez

Lic. Gabriela de Jesús Dominguez Martinez

M.V.Z. Rosita Nazar Morales

José Alfredo Rios Montejo

Nelvin Andrel Perez Perez

Ing. Luis Fernando Espinosa López

Adrián Amores Castro

Ing. Luis Elezar Citalán Chavarria

Carlos Álvarez Molina

Gilberto Martinez Pliego

Adelaida Noemi Roblero Álvarez

Lic. Carlos Alberto Villanueva Martinez

Lic. Heber Abelardo de León Martinez

Ing. Narciso del Carmen Morales González

Ing. Narciso del Carmen Morales González

Rutilo Perez Melgar

9651057436

56 5066 6631

961 128 4183

961 654 1021

9621655437

9612335826

9321023835

9321179240

9616546248

9631371931

ȦȞȦɮȟȟȣɮȡȟȝȤ

ȦȞȦɮȞȟȞɮȝȤȢȝ

9611161639

9616524577

9621386803

9611104811

9616596977

9621388725

9621373500

962093303

9621247829

9611778592

9626095816

9191090697

9191090697

9631045003

HÊÜÊʇÆÊʇ�åğĦěåĦāʇȝȡʇ�=LL�4LXr#v

Jefe de Centro de Apoyo para Desarrollo Rural

ɢ���#rɣʇȝȞʇ�=LL�4LXr#v

Jefe de Centro de Apoyo para Desarrollo Rural

ɢ���#rɣʇȝȟʇ�=LL��Xr¤X

Jefe de Centro de Apoyo para Desarrollo Rural

ɢ���#rɣʇȝȠʇ=R�#o#R�#R�=�

Jefe de Distrito 05 Pichucalco

Jefa de Centro de Apoyo para Desarrollo Rural

ɢ���#rɣʇȝȞʇoåÀâīÀ¨õÀā

Jefa de Centro de Apoyo para Desarrollo Rural

ɢ���#rɣʇȝȟʇH��r#¤

Jefe de Centro de Apoyo para Desarrollo Rural

ɢ���#rɣʇȝȠʇ}�o=L�L�

Jefe de Centro de Apoyo para Desarrollo Rural

ɢ���#rɣʇȝȡʇ�X�:=L

Jefe de Distrito 06 PALENQUE

Jefe de Centro de Apoyo para Desarrollo Rural

ɢ���#rɣʇȝȞʇo�L#Rq�#

Jefe de Centro de Apoyo para Desarrollo Rural

ɢ���#rɣʇȝȠʇ�Xv=R5X

HÊÜ¨ʇÆÊʇ�åğĦěåĦāʇȝȤʇQX}X¤=R}L�

Jefe de Centro de Apoyo para Desarrollo Rural

ɢ���#rɣʇȝȞʇ�Q�}#R�R5XɖQX}X¤=R}L�

#R��r5��Xʇ�ÊûĦěāʇÆÊʇ�ĘāŅāʇĘ¨ě¨ʇ�Êğ¨ěěāõõāʇrīě¨õ

ɢ���#rɣʇȝȟʇ#LʇoXr�#R=r

Jefe de Distrito 08 Tapachula

Jefe de Centro de Apoyo para Desarrollo Rural

ɢ���#rɣʇȝȞʇ}¨Ę¨Àâīõ¨

r#voXRv��L#ʇ�#Lʇ�ÊûĦěāʇÆÊʇ�ĘāŅāʇĘ¨ě¨ʇ�Êğ¨ěěāõõā

rīě¨õʇɢ���#rɣʇȝȞʇ}¨Ę¨Àâīõ¨

Jefe de Centro de Apoyo para Desarrollo Rural

ɢ���#rɣʇȝȟʇv��:=�}#

Jefe de Centro de Apoyo para Desarrollo Rural

ɢ���#rɣʇȝȠʇ:�=�}L�

Jefe de Centro de Apoyo para Desarrollo Rural

ɢ���#rɣʇȝȡʇ���o#}�:��

Jefe de distrito de la secretaria de Agricultura

�ÊûĦěāʇÆÊʇ�ĘāŅāʇĘ¨ě¨ʇ�Êğ¨ěěāõõāʇrīě¨õʇHÊÜÊʇÆÊʇɢ���#rɣ

02 PIJIJIAPAN, Secretaria de Agricultura y desarrollo rural

ENLACE DE Distrito 10 SELVA

Jefe de Centro de Apoyo para Desarrollo Rural

ɢ���#rɣʇȝȞʇ4rXR}#r�ʇ�XrX¤�L

Jefe de Centro de Apoyo para Desarrollo Rural

ɢ���#rɣʇȝȟʇR�#�XʇXr=¤���
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ȤɉʇȠʇ=R�#R}�r=Xv

Contar con recursos humanos capacitados para el manejo del fuego es fundamental para la 
¨ĦÊûÀåĂûʇÊœÀ¨ōʇÆÊʇõāğʇåûÀÊûÆåāğʇÜāěÊğĦ¨õÊğɉʇvåʇ¿åÊûʇÊûʇÊõʇÊğĦ¨ÆāʇÆÊʇ�âå¨Ę¨ğʇÊńåğĦÊʇīû¨ʇÆåľÊěğåÆ¨Æʇ
de personal destinado a esta labor, resulta indispensable fortalecer la organización 
åûĦÊěåûğĦåĦīÀåāû¨õɊʇ¨ğçʇÀāúāʇÆÊœûåěʇ©ěÊ¨ğʇāĘÊě¨Ħåľ¨ğʇåûĦÊÝě¨Æ¨ğʇĘāěʇĘÊěğāû¨õʇÀ¨Ę¨ÀåĦ¨ÆāʇÆÊʇÀ¨Æ¨ʇ
īû¨ʇÆÊʇõ¨ğʇåûğĦ¨ûÀå¨ğʇåûľāõīÀě¨Æ¨ğɊʇ¨ʇœûʇÆÊʇāĘĦåúåō¨ěʇõ¨ʇ¨ĦÊûÀåĂûʇÆÊʇõāğʇåûÀÊûÆåāğʇÜāěÊğĦ¨õÊğɉ

�ğåúåğúāɊʇ Êõʇ ÀāúĘāěĦ¨úåÊûĦāʇ ÆÊõʇ ÜīÊÝāʇ Ņʇ õ¨ʇ åûŔīÊûÀå¨ʇ ÆÊʇ õāğʇ Ü¨ÀĦāěÊğʇ úÊĦÊāěāõĂÝåÀāğʇ
incrementan la complejidad de su combate, lo que hace imprescindible el trabajo coordinado 
entre las instituciones. Esta coordinación permite sumar y aprovechar de manera estratégica los 
distintos recursos disponibles, facilitando la toma de decisiones oportunas y contribuyendo a la 
ĘěÊľÊûÀåĂûɊʇÀāûĦěāõʇŅʇÀāú¿¨ĦÊʇÊœÀ¨ōʇÆÊʇõāğʇåûÀÊûÆåāğʇÜāěÊğĦ¨õÊğɉ
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rÊÀīěğāʇ:īú¨ûā

Técnicos Especializados (no aplica 
Ę¨ě¨ʇĘÊěğāû¨õʇÆÊʇ¿¨ğÊʇÆÊʇõ¨ʇ�XR�4Xrɣ

Combatientes operativos asignados a 
brigadas con más de 6 personas

Combatientes operativos asignados a 
grupos de 5 personas o menos o sin 
brigada

Brigadas con 6 personas o más

5r�Rʇ}X}�L

Concepto

3

60

23

6

�
X
R
�
4X
r

10

50

0

5

Br
ig

ad
as

 
ru

ra
le

s
ɢ�
X
R
�
4X
rɣ

0

110

0

11

Br
ig

ad
as

 d
e 

pr
ot

ec
ci

ón
ɢ�
X
R
�
4X
rɣ

16

5

23

5

C
O

N
A

N
P

1

264

0

15

Pr
ot

ec
ci

ón
C

iv
il

Es
ta

ta
l

7

27

4

0

M
ed

io
am

bi
en

te
es

ta
ta

l

0

1,272

107

66

Pr
ot

ec
ci

ón
C

iv
il

m
un

ic
ip

al

1

9

0

1

G
ob

ie
rn

o
m

un
ic

ip
al

38

1,797

157

109

2,101

To
ta

l

Infraestructura

Centro Estatal de Manejo del Fuego 
ɜÊÆåœÀåāɝ

Campamentos

Torres de detección

12

3

5

0

11

0

14

12

1

15

0

7

0

0

1

0

1

1

64

17

Vehículos

Camionetas de redilas cabina sencilla

Camionetas de redilas doble cabina

Camionetas de pick up cabina Sencilla

Camionetas de pick up doble cabina 

Cuatrimotos

Motocicletas

Lancha

Remolque para Lancha

Carro motobomba Freightliner FL-70

Carro motobomba Ford Alexis F550

Camión Tipo Pipa

Casa remolque

0

2

0

13

0

0

0

0

1

1

0

0

5

0

0

0

0

5

0

0

0

0

0

0

11

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

2

0

0

19

5

0

7

1

0

0

0

0

3

0

5

28

2

5

2

0

0

4

3

0

9

0

2

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

40

0

0

0

0

0

0

5

0

0

1

0

5

0

2

1

0

0

0

4

0

28

3

17

77

5

7

8

1

2

1

10

0

Equipo y herramientas

Motobombas portátiles

Antorchas de goteo

Motosierras

14"-20"

21"-30"

Tanque colapsable de 8,000 Gal.

Tanque colapsable de 10,000 Gal.

GPS

Herramienta manual

4

12

10

0

0

3

1

0

2,952

0

5

0

0

0

0

0

0

50

0

11

11

0

0

0

0

11

200

1

32

12

10

2

0

0

15

188

2

0

33

0

0

0

0

36

548

1

4

0

0

0

0

0

0

0

5

7

10

0

0

0

0

1

0

5

7

10

0

0

0

0

1

20

16

79

56

10

2

3

1

28

3510

Equipo de radiocomunicación

Radios Portátiles Analógico

Radios Portátiles Digital

Radios Móviles Analógico

Radios Móviles Digital

Radios Base Analógico

Radios Base Digital

Repetidor Analógico

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

33

0

0

0

0

0

0

63

11

0

2

7

1

1

58

10

17

15

19

5

0

10

0

5

0

5

0

0

20

5

0

1

1

1

1

20

5

0

1

1

1

1

146

21

5

4

14

3

3
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Ȥɉʇȡʇr#4�5=Xvʇ}#QoXr�L#v

Los refugios temporales representan un elemento esencial para garantizar la seguridad, 
protección y bienestar de la población ante situaciones de emergencia. 

rÊÜīÝåāğʇĦÊúĘāě¨õÊğʇÊûʇÊõʇÊğĦ¨Æā

Metropolitana

Valles Zoque

Mezcalapa

De los Llanos

Altos Tsotsil Tseltal

Frailesca

De Los Bosques

Norte

Istmo Costa

Soconusco Alto

Soconusco Bajo

Sierra Mariscal

Selva Lacandona

Maya

Tulija Tseltal Chol

Meseta Comiteca Tojolabal

Totales

Regiones

16

13

19

24

26

37

44

39

34

43

54

98

10

12

32

15

516

N°. de refugios

2,860

4,340

3,353

11,660

4,370

15,250

11,086

5,715

11,650

18,050

8,425

13,312

6,660

3,993

11,175

7,100

138,999

Capacidad de personas

552

1,594

898

2,697

810

3,010

3,271

1,226

4,412

2,875

1,908

4,837

1,425

797

4,430

1953

36,615

Capacidad de familias
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ȤɉʇȢʇ}#L#�XQ�R=���=XR#v

Se garantizará el funcionamiento de los sistemas de comunicación antes, durante y después de 
los eventos programados, priorizando canales seguros, rápidos y redundantes para la 
transmisión de alertas y la coordinación interinstitucional, así como la operación de centros de 
comando con líneas de comunicación directa con los cuerpos de emergencia. Asimismo, cada 
Delegación Regional de Protección Civil contará con conectividad mediante internet satelital, a 
œûʇ ÆÊʇ ¨ğÊÝīě¨ěʇ õ¨ʇ ÀāúīûåÀ¨ÀåĂûʇ ĘÊěú¨ûÊûĦÊʇ Êûʇ ōāû¨ğʇ Àāûʇ õåúåĦ¨Æ¨ʇ āʇ ûīõ¨ʇ Àā¿ÊěĦīě¨ʇ ÆÊʇ
telecomunicaciones.

El mecanismo de comunicación se sustentará en una estructura coordinada entre los niveles 
estatal, regional y municipal, a través de las Delegaciones Regionales de Protección Civil, 
Ý¨ě¨ûĦåō¨ûÆāʇÊõʇŔīñāʇāĘāěĦīûāʇÆÊʇåûÜāěú¨ÀåĂûʇāĘÊě¨Ħåľ¨ʇŅʇõ¨ʇÊúåğåĂûʇÆÊʇ̈ õÊěĦ¨ğʇúÊÆå¨ûĦÊʇğåğĦÊú¨ğʇ
institucionales de telefonía, radio y conectividad satelital, con el objetivo de asegurar la 
ÀāûĦåûīåÆ¨ÆʇÆÊʇõ¨ğʇāĘÊě¨ÀåāûÊğʇŅʇīû¨ʇěÊğĘīÊğĦ¨ʇÊœÀ¨ōʇÆīě¨ûĦÊʇõ¨ʇĦÊúĘāě¨Æ¨ʇÆÊʇÊğĦå¨ñÊɉ

Fuente: Freepik
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Ȥɉʇȣʇ=Rv}�L��=XR#vʇ#v}r�}$5=��v

Las instalaciones estratégicas vinculadas a la atención de incendios forestales comprenden la 
infraestructura eléctrica, hidráulica, telecomunicaciones y los Centros Regionales de Manejo del 
Fuego que se localizan en zonas con presencia de vegetación seca y alta recurrencia de puntos 
de calor. La afectación de estas instalaciones representa un riesgo elevado para la continuidad de 
los servicios esenciales y para la operación de los mecanismos de prevención, detección y 
respuesta ante incendios forestales. Por ello, durante la Temporada de Estiaje 2026 se establece 
como prioridad institucional la implementación de acciones de desbroce y reducción de 
combustibles, la apertura y mantenimiento de brechas corta-fuego, la realización de 
inspecciones preventivas y la consolidación de esquemas de vigilancia y coordinación 
åûĦÊěåûğĦåĦīÀåāû¨õʇÀāûʇv#Q�:RɊʇ�XR�RoɊʇ�XR�4XrɊʇ¨īĦāěåÆ¨ÆÊğʇúīûåÀåĘ¨õÊğʇŅʇûĬÀõÊāğʇ¨Ýě¨ěåāğɊʇ
¨ʇ œûʇ ÆÊʇ Ý¨ě¨ûĦåō¨ěʇ ğīʇ ¨ÆÊÀī¨Æ¨ʇ ĘěāĦÊÀÀåĂûʇ Ņʇ ÜīûÀåāû¨úåÊûĦāʇ ÀāûĦåûīāʇ Æīě¨ûĦÊʇ Êõʇ ĘÊěåāÆāʇ ÆÊʇ
mayor riesgo.

Las instalaciones estratégicas asociadas a la quema de pastizales comprenden la infraestructura 
y servicios que se ubican en zonas agropecuarias, potreros, bordes de carreteras y áreas 
periurbanas donde la acumulación de pasto seco y residuos vegetales incrementa el riesgo de 
propagación rápida del fuego. Entre estas instalaciones se incluyen subestaciones y líneas 
eléctricas cercanas a potreros, cárcamos y tanques de agua expuestos a quemas agropecuarias, 
ductos y válvulas ubicados junto a derechos de vía con vegetación herbácea, así como escuelas, 
clínicas rurales y unidades operativas situadas en los límites entre áreas urbanas y zonas de 
pastizal. Debido a la velocidad con que este tipo de fuego puede expandirse y alcanzar 
infraestructura esencial, para la Temporada de Estiaje 2026 se establecen acciones prioritarias 
de desbroce perimetral, limpieza continua de franjas con pasto seco, regulación y supervisión de 
ĚīÊú¨ğʇ ÀāûĦěāõ¨Æ¨ğɊʇ Ņʇ õ¨ʇ ÀāāěÆåû¨ÀåĂûʇ Àāûʇ v#Q�:RɊʇ �XR�RoɊʇ �XR�4XrɊʇ ¨īĦāěåÆ¨ÆÊğʇ
úīûåÀåĘ¨õÊğɊʇ ÊñåÆ¨õÊğʇ Ņʇ ĘěāÆīÀĦāěÊğʇ ¨ÝěāĘÊÀī¨ěåāğɊʇ Àāûʇ Êõʇ œûʇ ÆÊʇ Æåğúåûīåěʇ õ¨ʇ āÀīěěÊûÀå¨ʇ ÆÊʇ
incidentes y asegurar la protección y continuidad de estas instalaciones.

Las instalaciones estratégicas relacionadas con incendios urbanos abarcan infraestructura 
esencial ubicada dentro de zonas densamente pobladas o en sus áreas inmediatas, cuya 
¨ÜÊÀĦ¨ÀåĂûʇĘīÊÆÊʇÝÊûÊě¨ěʇåúĘ¨ÀĦāğʇğåÝûåœÀ¨ĦåľāğʇÊûʇõ¨ʇĘěÊğĦ¨ÀåĂûʇÆÊʇğÊěľåÀåāğɊʇõ¨ʇúāľåõåÆ¨ÆʇŅʇõ¨ʇ
seguridad de la población. Entre estas instalaciones se consideran hospitales, centros de salud, 
mercados públicos, centrales de abasto, plantas de gas doméstico, subestaciones eléctricas 
urbanas, terminales de transporte, redes de distribución de agua potable, estaciones de 
bomberos y unidades municipales de Protección Civil. Dado que los incendios urbanos suelen 
āěåÝåû¨ěğÊʇ Ęāěʇ Ü¨õõ¨ğʇ Êûʇ åûğĦ¨õ¨ÀåāûÊğʇ ÊõËÀĦěåÀ¨ğɊʇ ¨Àīúīõ¨ÀåĂûʇ ÆÊʇ ú¨ĦÊěå¨õÊğʇ åûŔ¨ú¨¿õÊğʇ āʇ
accidentes en áreas comerciales y domésticas, durante la Temporada de Estiaje 2026 se 
establece como prioridad institucional la inspección preventiva de instalaciones críticas, el 
ú¨ûĦÊûåúåÊûĦāʇÆÊʇâåÆě¨ûĦÊğɊʇõ¨ʇľÊěåœÀ¨ÀåĂûʇÆÊʇěīĦ¨ğʇÆÊʇ¨ÀÀÊğāʇĘ¨ě¨ʇÀīÊěĘāğʇÆÊʇÊúÊěÝÊûÀå¨Ɋʇ õ¨ʇ
reducción de riesgos asociados a almacenamiento y manejo de combustibles, así como la 
coordinación operativa con autoridades municipales, servicios públicos y organismos 
operadores, con el propósito de garantizar la protección y continuidad de su funcionamiento en 
escenarios de alto riesgo.
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ȤɉȤʇ#��L���=YRʇ�#ʇ�oX�Xvʇo�r�ʇ�Rʇ#v�#R�r=X
orX���L#

�āûʇ¿¨ğÊʇÊûʇõ¨ʇåÆÊûĦåœÀ¨ÀåĂûʇÆÊʇěåÊğÝāğɊʇ¨ğçʇÀāúāʇÊûʇÊõʇ¨û©õåğåğʇÆÊʇõ¨ʇľīõûÊě¨¿åõåÆ¨ÆʇŅʇÊńĘāğåÀåĂûʇ
de la población ante los incendios forestales durante la Temporada de Estiaje 2026, se realiza una 
estimación preliminar de los posibles impactos en personas e inmuebles, lo que permite 
determinar de manera anticipada los apoyos e insumos de asistencia humanitaria necesarios 
para la atención de la población afectada.

Para un escenario probable de incendios forestales en el estado de Chiapas, se prevé la posible 
afectación de comunidades rurales, viviendas aisladas, infraestructura básica y actividades 
productivas, principalmente en zonas con alta recurrencia histórica de incendios. En este 
contexto, la evaluación de apoyos considera la necesidad de contar con alimentos no 
perecederos, agua potable, medicamentos básicos, artículos de limpieza, cobijas y otros insumos 
de abrigo, de acuerdo con la magnitud y duración del evento.

Asimismo, se estima la posible habilitación temporal de espacios de resguardo en caso de 
evacuaciones preventivas o emergentes, así como el apoyo en atención médica básica y vigilancia 
epidemiológica, priorizando a grupos en situación de vulnerabilidad. La estimación de apoyos 
permitirá gestionar oportunamente los recursos ante las instancias correspondientes y coordinar 
su distribución a través de los Sistemas Estatal y Municipal de Protección Civil, garantizando una 
atención oportuna, ordenada y acorde a las necesidades derivadas de un escenario probable de 
incendios forestales.

Ȥɉȥʇ=5��L���ʇ�#ʇ5$R#rX

Todas las acciones del programa incorporarán la perspectiva de género, asegurando la 
participación equitativa de mujeres y hombres en la toma de decisiones, la capacitación y la 
implementación de acciones preventivas.

Se pondrá especial atención en garantizar condiciones de seguridad, atención diferenciada y 
protección a mujeres, niñas y adolescentes en espacios públicos y refugios temporales, así como 
en prevenir cualquier tipo de violencia durante el desarrollo de las festividades.

La incorporación del enfoque de igualdad de género en las acciones relacionadas con incendios 
forestales en el estado de Chiapas garantiza que la prevención, preparación y respuesta ante 
este tipo de eventos se desarrollen sin discriminación y con atención a las necesidades 
diferenciadas de la población. Dado que los incendios forestales afectan principalmente a 
comunidades rurales donde las mujeres suelen asumir tareas de cuidado, agricultura de 
subsistencia y resguardo del hogar, se reconoce que su vulnerabilidad durante evacuaciones y 
fases críticas del incidente puede ser mayor. Por ello, se promueve su participación activa en 
brigadas comunitarias, comités de protección civil y procesos de toma de decisiones asociados al 
manejo del fuego. Asimismo, se garantiza que la información preventiva, los avisos de riesgo y los 
apoyos durante la emergencia por incendios forestales sean accesibles, culturalmente 
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pertinentes y adaptados a mujeres, niñas, niños y personas con discapacidad. Con este enfoque, 
el estado fortalece la atención equitativa y asegura que todas las acciones vinculadas a incendios 
forestales se implementen bajo principios de igualdad, inclusión y no discriminación.

Por otro lado, la incorporación del enfoque de igualdad de género en las acciones relacionadas 
con la quema de pastizales en el estado de Chiapas busca asegurar que la prevención, el control 
y la atención de estos incidentes se desarrollen sin brechas de acceso ni trato diferenciado. Dado 
que la quema de pastizales suele estar vinculada a actividades agropecuarias familiares en las 
que mujeres y hombres participan de manera conjunta, se promueve la inclusión de las mujeres 
en los procesos de capacitación, sensibilización y organización comunitaria para el manejo 
responsable del fuego. Asimismo, se garantiza que la información preventiva, los avisos de riesgo 
y las recomendaciones de seguridad sean accesibles y culturalmente adecuadas para todas las 
personas, considerando las necesidades de mujeres, niñas, niños y personas con discapacidad, 
quienes pueden presentar mayor vulnerabilidad durante la propagación del fuego en áreas 
abiertas. Este enfoque permite fortalecer la participación equitativa, mejorar la toma de 
decisiones comunitarias y asegurar que las acciones vinculadas a la quema de pastizales se 
implementen bajo principios de igualdad, inclusión y no discriminación.

El enfoque de igualdad de género en las acciones relacionadas con incendios urbanos en el 
estado de Chiapas busca garantizar que la prevención, atención y recuperación ante este tipo de 
emergencias se desarrollen sin discriminación y con consideración de las necesidades 
diferenciadas de la población. En contextos urbanos, mujeres, niñas, niños, personas adultas 
ú¨ŅāěÊğʇ Ņʇ ĘÊěğāû¨ğʇ Àāûʇ ÆåğÀ¨Ę¨ÀåÆ¨Æʇ ĘīÊÆÊûʇ ÊûÜěÊûĦ¨ěʇ ú¨ŅāěÊğʇ ÆåœÀīõĦ¨ÆÊğʇ ÆÊʇ úāľåõåÆ¨ÆɊʇ
evacuación y acceso oportuno a información, por lo que se promueve que los protocolos de 
alerta, las rutas de evacuación y la comunicación de riesgos sean accesibles, inclusivos y 
culturalmente pertinentes. Asimismo, se impulsa la participación equilibrada de mujeres y 
hombres en brigadas internas, comités vecinales y acciones de preparación comunitaria, 
reconociendo su papel en la gestión del riesgo. Este enfoque permite fortalecer la atención 
equitativa durante los incendios urbanos, mejorar la capacidad de respuesta y asegurar que 
todas las intervenciones se realicen bajo principios de igualdad, inclusión y no discriminación.
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ȤɉȦʇ��L=���=YRʇ#ʇ=QoL#Q#R}��=YRʇ�#LʇorX5r�Q�

#õʇĘěāÝě¨ú¨ʇÀāûĦ¨ě©ʇÀāûʇÊõʇ¨û©õåğåğʇŅʇõ¨ʇěÊĦěā¨õåúÊûĦ¨ÀåĂûʇÆÊõʇ�āúåĦËʇ�åÊûĦçœÀāʇ�ğÊğāěɊʇĚīåÊûÊğʇ
ľÊěåœÀ¨ě©ûʇğīʇľå¨¿åõåÆ¨ÆʇĦËÀûåÀ¨ʇŅʇāĘÊě¨Ħåľ¨ɉʇ�û¨ʇľÊōʇ¨Ęěā¿¨ÆāɊʇğÊʇğāÀå¨õåō¨ě©ʇÀāûʇõ¨ğʇ¨īĦāěåÆ¨ÆÊğʇ
involucradas, cuerpos de emergencia y población en general.

La validación e implementación del Programa Especial de Protección Civil para la Temporada de 
Incendios Forestales 2026 se realizará a través de los mecanismos establecidos por la Secretaría 
de Protección Civil del Estado de Chiapas, mediante la revisión técnica y normativa por las áreas 
responsables de planeación, gestión de riesgos y operaciones. Una vez validado, el Programa 
será puesto en marcha mediante la coordinación interinstitucional con dependencias estatales y 
municipales, los Centros Regionales de Protección Civil, así como con instancias federales y 
actores comunitarios que participan en la prevención y atención de incendios forestales, quemas 
de pastizales e incendios urbanos. Su implementación considerará la ejecución de las acciones 
programadas, la asignación de responsabilidades, la operación de rutas de comunicación y 
despacho, y el seguimiento permanente de las condiciones de riesgo durante la Temporada de 
Estiaje. Asimismo, el Programa podrá ser actualizado de manera continua cuando las condiciones 
āĘÊě¨Ħåľ¨ğʇāʇ¨ú¿åÊûĦ¨õÊğʇõāʇěÊĚīåÊě¨ûɊʇ¨ğÊÝīě¨ûÆāʇğīʇĘÊěĦåûÊûÀå¨ʇŅʇÊœÀ¨Àå¨ʇÊûʇõ¨ʇĘěāĦÊÀÀåĂûʇÆÊʇõ¨ʇ
población y el territorio.
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El manejo de la contingencia, conforme a la Guía para la Elaboración de Programas Especiales para 
Estados, Municipios y Alcaldías, establece los procedimientos operativos que el estado de 
Chiapas deberá activar ante la ocurrencia de incendios forestales, quemas de pastizales o 
incendios urbanos durante la Temporada de Estiaje 2026. Esta fase contempla la activación 
inmediata de los protocolos de respuesta por parte de la Secretaría de Protección Civil, la 
coordinación con los Centros Regionales para el despacho de recursos, la movilización de 
brigadas y unidades de emergencia, y la comunicación permanente con autoridades municipales, 
instancias estatales y dependencias federales vinculadas al manejo del fuego. El manejo de la 
contingencia incluye la evaluación de la magnitud del evento, la protección prioritaria de la 
población, la aplicación de medidas de control y contención, la implementación de rutas de 
evacuación cuando sea necesario y el establecimiento de puntos de resguardo temporales. 
�ğåúåğúāɊʇ ÀāûğåÆÊě¨ʇ õ¨ʇ ÊúåğåĂûʇ ÆÊʇ åûÜāěú¨ÀåĂûʇ āœÀå¨õɊʇ õ¨ʇ ÝÊğĦåĂûʇ ÆÊʇ ¨ĘāŅāğɊʇ õ¨ʇ ğÊÝīěåÆ¨Æʇ ÆÊõʇ
personal operativo y el registro de acciones para fortalecer la trazabilidad y el análisis posterior 
del incidente.

8. Manejo de la contingencia

ȥɉȞʇ�L#r}�Q=#R}X

El alertamiento, conforme a la Guía para la Elaboración de Programas Especiales para Estados, 
Municipios y Alcaldías, establece los mecanismos mediante los cuales el estado de Chiapas 
ÊúåĦåě©ʇ ¨ľåğāğɊʇ ¨õÊěĦ¨ğʇ Ņʇ ÀāúīûåÀ¨ÀåāûÊğʇ āœÀå¨õÊğʇ ¨ûĦÊʇ õ¨ʇ ĘěÊğÊûÀå¨ʇ ÆÊʇ ÀāûÆåÀåāûÊğʇ ĚīÊʇ
incrementen el riesgo de incendios forestales, quemas de pastizales e incendios urbanos durante 
la Temporada de Estiaje 2026. Este proceso se sustenta en el análisis permanente de información 
técnica proveniente de sistemas de monitoreo satelital, pronósticos meteorológicos, índices de 
peligro de incendio y reportes de autoridades municipales y comunitarias. La Secretaría de 
Protección Civil, a través de sus Centros Regionales, será responsable de la difusión de alertas a 
través de canales institucionales, radio VHF, medios de comunicación y enlaces municipales, 
garantizando mensajes claros y oportunos para la población y para los cuerpos de respuesta. El 
alertamiento permitirá activar medidas preventivas, preposicionar recursos, establecer niveles 
de preparación y coordinar de manera anticipada las acciones operativas necesarias para reducir 
el impacto de posibles incidentes durante el estiaje.

ȥɉȟʇ�#R}rXʇ�#ʇXo#r��=XR#v

#õʇ �ÊûĦěāʇ ÆÊʇ XĘÊě¨ÀåāûÊğɊʇ ĚīÊʇ Êûʇ �âå¨Ę¨ğʇ ğÊě©ʇ Êõʇ �ÊûĦěāʇ #ğĦ¨Ħ¨õʇ ÆÊʇ Q¨ûÊñāʇ ÆÊõʇ 4īÊÝāɊʇ Êûʇ
cumplimiento de la Guía para la Elaboración de Programas Especiales para Estados, Municipios y 
Alcaldías, constituye la instancia responsable de coordinar y dirigir las acciones operativas 
durante la atención de incendios forestales, quemas de pastizales e incendios urbanos en el 
estado de Chiapas. Su activación se realizará a través de la Secretaría de Protección Civil, 

PROGRAMA ESPECIAL DE PROTECCIÓN CIVIL PARA LA TEMPORADA DE INCENDIOS FORESTALES 2026



54

centralizando la recepción y análisis de información, el despacho de recursos,la supervisión de 
brigadas y unidades de emergencia, y la comunicación permanente con autoridades municipales, 
dependencias estatales, instancias federales y los Centros Regionales de Protección Civil. El 
�ÊûĦěāʇ ÆÊʇXĘÊě¨ÀåāûÊğʇ ÊğĦ¨¿õÊÀÊě©ʇ õāğʇ Ŕīñāğʇ ÆÊʇ ěÊĘāěĦÊɊʇ õāğʇúÊÀ¨ûåğúāğʇÆÊʇ ğÊÝīåúåÊûĦāʇ ÆÊõʇ
incidente, la toma de decisiones tácticas y la coordinación interinstitucional necesaria para 
Ý¨ě¨ûĦåō¨ěʇīû¨ʇěÊğĘīÊğĦ¨ʇÊœÀåÊûĦÊʇŅʇāĘāěĦīû¨ʇÆīě¨ûĦÊʇõ¨ʇ}ÊúĘāě¨Æ¨ʇÆÊʇ#ğĦå¨ñÊʇȟȝȟȣɉʇ�ğåúåğúāɊʇ
registrará las acciones realizadas y mantendrá actualizada la información operativa para facilitar 
la evaluación posterior del evento y la mejora continua de los procedimientos.

ȥɉȠʇ�XXr�=R��=YRʇ�ʇQ�R#HXʇ�#ʇ�XR}=R5#R�=�v

La Coordinación y Manejo de Contingencias se establece como el eje operativo para responder 
de manera organizada y efectiva ante la ocurrencia de incendios urbanos en el estado de Chiapas. 
Este proceso integra a las dependencias estatales, municipales y federales involucradas en 
protección civil, seguridad pública, salud, servicios de emergencia, y organismos operadores de 
agua y energía, garantizando acciones conjuntas bajo un mando institucional previamente 
ÆÊœûåÆāɉʇL¨ʇÀāāěÆåû¨ÀåĂûʇåûÀõīŅÊʇõ¨ʇ¨ÀĦåľ¨ÀåĂûʇÆÊʇĘěāĦāÀāõāğʇÆÊʇěÊğĘīÊğĦ¨Ɋʇõ¨ʇÝÊğĦåĂûʇÆÊʇěÊÀīěğāğʇ
humanos y materiales, el aseguramiento de vías de acceso, el control del tránsito, la protección a 
la población afectada y el soporte a los cuerpos de emergencia durante las labores de supresión 
ŅʇúåĦåÝ¨ÀåĂûɉʇ�ğåúåğúāɊʇÀāûĦÊúĘõ¨ʇ õ¨ʇÀāúīûåÀ¨ÀåĂûʇÀāûĦåûī¨ʇÀāûʇÊõʇ�ÊûĦěāʇÆÊʇXĘÊě¨ÀåāûÊğɊʇ õ¨ʇ
evaluación de daños en tiempo real y la toma de decisiones basada en información técnica para 
minimizar riesgos, salvaguardar vidas y restablecer la normalidad en el menor tiempo posible.

ȥɉȡʇ#��L���=YRʇ�#ʇ��WXv

La Evaluación de Daños tiene como propósito determinar de manera rápida, precisa y sistemática 
õāğʇåúĘ¨ÀĦāğʇÝÊûÊě¨ÆāğʇĘāěʇīûʇåûÀÊûÆåāʇīě¿¨ûāʇÊûʇÊõʇÊğĦ¨ÆāʇÆÊʇ�âå¨Ę¨ğɊʇ¨ʇœûʇÆÊʇāěåÊûĦ¨ěʇõ¨ʇĦāú¨ʇ
de decisiones y la priorización de recursos durante y después de la contingencia. Este proceso 
incluye el levantamiento de información en campo por parte de brigadas técnicas y personal de 
protección civil, considerando afectaciones a infraestructura esencial, viviendas, instalaciones 
estratégicas, redes de servicios básicos, movilidad urbana y condiciones de habitabilidad. La 
evaluación integra metodologías estandarizadas de la Coordinación Nacional de Protección Civil, 
ĘÊěúåĦåÊûÆāʇÀõ¨ğåœÀ¨ěʇûåľÊõÊğʇÆÊʇÆ¨ĀāɊʇåÆÊûĦåœÀ¨ěʇōāû¨ğʇÆÊʇěåÊğÝāʇěÊğåÆī¨õʇŅʇÊğĦ¨¿õÊÀÊěʇúÊÆåÆ¨ğʇ
åûúÊÆå¨Ħ¨ğʇÆÊʇğÊÝīěåÆ¨ÆʇŅʇěÊÀīĘÊě¨ÀåĂûɉʇLāğʇěÊğīõĦ¨ÆāğʇğāûʇěÊĘāěĦ¨Æāğʇ̈ õʇ�ÊûĦěāʇÆÊʇXĘÊě¨ÀåāûÊğʇ
Ę¨ě¨ʇ ğīʇ ľ¨õåÆ¨ÀåĂûʇ Ņʇ Ę¨ě¨ʇ õ¨ʇ Ęõ¨ûåœÀ¨ÀåĂûʇ ÆÊʇ ¨ÀÀåāûÊğʇ ÆÊʇ ěÊâ¨¿åõåĦ¨ÀåĂûɊʇ ¨ĘāŅāʇ ¨ʇ õ¨ʇ Ęā¿õ¨ÀåĂûʇ
afectada y reducción de vulnerabilidades futuras.

#ûʇ Êõʇ À¨ğāʇ ÆÊʇ åûÀÊûÆåāğʇ ÜāěÊğĦ¨õÊğʇ Êûʇ Êõʇ ÊğĦ¨Æāʇ ÆÊʇ �âå¨Ę¨ğʇ ĦåÊûÊʇ Àāúāʇ ā¿ñÊĦåľāʇ åÆÊûĦåœÀ¨ěʇ Ņʇ
Àī¨ûĦåœÀ¨ěʇ ÆÊʇ ú¨ûÊě¨ʇ āĘāěĦīû¨ʇ õāğʇ åúĘ¨ÀĦāğʇ ÝÊûÊě¨Æāğʇ ğā¿ěÊʇ õ¨ʇ Àā¿ÊěĦīě¨ʇ ľÊÝÊĦ¨õɊʇ ğīÊõāğɊʇ
fauna, infraestructura forestal y comunidades asentadas en zonas de interfase. Este proceso 
considera recorridos en campo y el uso de herramientas como imágenes satelitales, GPS y 
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sistemas de georreferenciación para delimitar áreas afectadas,. La información generada se 
integra bajo metodologías establecidas por la Gerencia Nacional de Manejo del Fuego y el Centro 
#ğĦ¨Ħ¨õʇ ÆÊʇ Q¨ûÊñāʇ ÆÊõʇ 4īÊÝāɊʇ ĘÊěúåĦåÊûÆāʇ Àõ¨ğåœÀ¨ěʇ Êõʇ ûåľÊõʇ ÆÊʇ Æ¨ĀāɊʇ ¨ĘāŅ¨ěʇ ÆÊÀåğåāûÊğʇ
posteriores de restauración ecológica y orientar los recursos hacia las áreas con mayor urgencia 
de atención.

Por otro lado, La evaluación de Daños por quema de pastizales en Chiapas se orienta a determinar 
la magnitud y severidad de los impactos sobre coberturas herbáceas, suelos, infraestructura 
agropecuaria y comunidades cercanas, así como los riesgos asociados a la pérdida temporal de 
servicios ambientales y a la posible propagación hacia áreas forestales o zonas urbanas. Este 
proceso integra recorridos en campo, análisis de imágenes satelitales y registros 
georreferenciados para delimitar polígonos afectados, estimar el nivel de afectación sobre la 
capacidad productiva de los pastizales. Los resultados se sistematizan conforme a los 
lineamientos de la Secretaría de Protección Civil de Chiapas, el Centro Estatal de Manejo del 
4īÊÝāʇŅʇ õāğʇ:ɉʇ�ŅīûĦ¨úåÊûĦāğɌʇ Ü¨ÀåõåĦ¨ûÆāʇ õ¨ʇ Àõ¨ğåœÀ¨ÀåĂûʇÆÊõʇÆ¨ĀāɊʇ õ¨ʇĘěåāěåō¨ÀåĂûʇÆÊʇ¨ÀÀåāûÊğʇ
correctivas y la toma de decisiones para la recuperación de áreas agroproductivas de manera 
segura y sostenible.

Asimismo, la Evaluación de Daños por incendios urbanos en el estado de Chiapas se orienta a 
determinar el grado de afectación en viviendas, establecimientos comerciales, infraestructura 
crítica, servicios básicos y bienes comunitarios, considerando tanto los daños directos 
provocados por el fuego como los impactos secundarios derivados del humo, calor, agua utilizada 
en la extinción y pérdida de habitabilidad. Para ello se realizan inspecciones estructurales, 
õÊľ¨ûĦ¨úåÊûĦāğʇ ÜāĦāÝě©œÀāğɊʇ ÝÊāěěÊÜÊěÊûÀå¨ÀåĂûʇ ÆÊʇ õ¨ğʇ ©ěÊ¨ğʇ ¨ÜÊÀĦ¨Æ¨ğʇ Ņʇ ¨û©õåğåğʇ ĦËÀûåÀāʇ
conforme a los protocolos de la Secretaría de Protección Civil de Chiapas. La información 
ÝÊûÊě¨Æ¨ʇĘÊěúåĦÊʇÀõ¨ğåœÀ¨ěʇÊõʇûåľÊõʇÆÊʇÆ¨ĀāɊʇåÆÊûĦåœÀ¨ěʇěåÊğÝāğʇěÊğåÆī¨õÊğʇÀāúāʇÜ¨õõ¨ğʇÊõËÀĦěåÀ¨ğʇāʇ
colapsos potenciales y establecer prioridades de rehabilitación, asegurando una toma de 
decisiones oportuna y orientada a la protección de la población y la pronta recuperación de la 
funcionalidad urbana.
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La seguridad en el marco de la atención a incendios, quemas de pastizales e incendios urbanos en 
el estado de Chiapas se orienta a garantizar la integridad del personal operativo, de las 
comunidades involucradas y de la infraestructura estratégica durante todas las fases de la 
contingencia. Para ello se implementan protocolos estandarizados de control de accesos, 
comunicación interna, equipamiento de protección personal, zonas seguras y rutas de 
evacuación, así como procedimientos para la reducción de riesgos asociados al comportamiento 
del fuego, materiales peligrosos y condiciones operativas adversas. Estas medidas se actualizan 
conforme a los lineamientos de la Secretaría de Protección Civil de Chiapas y se aplican de 
manera coordinada entre instancias municipales, estatales y federales, asegurando que todas 
las acciones de respuesta se desarrollen bajo un entorno controlado, supervisado y con prioridad 
absoluta en la salvaguarda de vidas humanas.

La seguridad en la atención de incendios forestales en el estado de Chiapas se orienta a proteger 
la integridad del personal combatiente, brigadas comunitarias y población cercana a las zonas de 
riesgo, mediante la aplicación estricta de protocolos operativos y un conjunto de medidas 
preventivas que reduzcan la exposición a condiciones de alto peligro. Entre estas medidas se 
åûÀõīŅÊûʇõ¨ʇľÊěåœÀ¨ÀåĂûʇĘěÊľå¨ʇÆÊõʇÊğĦ¨ÆāʇÜçğåÀāʇÆÊõʇĘÊěğāû¨õɊʇõ¨ʇÀ¨Ę¨ÀåĦ¨ÀåĂûʇÀāûĦåûī¨ʇÊûʇĦËÀûåÀ¨ğʇ
ÆÊʇÀāú¿¨ĦÊʇğÊÝīěāɊʇõ¨ʇåÆÊûĦåœÀ¨ÀåĂûʇÆÊʇōāû¨ğʇÆÊʇÊğÀ¨ĘÊʇŅʇĘīûĦāğʇÆÊʇěÊīûåĂûɊʇõ¨ʇÆÊõåúåĦ¨ÀåĂûʇÆÊʇ
zonas de exclusión, el uso obligatorio y correcto del equipo de protección personal, la revisión de 
herramientas y maquinaria antes de su uso, el análisis constante del comportamiento del fuego y 
de las condiciones meteorológicas, así como la restricción del ingreso a áreas con combustibles 
acumulados o terrenos inestables. Todo ello se desarrolla bajo una coordinación 
interinstitucional que garantiza comunicaciones seguras, supervisión permanente y toma de 
decisiones orientadas a salvaguardar la vida humana.

De igual manera, en relación a quemas de pastizales, en Chiapas se centra en reducir la 
exposición del personal operativo y de la población a los riesgos asociados al avance rápido y 
errático del fuego en coberturas herbáceas secas. Para ello se implementan medidas preventivas 
Àāúāʇ õ¨ʇ ÆÊõåúåĦ¨ÀåĂûʇ ÆÊʇ ĘÊěçúÊĦěāğʇ ğÊÝīěāğɊʇ õ¨ʇ ľÊěåœÀ¨ÀåĂûʇ ÆÊõʇ ÊğĦ¨Æāʇ ÜçğåÀāʇ Ņʇ ÆÊõʇ ÊĚīåĘāʇ ÆÊʇ
ĘěāĦÊÀÀåĂûʇ ĘÊěğāû¨õɊʇ õ¨ʇ ěÊľåğåĂûʇ ÆÊʇ âÊěě¨úåÊûĦ¨ğʇ ú¨ûī¨õÊğʇ Ņʇ úāĦāěåō¨Æ¨ğɊʇ Ņʇ õ¨ʇ åÆÊûĦåœÀ¨ÀåĂûʇ
anticipada de rutas de escape y zonas de seguridad. Asimismo, se realiza una evaluación continua 
ÆÊʇ õ¨ğʇÀāûÆåÀåāûÊğʇÆÊʇľåÊûĦāɊʇĘÊûÆåÊûĦÊğʇŅʇ¨Àīúīõ¨ÀåĂûʇÆÊʇú¨ĦÊěå¨õʇœûāɊʇ Ü¨ÀĦāěÊğʇĚīÊʇĘīÊÆÊûʇ
úāÆåœÀ¨ěʇğĬ¿åĦ¨úÊûĦÊʇ õ¨ʇÆåěÊÀÀåĂûʇÆÊõʇÜīÊÝāɉʇvÊʇÊğĦ¨¿õÊÀÊûʇÀāûĦěāõÊğʇÆÊʇ¨ÀÀÊğāʇĘ¨ě¨ʇÊľåĦ¨ěʇ õ¨ʇ
presencia de población en áreas críticas y se fortalecen los canales de comunicación 
interinstitucional y comunitaria para garantizar una respuesta ordenada, supervisada y orientada 
prioritariamente a salvaguardar la vida humana.

En lo que respecta a la atención de incendios urbanos, se orienta a proteger a la población, al 
ĘÊěğāû¨õʇāĘÊě¨ĦåľāʇŅʇ¨ʇõ¨ʇåûÜě¨ÊğĦěīÀĦīě¨ʇÀěçĦåÀ¨ʇúÊÆå¨ûĦÊʇõ¨ʇ¨ĘõåÀ¨ÀåĂûʇÆÊʇĘěāĦāÀāõāğʇÊğĘÊÀçœÀāğʇ
y medidas preventivas adaptadas al entorno urbano. Entre estas medidas se incluyen el 
establecimiento de perímetros de seguridad para evitar el ingreso de personas no autorizadas, la 
Êľ¨õī¨ÀåĂûʇ ÊğĦěīÀĦīě¨õʇ ĘěÊõåúåû¨ěʇ Ę¨ě¨ʇ åÆÊûĦåœÀ¨ěʇ ěåÊğÝāğʇ ÆÊʇ Àāõ¨ĘğāɊʇ õ¨ʇ ľÊěåœÀ¨ÀåĂûʇ ÆÊõʇ
funcionamiento del equipo de protección personal y de respiración autónoma, la revisión de 
õçûÊ¨ğʇÊõËÀĦěåÀ¨ğʇŅʇĦ¨ûĚīÊğʇÆÊʇÝ¨ğʇğīğÀÊĘĦå¿õÊğʇÆÊʇÝÊûÊě¨ěʇÊńĘõāğåāûÊğɊʇ¨ğçʇÀāúāʇõ¨ʇåÆÊûĦåœÀ¨ÀåĂûʇ
de rutas de evacuación y puntos de concentración seguros. También se implementan controles 
estrictos de tránsito en la zona afectada, coordinación inmediata con cuerpos de seguridad y 
servicios de emergencia, y comunicación oportuna con la población para garantizar desalojos 
ordenados. Todo ello permite una actuación orientada a salvaguardar vidas humanas y minimizar 
la afectación a viviendas, comercios y servicios esenciales.
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La búsqueda y salvamento en incendios forestales en el estado de Chiapas se orienta a la 
localización y atención inmediata de personas en riesgo dentro o en las cercanías de las zonas 
afectadas, considerando las características de terreno, la dinámica del fuego y las condiciones 
meteorológicas. Para ello se activan grupos especializados que realizan recorridos de 
ěÊÀāûāÀåúåÊûĦāɊʇ åÆÊûĦåœÀ¨ÀåĂûʇ ÆÊʇ ĘīûĦāğʇ ÀěçĦåÀāğʇ Ņʇ Êľ¨õī¨ÀåĂûʇ ÆÊʇ ěīĦ¨ğʇ ğÊÝīě¨ğʇ ÆÊʇ ¨ÀÀÊğāɊʇ
evitando exponer al personal a pendientes inestables, combustibles acumulados o cambios 
súbitos en el comportamiento del fuego. Se emplean sistemas de comunicación para mantener 
información actualizada sobre el posicionamiento del personal y posibles víctimas, y se aplican 
protocolos de extracción segura y atención prehospitalaria inmediata. Estas acciones se 
desarrollan bajo una coordinación interinstitucional que asegura una respuesta oportuna, 
ordenada y orientada prioritariamente a la salvaguarda de vidas humanas.

Así mismo, la búsqueda y salvamento en incidentes de quema de pastizales en Chiapas se orienta 
a la localización rápida y atención inmediata de personas que pudieran encontrarse en riesgo 
debido al avance acelerado del fuego en áreas abiertas. Las acciones incluyen la activación de 
ÝěīĘāğʇ ÊğĘÊÀå¨õåō¨Æāğʇ Ę¨ě¨ʇ ěÊ¨õåō¨ěʇ ěÊÀāěěåÆāğʇ ÆÊʇ ěÊÀāûāÀåúåÊûĦāɊʇ õ¨ʇ åÆÊûĦåœÀ¨ÀåĂûʇ ÆÊʇ ěīĦ¨ğʇ
seguras de acceso y evacuación, y la delimitación de zonas de seguridad ante cambios súbitos en 
la dirección del viento o en la intensidad del fuego. Se mantiene comunicación permanente para 
actualizar la ubicación del personal y posibles víctimas, y se aplican protocolos de extracción 
segura y atención prehospitalaria inmediata. Todo el proceso se ejecuta bajo una coordinación 
interinstitucional que garantiza una respuesta oportuna, ordenada y enfocada en salvaguardar la 
vida humana y reducir la exposición a riesgos derivados del comportamiento dinámico del fuego 
en coberturas herbáceas.

En el caso de incendios urbanos, las acciones de búsqueda y salvamento, se centra en la 
localización, rescate y atención inmediata de personas atrapadas o en riesgo dentro de viviendas, 
comercios o infraestructura afectada por el fuego. Las acciones incluyen la activación de equipos 
especializados, la evaluación preliminar de la estabilidad estructural para evitar colapsos, la 
åÆÊûĦåœÀ¨ÀåĂûʇÆÊʇěīĦ¨ğʇğÊÝīě¨ğʇÆÊʇ¨ÀÀÊğāɊʇõ¨ʇľÊûĦåõ¨ÀåĂûʇåûåÀå¨õʇÊûʇÊğĘ¨ÀåāğʇÀāûʇ¨Àīúīõ¨ÀåĂûʇÆÊʇ
humo y la aplicación de técnicas de búsqueda sistemática en interiores. Se mantiene 
comunicación continua para actualizar la ubicación del personal y posibles víctimas, y se aplican 
protocolos de extracción segura y atención prehospitalaria inmediata. Estas labores se realizan 
bajo una estrecha coordinación interinstitucional, garantizando una intervención oportuna, 
ordenada y orientada prioritariamente a la protección de la vida humana.
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De manera general, los servicios estratégicos y el equipamiento necesarios para la atención de 
incendios forestales, quemas de pastizales e incendios urbanos en el estado de Chiapas 
comprenden la disponibilidad y operatividad de recursos esenciales para garantizar una 
ěÊğĘīÊğĦ¨ʇ ÊœÀåÊûĦÊʇ Ņʇ ğÊÝīě¨ɉʇ #ğĦāʇ åûÀõīŅÊʇ Êõʇ ¨ğÊÝīě¨úåÊûĦāʇ ÆÊõʇ ¨¿¨ğĦÊÀåúåÊûĦāʇ ÆÊʇ ¨Ýī¨Ɋʇ
combustibles, comunicaciones, herramientas manuales y motorizadas, unidades de ataque 
rápido, vehículos especializados, equipo de protección personal, sistemas de iluminación portátil, 
cartografía actualizada y soportes tecnológicos para monitoreo y georreferenciación. De igual 
forma, se integra la coordinación con instancias responsables de garantizar servicios básicos 
como energía eléctrica, vialidades transitables, acceso a centros de salud y enlaces de 
ÊúÊěÝÊûÀå¨ɉʇL¨ʇÝÊğĦåĂûʇÆÊʇÊğĦāğʇåûğīúāğʇğÊʇěÊ¨õåō¨ʇ¿¨ñāʇÀěåĦÊěåāğʇÆÊʇğīœÀåÊûÀå¨ɊʇāĘāěĦīûåÆ¨ÆʇŅʇ
mantenimiento preventivo, asegurando que las capacidades operativas del estado se mantengan 
ÊûʇÀāûÆåÀåāûÊğʇĚīÊʇĘÊěúåĦ¨ûʇ¨ÀĦī¨ěʇÀāûʇÊœÀ¨Àå¨ʇÆīě¨ûĦÊʇÀī¨õĚīåÊěʇÜ¨ğÊʇÆÊʇõ¨ʇÀāûĦåûÝÊûÀå¨ɉ

En lo que respecta a incendios forestales, los servicios estratégicos y el equipamiento para la 
atención de incendios forestales en Chiapas, se enfocan en garantizar la disponibilidad y 
operatividad de recursos especializados para el combate del fuego en zonas rurales y de difícil 
acceso. Esto incluye el suministro oportuno de agua y combustible para brigadas, herramientas 
ú¨ûī¨õÊğɊʇÊĚīåĘāʇÆÊʇĘěāĦÊÀÀåĂûʇĘÊěğāû¨õʇÀÊěĦåœÀ¨ÆāɊʇľÊâçÀīõāğʇŅʇīûåÆ¨ÆÊğʇÆÊʇ¨Ħ¨ĚīÊʇě©ĘåÆāɊʇ¨ğçʇ
como sistemas de radiocomunicación, cartografía actualizada y plataformas de 
georreferenciación para el seguimiento del comportamiento del fuego. Asimismo, se aseguran 
servicios complementarios como la rehabilitación de brechas, puntos de hidratación para 
brigadistas, iluminación portátil, apoyo aéreo cuando sea necesario y acceso a servicios de salud 
en caso de incidentes. La gestión de estos recursos se realiza con criterios de disponibilidad 
continua, mantenimiento preventivo y coordinación interinstitucional.

Los servicios estratégicos y el equipamiento para la atención de quemas de pastizales se orientan 
¨ʇÝ¨ě¨ûĦåō¨ěʇīû¨ʇěÊğĘīÊğĦ¨ʇåûúÊÆå¨Ħ¨ʇŅʇ̈ Æ¨ĘĦ¨¿õÊʇ̈ ʇõ¨ʇě©ĘåÆ¨ʇĘěāĘ¨Ý¨ÀåĂûʇÆÊõʇÜīÊÝāʇÊûʇğīĘÊěœÀåÊğʇ
abiertas. Esto requiere la disponibilidad de unidades ligeras de movilidad rápida, herramientas 
ú¨ûī¨õÊğʇĘ¨ě¨ʇÀāûĦěāõʇÆÊʇõçûÊ¨ğʇÆÊʇÜīÊÝāɊʇğāĘõ¨Æāě¨ğɊʇúāĦāúāÀâåõ¨ğʇÀāûʇğīœÀåÊûĦÊʇÀ¨Ę¨ÀåÆ¨ÆʇÆÊʇ
recarga, y equipo de protección personal adecuado para ambientes de alta radiación térmica. 
Asimismo, se asegura el abastecimiento continuo de agua en puntos accesibles, sistemas de 
comunicación que permitan la coordinación con ejidos y comunidades, señalización temporal 
Ę¨ě¨ʇÆÊõåúåĦ¨ěʇ©ěÊ¨ğʇÆÊʇěåÊğÝāɊʇŅʇÀ¨ěĦāÝě¨Üç¨ʇ¿©ğåÀ¨ʇĘ¨ě¨ʇåÆÊûĦåœÀ¨ěʇõåûÆÊěāğɊʇĘāĦěÊěāğʇŅʇ¨ÀÀÊğāğʇ
habilitados. La gestión de estos recursos se realiza bajo criterios de rapidez operativa, 
mantenimiento oportuno y articulación con autoridades locales, garantizando intervenciones 
ÊœÀåÊûĦÊğʇŅʇğÊÝīě¨ğʇÊûʇōāû¨ğʇ¨ÝěāĘÊÀī¨ěå¨ğɉ

Así mismo en lo que respecta a incendios urbanos en Chiapas se orientan a garantizar la 
operatividad de recursos especializados que permitan una intervención rápida en áreas 
habitadas y con infraestructura crítica. Esto incluye la disponibilidad de carros bomba y unidades 
de ataque rápido en condiciones óptimas, sistemas de suministro de agua a presión, hidrantes 
funcionales, equipo de protección respiratoria, herramientas de forzamiento, escaleras, sistemas 
de iluminación y detectores portátiles de gases. Asimismo, se coordinan servicios básicos como 
energía eléctrica, tránsito vehicular controlado, acceso despejado a inmuebles, y enlaces con 
servicios de salud y seguridad pública para el resguardo de la población. La gestión de estos 
recursos se basa en criterios de mantenimiento preventivo, tiempos de respuesta reducidos y 
ÀāāěÆåû¨ÀåĂûʇ åûĦÊěåûğĦåĦīÀåāû¨õɊʇ Ý¨ě¨ûĦåō¨ûÆāʇ īû¨ʇ ¨ĦÊûÀåĂûʇ ÊœÀ¨ōɊʇ ğÊÝīě¨ʇ Ņʇ āĘāěĦīû¨ʇ ¨ûĦÊʇ
cualquier emergencia urbana.
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De manera general, los servicios estratégicos y el equipamiento necesarios para la atención de 
incendios forestales, quemas de pastizales e incendios urbanos en el estado de Chiapas 
comprenden la disponibilidad y operatividad de recursos esenciales para garantizar una 
ěÊğĘīÊğĦ¨ʇ ÊœÀåÊûĦÊʇ Ņʇ ğÊÝīě¨ɉʇ #ğĦāʇ åûÀõīŅÊʇ Êõʇ ¨ğÊÝīě¨úåÊûĦāʇ ÆÊõʇ ¨¿¨ğĦÊÀåúåÊûĦāʇ ÆÊʇ ¨Ýī¨Ɋʇ
combustibles, comunicaciones, herramientas manuales y motorizadas, unidades de ataque 
rápido, vehículos especializados, equipo de protección personal, sistemas de iluminación portátil, 
cartografía actualizada y soportes tecnológicos para monitoreo y georreferenciación. De igual 
forma, se integra la coordinación con instancias responsables de garantizar servicios básicos 
como energía eléctrica, vialidades transitables, acceso a centros de salud y enlaces de 
ÊúÊěÝÊûÀå¨ɉʇL¨ʇÝÊğĦåĂûʇÆÊʇÊğĦāğʇåûğīúāğʇğÊʇěÊ¨õåō¨ʇ¿¨ñāʇÀěåĦÊěåāğʇÆÊʇğīœÀåÊûÀå¨ɊʇāĘāěĦīûåÆ¨ÆʇŅʇ
mantenimiento preventivo, asegurando que las capacidades operativas del estado se mantengan 
ÊûʇÀāûÆåÀåāûÊğʇĚīÊʇĘÊěúåĦ¨ûʇ¨ÀĦī¨ěʇÀāûʇÊœÀ¨Àå¨ʇÆīě¨ûĦÊʇÀī¨õĚīåÊěʇÜ¨ğÊʇÆÊʇõ¨ʇÀāûĦåûÝÊûÀå¨ɉ

En lo que respecta a incendios forestales, los servicios estratégicos y el equipamiento para la 
atención de incendios forestales en Chiapas, se enfocan en garantizar la disponibilidad y 
operatividad de recursos especializados para el combate del fuego en zonas rurales y de difícil 
acceso. Esto incluye el suministro oportuno de agua y combustible para brigadas, herramientas 
ú¨ûī¨õÊğɊʇÊĚīåĘāʇÆÊʇĘěāĦÊÀÀåĂûʇĘÊěğāû¨õʇÀÊěĦåœÀ¨ÆāɊʇľÊâçÀīõāğʇŅʇīûåÆ¨ÆÊğʇÆÊʇ¨Ħ¨ĚīÊʇě©ĘåÆāɊʇ¨ğçʇ
como sistemas de radiocomunicación, cartografía actualizada y plataformas de 
georreferenciación para el seguimiento del comportamiento del fuego. Asimismo, se aseguran 
servicios complementarios como la rehabilitación de brechas, puntos de hidratación para 
brigadistas, iluminación portátil, apoyo aéreo cuando sea necesario y acceso a servicios de salud 
en caso de incidentes. La gestión de estos recursos se realiza con criterios de disponibilidad 
continua, mantenimiento preventivo y coordinación interinstitucional.

Los servicios estratégicos y el equipamiento para la atención de quemas de pastizales se orientan 
¨ʇÝ¨ě¨ûĦåō¨ěʇīû¨ʇěÊğĘīÊğĦ¨ʇåûúÊÆå¨Ħ¨ʇŅʇ̈ Æ¨ĘĦ¨¿õÊʇ̈ ʇõ¨ʇě©ĘåÆ¨ʇĘěāĘ¨Ý¨ÀåĂûʇÆÊõʇÜīÊÝāʇÊûʇğīĘÊěœÀåÊğʇ
abiertas. Esto requiere la disponibilidad de unidades ligeras de movilidad rápida, herramientas 
ú¨ûī¨õÊğʇĘ¨ě¨ʇÀāûĦěāõʇÆÊʇõçûÊ¨ğʇÆÊʇÜīÊÝāɊʇğāĘõ¨Æāě¨ğɊʇúāĦāúāÀâåõ¨ğʇÀāûʇğīœÀåÊûĦÊʇÀ¨Ę¨ÀåÆ¨ÆʇÆÊʇ
recarga, y equipo de protección personal adecuado para ambientes de alta radiación térmica. 
Asimismo, se asegura el abastecimiento continuo de agua en puntos accesibles, sistemas de 
comunicación que permitan la coordinación con ejidos y comunidades, señalización temporal 
Ę¨ě¨ʇÆÊõåúåĦ¨ěʇ©ěÊ¨ğʇÆÊʇěåÊğÝāɊʇŅʇÀ¨ěĦāÝě¨Üç¨ʇ¿©ğåÀ¨ʇĘ¨ě¨ʇåÆÊûĦåœÀ¨ěʇõåûÆÊěāğɊʇĘāĦěÊěāğʇŅʇ¨ÀÀÊğāğʇ
habilitados. La gestión de estos recursos se realiza bajo criterios de rapidez operativa, 
mantenimiento oportuno y articulación con autoridades locales, garantizando intervenciones 
ÊœÀåÊûĦÊğʇŅʇğÊÝīě¨ğʇÊûʇōāû¨ğʇ¨ÝěāĘÊÀī¨ěå¨ğɉ

Así mismo en lo que respecta a incendios urbanos en Chiapas se orientan a garantizar la 
operatividad de recursos especializados que permitan una intervención rápida en áreas 
habitadas y con infraestructura crítica. Esto incluye la disponibilidad de carros bomba y unidades 
de ataque rápido en condiciones óptimas, sistemas de suministro de agua a presión, hidrantes 
funcionales, equipo de protección respiratoria, herramientas de forzamiento, escaleras, sistemas 
de iluminación y detectores portátiles de gases. Asimismo, se coordinan servicios básicos como 
energía eléctrica, tránsito vehicular controlado, acceso despejado a inmuebles, y enlaces con 
servicios de salud y seguridad pública para el resguardo de la población. La gestión de estos 
recursos se basa en criterios de mantenimiento preventivo, tiempos de respuesta reducidos y 
ÀāāěÆåû¨ÀåĂûʇ åûĦÊěåûğĦåĦīÀåāû¨õɊʇ Ý¨ě¨ûĦåō¨ûÆāʇ īû¨ʇ ¨ĦÊûÀåĂûʇ ÊœÀ¨ōɊʇ ğÊÝīě¨ʇ Ņʇ āĘāěĦīû¨ʇ ¨ûĦÊʇ
cualquier emergencia urbana.
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ȥɉȥʇv�L��

De forma general, la atención a la salud en el marco de incidentes por incendios forestales, 
quemas de pastizales e incendios urbanos en el estado de Chiapas se orienta a proteger la 
integridad física de la población y del personal operativo mediante acciones de vigilancia 
epidemiológica, atención prehospitalaria, control de riesgos sanitarios y seguimiento médico. 
Esto incluye la instalación de puestos de atención inmediata, evaluación y tratamiento de 
lesiones por quemaduras, inhalación de humo, golpes de calor, deshidratación u otras 
afectaciones relacionadas con la emergencia. Asimismo, se garantiza la disponibilidad de 
ambulancias, personal capacitado, insumos médicos y rutas de referencia hacia hospitales. Se 
establecen medidas preventivas como la distribución de información sobre riesgos a la salud, la 
promoción del uso de cubrebocas en zonas con humo, la detección temprana de complicaciones 
respiratorias y la coordinación con centros de salud locales para asegurar una respuesta 
oportuna y continua. Todo el proceso se desarrolla bajo lineamientos de la Secretaría de 
oěāĦÊÀÀåĂûʇ�åľåõʇ ŅʇÆÊõʇ ğÊÀĦāěʇğ¨õīÆɊʇ¨ğÊÝīě¨ûÆāʇīû¨ʇ¨ĦÊûÀåĂûʇÊœÀ¨ōʇŅʇĘěåāěåĦ¨ěå¨ʇ¨ʇ õ¨ʇĘā¿õ¨ÀåĂûʇ
afectada.

De manera particular, en lo que respecta a incendios forestales en el estado de Chiapas, en 
relación a la salud, se orienta a proteger a la población y al personal combatiente frente a riesgos 
asociados al calor extremo, la inhalación de humo y la exposición prolongada en terreno. Las 
acciones incluyen la instalación de puestos de atención inmediata en puntos estratégicos, la 
valoración clínica de brigadistas y habitantes cercanos, la atención de lesiones por quemaduras, 
deshidratación, agotamiento por calor y afectaciones respiratorias, así como la disponibilidad de 
ambulancias y rutas de referencia hacia unidades médicas. Se implementan medidas preventivas 
como la hidratación constante del personal, el uso adecuado de protección respiratoria, la 
vigilancia de signos vitales durante la jornada operativa y la difusión de recomendaciones 
sanitarias a comunidades expuestas al humo. Estas acciones se desarrollan en coordinación con 
el sector salud y bajo lineamientos que priorizan la atención oportuna y la reducción de riesgos 
derivados del comportamiento del fuego en zonas forestales.
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Por otro lado, en relación a la atención a la salud en incidentes por quema de pastizales en el 
estado de Chiapas se orienta a prevenir y atender afectaciones derivadas de la rápida expansión 
del fuego y de la alta concentración de humo en zonas abiertas y comunidades cercanas. Las 
acciones consideran la instalación de puntos de atención inmediata para valorar a personas 
ÊńĘīÊğĦ¨ğɊʇ Êõʇ Ħě¨Ħ¨úåÊûĦāʇ ÆÊʇ åěěåĦ¨ÀåĂûʇ āÀīõ¨ěʇ Ņʇ ěÊğĘåě¨Ħāěå¨Ɋʇ ĚīÊú¨Æīě¨ğʇ ğīĘÊěœÀå¨õÊğɊʇ
deshidratación y golpes de calor, así como la disponibilidad de ambulancias y rutas de traslado 
hacia unidades de salud. Se implementan medidas preventivas como la difusión de 
recomendaciones para evitar la exposición directa al humo, el uso de protección respiratoria 
básica, la hidratación constante del personal y la vigilancia de síntomas en grupos vulnerables 
como adultos mayores, niñas, niños y personas con padecimientos respiratorios. Estas acciones 
se coordinan con el sector salud y autoridades municipales para asegurar una respuesta 
oportuna y orientada a proteger el bienestar de la población.

De igual manera, la atención en incidentes por incendios urbanos en Chiapas se orienta a 
proteger a la población afectada por la exposición directa al fuego, humo denso y posibles 
colapsos estructurales. Las acciones incluyen la instalación de puestos de atención inmediata en 
zonas seguras, la valoración y tratamiento de quemaduras, intoxicación por humo, traumatismos 
derivados de caídas o impactos, y la estabilización de pacientes antes del traslado a unidades 
médicas. Asimismo, se garantiza la disponibilidad de ambulancias, equipos de soporte vital básico 
y rutas de evacuación hacia hospitales cercanos. Se implementan medidas preventivas como la 
difusión de recomendaciones comunitarias para evitar la exposición a áreas contaminadas, la 
vigilancia de signos de intoxicación en habitantes cercanos al incendio, y la coordinación con 
servicios de salud pública para asegurar una atención continua. Todo ello se lleva a cabo bajo 
estándares operativos del sector salud y en coordinación estrecha con cuerpos de emergencia, 
priorizando la protección de la vida y la integridad física de la población.

ȥɉȦʇ�orX�=v=XR�Q=#R}X

El aprovisionamiento de recursos es un componente fundamental para garantizar la capacidad de 
respuesta operativa ante incendios forestales y quemas de pastizales en el estado de Chiapas. 
Este proceso contempla la disponibilidad, distribución y mantenimiento de insumos, 
âÊěě¨úåÊûĦ¨ğɊʇ ÊĚīåĘāʇ ÆÊʇ ĘěāĦÊÀÀåĂûʇ ĘÊěğāû¨õʇ ɢ#ooɣʇ Ņʇ ěÊÀīěğāğʇ õāÝçğĦåÀāğʇ ûÊÀÊğ¨ěåāğʇ Ę¨ě¨ʇ õ¨ğʇ
brigadas comunitarias, municipales y estatales encargadas del manejo del fuego.
En primera instancia, el aprovisionamiento incluye la dotación oportuna de herramientas 
manuales (palas, picos, azadones, machetes, batefuegos), así como equipo especializado como 
motobombas, sopladoras, pipas, sistemas de comunicación y GPS. La provisión de EPP (casco, 
guantes, botas, gafas, camisa y pantalón retardante) es igualmente prioritaria, ya que reduce 
riesgos operativos y fortalece la seguridad de los combatientes.

�ğåúåğúāɊʇ Êõʇ ¨¿¨ğĦÊÀåúåÊûĦāʇ ÆÊʇ åûğīúāğʇ õāÝçğĦåÀāğʇ ɫÀāú¿īğĦå¿õÊɊʇ ľÊâçÀīõāğʇ Êûʇ ĂĘĦåú¨ğʇ
ÀāûÆåÀåāûÊğɊʇ âåÆě¨Ħ¨ÀåĂûɊʇ ¨õåúÊûĦ¨ÀåĂûɊʇ ¿āĦåĚīåûÊğʇ Ņʇ ú¨ĦÊěå¨õʇ ÆÊʇ ĘěåúÊěāğʇ ¨īńåõåāğɫʇ ĘÊěúåĦÊʇ
mantener la continuidad de las operaciones durante las jornadas de combate y prevención. La 
presencia de centros de acopio estratégicamente distribuidos en zonas de alta incidencia 
también agiliza la movilización durante la fase crítica de la temporada de incendios.
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#õʇĘěāÀÊğāʇÆÊʇ¨Ęěāľåğåāû¨úåÊûĦāʇÆÊ¿ÊʇĘõ¨ûåœÀ¨ěğÊʇÀāûʇ¿¨ğÊʇÊûʇÊõʇ¨û©õåğåğʇÆÊʇěåÊğÝāʇěÊÝåāû¨õɊʇõ¨ğʇ
estadísticas históricas de incendios, y la capacidad instalada en cada región, priorizando aquellas 
con mayor recurrencia de puntos de calor y vegetación altamente combustible. Además, se 
recomienda la actualización anual del inventario estatal de herramientas y equipos, así como un 
programa permanente de mantenimiento preventivo.

Finalmente, la coordinación interinstitucional entre la Secretaría de Protección Civil, SEMAHN, 
�XR�RoɊʇ �XR�4XrɊʇ ¨ŅīûĦ¨úåÊûĦāğʇ Ņʇ ÀāúīûåÆ¨ÆÊğʇ Êğʇ Àõ¨ľÊʇ Ę¨ě¨ʇ ¨ğÊÝīě¨ěʇ ĚīÊʇ õāğʇ ěÊÀīěğāğʇ
lleguen a quienes realizan las tareas de prevención y combate directamente en territorio

El aprovisionamiento para incendios forestales garantiza que las brigadas estatales, 
comunitarias y municipales cuenten con los recursos necesarios para ejecutar acciones de 
prevención, detección y combate. Esto incluye la dotación de herramientas básicas como palas 
forestales, pulaskis, rastrillos, mochilas aspersoras, radios de comunicación y equipos GPS, 
asegurando su mantenimiento y disponibilidad durante la temporada crítica.

Se incluye también la entrega de Equipo de Protección Personal especializado, como cascos, 
gafas, guantes, ropa retardante, botas resistentes al calor y sistemas de hidratación, 
indispensables para reducir riesgos en zonas de vegetación densa o topografía complicada.
El abastecimiento logístico contempla combustible, vehículos en buen estado, iluminación 
portátil, alimentos de rápida preparación, agua, sueros y botiquines de primeros auxilios que 
permitan mantener operativas a las brigadas durante jornadas prolongadas.

#ğĦÊʇĘěāÀÊğāʇğÊʇĘõ¨ûåœÀ¨ʇÀāûğåÆÊě¨ûÆāʇÊõʇÀāúĘāěĦ¨úåÊûĦāʇâåğĦĂěåÀāʇÆÊʇõāğʇåûÀÊûÆåāğɊʇõ¨ʇī¿åÀ¨ÀåĂûʇ
de zonas de alta recurrencia y la distribución de recursos entre instituciones como Protección 
�åľåõɊʇ�XR�4XrʇŅʇ¨īĦāěåÆ¨ÆÊğʇúīûåÀåĘ¨õÊğɊʇĘ¨ě¨ʇ¨ğÊÝīě¨ěʇīû¨ʇěÊğĘīÊğĦ¨ʇě©ĘåÆ¨ʇŅʇÊÜÊÀĦåľ¨ʇ¨ûĦÊʇ
emergencias forestales.

Asi mismo, para la atención de quemas de pastizales se orienta a garantizar que las unidades 
municipales, brigadas rurales y personal de primera respuesta cuenten con herramientas y 
suministros adecuados para controlar fuegos de rápida propagación en zonas abiertas. Esto 
incluye equipos ligeros y de despliegue inmediato como mochilas aspersoras, rastrillos, palas, 
sopladoras, radios portátiles y botiquines básicos, priorizando la movilidad y tiempos de llegada 
cortos.

�ğåúåğúāɊʇğÊʇ¨ğÊÝīě¨ʇõ¨ʇÆāĦ¨ÀåĂûʇÆÊʇÊĚīåĘāʇÆÊʇĘěāĦÊÀÀåĂûʇĘÊěğāû¨õʇÊğĘÊÀçœÀāʇĘ¨ě¨ʇÊğĦÊʇĦåĘāʇÆÊʇ
incidentes, como guantes, cascos, gafas y ropa resistente al calor, considerando que los 
pastizales generan llamas bajas pero de avance veloz que pueden poner en riesgo al personal.

El abastecimiento logístico contempla combustible, vehículos utilitarios en buen estado, agua y 
alimentos para jornadas cortas, así como puntos estratégicos de distribución en comunidades 
ÆāûÆÊʇ ÊğĦ¨ğʇ ĚīÊú¨ğʇ ğāûʇ ěÊÀīěěÊûĦÊğɉʇ }āÆ¨ʇ ÊğĦ¨ʇ Ęõ¨ûåœÀ¨ÀåĂûʇ ğÊʇ ěÊ¨õåō¨ʇ Àāûʇ ¿¨ğÊʇ Êûʇ õ¨ʇ
estacionalidad, los patrones locales de uso del fuego y la coordinación interinstitucional, 
permitiendo una respuesta oportuna y efectiva.
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De igual manera, el aprovisionamiento para la atención de incendios urbanos en el estado de 
Chiapas se orienta a garantizar que los cuerpos de bomberos, unidades municipales de 
protección civil y personal de primera respuesta cuenten con el equipamiento especializado 
requerido para intervenir en estructuras, espacios habitados y zonas de alta densidad 
poblacional. Esto incluye la disponibilidad y mantenimiento de unidades motobomba, camiones 
cisterna, equipos de respiración autónoma, líneas de ataque, hachas, herramientas hidráulicas y 
sistemas de iluminación portátil.

�ğåúåğúāɊʇğÊʇĘěåāěåō¨ʇõ¨ʇÆāĦ¨ÀåĂûʇÆÊʇÊĚīåĘāʇÆÊʇĘěāĦÊÀÀåĂûʇĘÊěğāû¨õʇÊğĦěīÀĦīě¨õʇɫěāĘ¨ʇěÊĦ¨ěÆ¨ûĦÊɊʇ
À¨ğÀāğɊʇÝī¨ûĦÊğɊʇ¿āĦ¨ğʇŅʇú¨ğÀ¨ěåõõ¨ğɫʇ¨ÆÊÀī¨ÆāʇĘ¨ě¨ʇ¨ú¿åÊûĦÊğʇÆÊʇ¨õĦ¨ʇĦÊúĘÊě¨Ħīě¨ɊʇĘěÊğÊûÀå¨ʇ
de humo denso y posibles colapsos de infraestructura. El abastecimiento considera la reposición 
constante de agua, espumas y agentes extintores, así como combustible para las unidades, 
garantizando su operación continua.

El componente logístico contempla la ubicación estratégica de estaciones, hidrantes 
funcionales, rutas de acceso libres y almacenes con suministros de emergencia, lo que permite 
una respuesta rápida y coordinada ante incidentes que pueden poner en riesgo inmediato a la 
población y afectar servicios críticos dentro de zonas urbanas.
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ȥɉȞȝʇ�XQ�R=���=YRʇvX�=�Lʇ�#ʇL�ʇ�XR}=R5#R�=�

La comunicación social de la contingencia consiste en el desarrollo y ejecución de estrategias 
åûÜāěú¨Ħåľ¨ğʇāĘāěĦīû¨ğɊʇľÊěåœÀ¨Æ¨ğʇŅʇ̈ ÀÀÊğå¿õÊğʇĘ¨ě¨ʇõ¨ʇĘā¿õ¨ÀåĂûʇ̈ ûĦÊğɊʇÆīě¨ûĦÊʇŅʇÆÊğĘīËğʇÆÊʇīûʇ
evento relacionado con incendios forestales, quemas de pastizales o incendios urbanos. Este 
componente asegura la difusión de alertas, recomendaciones preventivas, avisos de evacuación, 
ÀåÊěěÊʇÆÊʇ©ěÊ¨ğʇÆÊʇěåÊğÝāʇŅʇ̈ ÀĦī¨õåō¨ÀåĂûʇÆÊõʇÊğĦ¨ÆāʇÆÊʇõ¨ʇÊúÊěÝÊûÀå¨ʇúÊÆå¨ûĦÊʇÀ¨û¨õÊğʇāœÀå¨õÊğʇÀāúāʇ
radio, televisión, redes sociales institucionales y sistemas de mensajería comunitaria. Su objetivo es 
mantener informada a la ciudadanía, reducir la exposición al riesgo, evitar rumores y fortalecer la 
coordinación entre autoridades y población, en apego a los lineamientos estatales y municipales de 
Protección Civil del estado de Chiapas; bajo la supervisión técnica del Centro Estatal de Protección Civil, 
Monitoreo de Riesgos y Manejo del Fuego y del Instituto de Comunicación Social y Relaciones Públicas.

#ûʇěÊõ¨ÀåĂûʇ¨ʇåûÀÊûÆåāğʇÜāěÊğĦ¨õÊğʇÊûʇ�âå¨Ę¨ğɊʇğÊʇÊûÜāÀ¨ʇÊûʇÆåÜīûÆåěɊʇúÊÆå¨ûĦÊʇÀ¨û¨õÊğʇāœÀå¨õÊğʇŅʇ
accesibles, información oportuna sobre condiciones meteorológicas adversas, niveles de peligro, 
activación de alertas, presencia de humo, restricciones de acceso y acciones recomendadas para 
la población. Este proceso incluye la emisión de avisos preventivos, actualizaciones del 
comportamiento del fuego, posibles afectaciones a comunidades o vías de comunicación y 
llamados a evitar actividades que incrementen el riesgo. La información se valida y coordina entre 
las autoridades ambientales, de protección civil y centros regionales, garantizando mensajes 
claros que fortalezcan la prevención, reduzcan la exposición de la población y faciliten la toma de 
decisiones durante la emergencia.

Por otro lado, para quema de pastizales, se orienta a informar a la población, de manera inmediata 
Ņʇ ľÊěåœÀ¨¿õÊɊʇ ğā¿ěÊʇ õ¨ʇ ÆÊĦÊÀÀåĂûʇ ÆÊʇ Àāõīúû¨ğʇ ÆÊʇ âīúāɊʇ ¨ľ¨ûÀÊʇ ÆÊõʇ ÜīÊÝāʇ Êûʇ ōāû¨ğʇ ¨¿åÊěĦ¨ğɊʇ
posibles afectaciones a caminos rurales y riesgos para áreas agrícolas o ganaderas. Se prioriza la 
emisión de avisos preventivos respecto al uso deliberado del fuego, la difusión de restricciones 
temporales y las alertas sobre condiciones que favorecen la propagación, como vientos fuertes o 
sequías locales. La información es coordinada entre autoridades municipales, comités comunitarios 
y unidades de protección civil, asegurando mensajes claros que permitan reducir incidentes 
derivados de quemas no controladas y mejorar la respuesta de la población ante situaciones de riesgo.

En el caso de  incendios urbanos en Chiapas, se centra en proporcionar información clara y oportuna 
a la población respecto a la ubicación del incidente, cierres viales, posibles evacuaciones, 
afectaciones a servicios públicos y recomendaciones de seguridad inmediatas. Se difunden 
¨ľåğāğʇāœÀå¨õÊğʇ ğā¿ěÊʇ õ¨ʇĘěÊğÊûÀå¨ʇÆÊʇâīúāʇ ĦĂńåÀāɊʇ ōāû¨ğʇ ěÊğĦěåûÝåÆ¨ğʇ Ņʇ ěīĦ¨ğʇ ğÊÝīě¨ğʇĘ¨ě¨ʇÊõʇ
tránsito peatonal y vehicular, utilizando medios accesibles como radio local, altavoces 
comunitarios, redes sociales institucionales y mensajería directa. La coordinación entre cuerpos 
de bomberos, autoridades municipales y unidades de protección civil garantiza que los mensajes 
sean precisos y eviten rumores, facilitando la protección de la ciudadanía y el orden durante la 
atención de la emergencia.

ȥɉȞȝɉȞɉʇ4Xr}�L#�=Q=#R}Xʇ�#ʇ��o��=���#vʇo�r�ʇo#rvXR�Lʇ�#ʇL�vʇ
�#o#R�#R�=�vʇ�ʇQ�R=�=o=Xv

• Cursos Básicos de prevención y combate de incendios forestales.
• Curso S-130, combatiente forestal y S-190, Introducción al comportamiento del fuego.  
• Curso SCI-100 Introducción al Sistema de Comando de Incidentes y SCI-200 Básico del Sistema 
de Comando de Incidentes
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Esta etapa comprende las acciones encaminadas a restablecer las condiciones de 
funcionamiento social, productivo y operativo tras la atención de incendios forestales, quemas de 
pastizales o incendios urbanos, garantizando que las comunidades y los servicios afectados 
ěÊÀīĘÊěÊûʇğīʇÀ¨Ę¨ÀåÆ¨ÆʇĘõÊû¨ɉʇ=ûÀõīŅÊʇõ¨ʇľÊěåœÀ¨ÀåĂûʇÆÊõʇěÊğĦ¨¿õÊÀåúåÊûĦāʇÆÊʇğÊěľåÀåāğʇ¿©ğåÀāğɊʇõ¨ʇ
rehabilitación de infraestructura dañada, la limpieza y aseguramiento de zonas intervenidas, así 
Àāúāʇ õ¨ʇ Êľ¨õī¨ÀåĂûʇ œû¨õʇ ÆÊõʇ åûÀåÆÊûĦÊʇ Ę¨ě¨ʇ åÆÊûĦåœÀ¨ěʇ ©ěÊ¨ğʇ ÆÊʇ úÊñāě¨ɉʇ �Êʇ ú¨ûÊě¨ʇ
complementaria, se implementa un programa permanente de simulacros y ejercicios operativos 
ÊûʇÀāāěÆåû¨ÀåĂûʇÀāûʇ¨īĦāěåÆ¨ÆÊğʇÊğĦ¨Ħ¨õÊğɊʇúīûåÀåĘ¨õÊğʇŅʇğÊÀĦāěÊğʇÀāúīûåĦ¨ěåāğɊʇÀāûʇÊõʇœûʇÆÊʇ
fortalecer capacidades de respuesta, validar protocolos y fomentar una cultura preventiva en el 
estado de Chiapas.

rÊĦāěûāʇ ¨ʇ õ¨ʇ ûāěú¨õåÆ¨Æɋ Las autoridades evaluarán las condiciones físicas y de riesgo para 
declarar la reanudación segura de actividades en el área afectada, basándose en informes 
técnicos (evaluación de inmuebles, calidad del aire, estabilidad de taludes, seguridad de servicios 
básicos).

La vuelta a la normalidad en casos de incendios forestales en Chiapas consiste en restablecer de 
manera ordenada las actividades comunitarias, revisar la seguridad de las zonas afectadas, 
rehabilitar accesos y servicios dañados y asegurar que no existan puntos de calor remanentes. 
�û¨ʇľÊōʇÀāûÀõīåÆ¨ʇõ¨ʇÊúÊěÝÊûÀå¨ɊʇğÊʇěÊ¨õåō¨ûʇÊľ¨õī¨ÀåāûÊğʇě©ĘåÆ¨ğʇĘ¨ě¨ʇåÆÊûĦåœÀ¨ěʇúÊñāě¨ğʇÊûʇõāğʇ
protocolos y capacitación del personal. De forma complementaria, se programan simulacros 
periódicos con brigadas, autoridades y comunidades para fortalecer la preparación operativa y 
reducir riesgos en futuras temporadas de incendios.

#ûʇ õāʇ ĚīÊʇ ěÊğĘÊÀĦ¨ʇ ¨ʇ ĚīÊú¨ʇ ÆÊʇ Ę¨ğĦåō¨õÊğɊʇ ğÊʇ åûÀõīŅÊʇ õ¨ʇ ľÊěåœÀ¨ÀåĂûʇ ÆÊʇ ĚīÊʇ Êõʇ ÜīÊÝāʇ ÊğĦËʇ
totalmente sofocado, la revisión de cercas, caminos rurales y áreas productivas afectadas, así 
como el restablecimiento seguro de las actividades agropecuarias. Se realiza una evaluación 
ě©ĘåÆ¨ʇ Ę¨ě¨ʇ åÆÊûĦåœÀ¨ěʇ À¨īğ¨ğɊʇ ěÊÜāěō¨ěʇ úÊÆåÆ¨ğʇ ĘěÊľÊûĦåľ¨ğʇ Ņʇ ¨ñīğĦ¨ěʇ ĘěāĦāÀāõāğʇ õāÀ¨õÊğʇ ÆÊʇ
respuesta. Además, se llevan a cabo simulacros comunitarios y ejercicios de coordinación con 
autoridades municipales para mejorar la actuación frente a quemas no controladas y reducir su 
recurrencia.

La vuelta a la normalidad tras un incendio urbano contempla la inspección de estructuras 
¨ÜÊÀĦ¨Æ¨ğʇ Ę¨ě¨ʇ Àāûœěú¨ěʇ ğīʇ ğÊÝīěåÆ¨ÆɊʇ õ¨ʇ ěÊâ¨¿åõåĦ¨ÀåĂûʇ ÆÊʇ ğÊěľåÀåāğʇ ¿©ğåÀāğɊʇ õ¨ʇ õåúĘåÊō¨ʇ ÆÊʇ
escombros y el restablecimiento de la movilidad en la zona. Una vez controlado el incidente, se 
ěÊ¨õåō¨ʇ īû¨ʇ Êľ¨õī¨ÀåĂûʇ ě©ĘåÆ¨ʇ Ę¨ě¨ʇ åÆÊûĦåœÀ¨ěʇ Ü¨õõ¨ğʇ āĘÊě¨Ħåľ¨ğʇ Ņʇ ÜāěĦ¨õÊÀÊěʇ ĘěāÀÊÆåúåÊûĦāğʇ ÆÊʇ
respuesta. Como parte del proceso preventivo, se desarrollan simulacros periódicos en 
coordinación con bomberos, autoridades municipales y establecimientos comerciales o 
â¨¿åĦ¨Àåāû¨õÊğɊʇÀāûʇÊõʇœûʇÆÊʇúÊñāě¨ěʇĦåÊúĘāğʇÆÊʇěÊ¨ÀÀåĂûʇŅʇěÊÆīÀåěʇěåÊğÝāğʇÊûʇÊľÊûĦāğʇÜīĦīěāğɉ

9. Vuelta a la normalidad 
      y simulacros
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Simulacros:
• Periodicidad: mínimo dos simulacros al año por cada fenómeno perturbador (uno en fase 
preventiva y uno en fase de recuperación).
ɓʇ}åĘāğɋʇ ğåúīõ¨ÀěāğʇÀāúīûåĦ¨ěåāğɊʇ ğÊÀĦāěå¨õÊğʇ ɜğ¨õīÆɊʇ ÊÆīÀ¨ÀåĂûɝɊʇ ÆÊʇ�XXoʇŅʇÆÊʇ¨ÀĦåľ¨ÀåĂûʇÆÊʇ
refugios.
• Evaluación: cada simulacro debe documentarse (actas, reporte de cumplimiento, lecciones 
aprendidas) y alimentar la mejora del Programa.
• Productos: plan de simulacros anual, registros de participación, recomendaciones de mejora.
�ěåĦÊěåāğʇ ÆÊʇ ÀåÊěěÊʇ ÆÊʇ åûÀåÆÊûĦÊğɋʇ õåĚīåÆ¨ÀåĂûʇ ÆÊõʇ åûÀÊûÆåāɊʇ åûÜāěúÊʇ ÆÊʇ �XR�4Xrɖ�rQʇ Àāûʇ
polígono validado, acta de RDA (Reunión después de la acción) y plan de recuperación aprobado.

Criterios de cierre de incidentes:ʇ õåĚīåÆ¨ÀåĂûʇ ÆÊõʇ åûÀÊûÆåāɊʇ åûÜāěúÊʇ ÆÊʇ �XR�4Xrɖ�rQʇ Àāûʇ
polígono validado, acta de RDA (Reunión después de la acción) y plan de recuperación aprobado.
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�ÀÀåĂûʇ ÀāěěÊÀĦåľ¨ɋʇ QÊÆåÆ¨ʇ åúĘõÊúÊûĦ¨Æ¨ʇ Ę¨ě¨ʇ Êõåúåû¨ěʇ āʇ ěÊÆīÀåěʇ īûʇ ěåÊğÝāʇ åÆÊûĦåœÀ¨ÆāɊʇ
restaurando las condiciones seguras de un área o proceso.

Acción preventiva: Medida que se aplica antes de que ocurra una emergencia o desastre, con el 
propósito de reducir la probabilidad o el impacto del daño.

Agente afectable: Personas, bienes, infraestructura, servicios o ecosistemas que pueden sufrir 
daños ante un fenómeno perturbador.

Agente perturbador: Fenómeno natural o provocado por el ser humano con potencial de causar 
daños, pérdidas o alteraciones en la vida, bienes y entorno.

Alerta: Aviso emitido por una autoridad competente para advertir sobre la inminencia o presencia 
de un fenómeno peligroso.

Albergue temporal: Espacio destinado para proporcionar refugio, alimentación y atención básica 
a personas afectadas por una emergencia o desastre.

Amenaza: Peligro latente asociado a la posible ocurrencia de un fenómeno de origen natural o 
antrópico que puede causar daño.

�û©õåğåğʇÆÊʇěåÊğÝāɋʇoěāÀÊğāʇÆÊʇåÆÊûĦåœÀ¨ÀåĂûɊʇÊľ¨õī¨ÀåĂûʇŅʇÊğĦåú¨ÀåĂûʇÆÊʇõāğʇĘāğå¿õÊğʇÊÜÊÀĦāğʇÆÊʇ
amenazas sobre los agentes afectables.

Auxilio: Conjunto de acciones de respuesta inmediata que buscan proteger la vida, integridad y 
bienes de las personas durante una emergencia.

Brigada de emergencia: Grupo organizado, capacitado y equipado para actuar en casos de 
emergencia dentro de una institución o comunidad.

Capacidad: Conjunto de recursos, conocimientos, habilidades y medios disponibles para 
enfrentar, resistir o recuperarse de los efectos de un fenómeno perturbador.

�ÊûĦěāʇÆÊʇāĘÊě¨ÀåāûÊğʇÆÊʇÊúÊěÝÊûÀå¨ʇɢ�X#ɣɋʇ#ğĘ¨ÀåāʇÜçğåÀāʇÆāûÆÊʇğÊʇÀāāěÆåû¨ʇõ¨ʇěÊğĘīÊğĦ¨ʇ¨ûĦÊʇ
una contingencia, integrando autoridades y dependencias involucradas.

Ciclo de gestión integral del riesgo: Secuencia de etapas que incluyen prevención, mitigación, 
preparación, respuesta, rehabilitación y reconstrucción.

Comunidad resiliente: Grupo social capaz de anticipar, resistir, adaptarse y recuperarse de los 
ÊÜÊÀĦāğʇÆÊʇīûʇÜÊûĂúÊûāʇĘÊěĦīě¿¨ÆāěʇÆÊʇÜāěú¨ʇÊœÀ¨ōɉ

Contingencia: Situación anormal o de emergencia que requiere la intervención inmediata de los 
sistemas de protección civil.

10. Glosario
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Coordinación interinstitucional: Mecanismo de trabajo conjunto entre dependencias de los tres 
órdenes de gobierno y sectores sociales para atender emergencias.

Daño: Pérdida o afectación en personas, bienes, infraestructura, servicios o medio ambiente 
causada por un fenómeno perturbador.

Desastre: Resultado de la ocurrencia de un fenómeno perturbador que supera la capacidad de 
respuesta de la comunidad afectada.

Emergencia: Situación derivada de un evento súbito que requiere atención inmediata para 
salvaguardar la vida y bienes.

#ľ¨õī¨ÀåĂûʇÆÊʇÆ¨Āāğʇɢ#��RɣɋʇoěāÀÊğāʇÆÊʇěÊÀāĘåõ¨ÀåĂûʇŅʇ¨û©õåğåğʇÆÊʇåûÜāěú¨ÀåĂûʇğā¿ěÊʇõāğʇÊÜÊÀĦāğʇ
ĘěāÆīÀåÆāğʇĘāěʇīûʇÜÊûĂúÊûāʇĘ¨ě¨ʇĘõ¨ûåœÀ¨ěʇõ¨ʇěÊğĘīÊğĦ¨ʇŅʇěÊÀīĘÊě¨ÀåĂûɉ

Fenómeno natural: Evento derivado de procesos naturales como sismos, lluvias, inundaciones, 
huracanes, incendios forestales o sequías.

Fenómeno socio-organizativo: Acontecimiento derivado de la conducta humana, como 
¨ÀÀåÆÊûĦÊğʇú¨ğåľāğɊʇÊńĘõāğåāûÊğɊʇÀāûŔåÀĦāğʇāʇÜ¨õõ¨ğʇĦÊÀûāõĂÝåÀ¨ğɉ

5ÊğĦåĂûʇ åûĦÊÝě¨õʇ ÆÊõʇ ěåÊğÝāʇ ɢ5=rɣɋʇ oěāÀÊğāʇĘÊěú¨ûÊûĦÊɊʇúīõĦåğÊÀĦāěå¨õʇ Ņʇ ÀāāěÆåû¨ÆāʇĚīÊʇ¿īğÀ¨ʇ
åÆÊûĦåœÀ¨ěɊʇ¨û¨õåō¨ěɊʇěÊÆīÀåěʇŅʇÀāûĦěāõ¨ěʇõāğʇěåÊğÝāğʇĚīÊʇ¨ÜÊÀĦ¨ûʇ¨ʇõ¨ʇğāÀåÊÆ¨Æɉ

Impacto: Consecuencia o resultado directo del impacto de un fenómeno sobre un sistema social 
o físico.

Incendio forestal: Fuego no controlado que afecta bosques, selvas o zonas arboladas, causado 
por factores naturales o humanos.

Mitigación: Conjunto de acciones orientadas a reducir o limitar los efectos adversos de los 
fenómenos perturbadores.

Normalidad: Condición social, económica y ambiental que prevalece antes de la ocurrencia de una 
emergencia o desastre.

Plan de emergencia: Documento que establece los procedimientos, responsabilidades y recursos 
para responder ante una contingencia.

Preparación : Actividades y medidas tomadas anticipadamente para asegurar una respuesta 
ÊœÀ¨ōʇ¨ûĦÊʇÊõʇåúĘ¨ÀĦāʇÆÊʇīûʇÜÊûĂúÊûāʇĘÊěĦīě¿¨Æāěɉ

Prevención: Conjunto de acciones y medidas destinadas a evitar o reducir los riesgos antes de 
que ocurra un desastre.

Protección civil: Conjunto de disposiciones, planes y acciones destinadas a salvaguardar la 
integridad física de las personas y sus bienes ante amenazas o desastres.
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�ÀÀåĂûʇ ÀāěěÊÀĦåľ¨ɋʇ QÊÆåÆ¨ʇ åúĘõÊúÊûĦ¨Æ¨ʇ Ę¨ě¨ʇ Êõåúåû¨ěʇ āʇ ěÊÆīÀåěʇ īûʇ ěåÊğÝāʇ åÆÊûĦåœÀ¨ÆāɊʇ
restaurando las condiciones seguras de un área o proceso.

Acción preventiva: Medida que se aplica antes de que ocurra una emergencia o desastre, con el 
propósito de reducir la probabilidad o el impacto del daño.

Agente afectable: Personas, bienes, infraestructura, servicios o ecosistemas que pueden sufrir 
daños ante un fenómeno perturbador.

Agente perturbador: Fenómeno natural o provocado por el ser humano con potencial de causar 
daños, pérdidas o alteraciones en la vida, bienes y entorno.

Alerta: Aviso emitido por una autoridad competente para advertir sobre la inminencia o presencia 
de un fenómeno peligroso.

Albergue temporal: Espacio destinado para proporcionar refugio, alimentación y atención básica 
a personas afectadas por una emergencia o desastre.

Amenaza: Peligro latente asociado a la posible ocurrencia de un fenómeno de origen natural o 
antrópico que puede causar daño.

�û©õåğåğʇÆÊʇěåÊğÝāɋʇoěāÀÊğāʇÆÊʇåÆÊûĦåœÀ¨ÀåĂûɊʇÊľ¨õī¨ÀåĂûʇŅʇÊğĦåú¨ÀåĂûʇÆÊʇõāğʇĘāğå¿õÊğʇÊÜÊÀĦāğʇÆÊʇ
amenazas sobre los agentes afectables.

Auxilio: Conjunto de acciones de respuesta inmediata que buscan proteger la vida, integridad y 
bienes de las personas durante una emergencia.

Brigada de emergencia: Grupo organizado, capacitado y equipado para actuar en casos de 
emergencia dentro de una institución o comunidad.

Capacidad: Conjunto de recursos, conocimientos, habilidades y medios disponibles para 
enfrentar, resistir o recuperarse de los efectos de un fenómeno perturbador.

�ÊûĦěāʇÆÊʇāĘÊě¨ÀåāûÊğʇÆÊʇÊúÊěÝÊûÀå¨ʇɢ�X#ɣɋʇ#ğĘ¨ÀåāʇÜçğåÀāʇÆāûÆÊʇğÊʇÀāāěÆåû¨ʇõ¨ʇěÊğĘīÊğĦ¨ʇ¨ûĦÊʇ
una contingencia, integrando autoridades y dependencias involucradas.

Ciclo de gestión integral del riesgo: Secuencia de etapas que incluyen prevención, mitigación, 
preparación, respuesta, rehabilitación y reconstrucción.

Comunidad resiliente: Grupo social capaz de anticipar, resistir, adaptarse y recuperarse de los 
ÊÜÊÀĦāğʇÆÊʇīûʇÜÊûĂúÊûāʇĘÊěĦīě¿¨ÆāěʇÆÊʇÜāěú¨ʇÊœÀ¨ōɉ

Contingencia: Situación anormal o de emergencia que requiere la intervención inmediata de los 
sistemas de protección civil.

Coordinación interinstitucional: Mecanismo de trabajo conjunto entre dependencias de los tres 
órdenes de gobierno y sectores sociales para atender emergencias.

Daño: Pérdida o afectación en personas, bienes, infraestructura, servicios o medio ambiente 
causada por un fenómeno perturbador.

Desastre: Resultado de la ocurrencia de un fenómeno perturbador que supera la capacidad de 
respuesta de la comunidad afectada.

Emergencia: Situación derivada de un evento súbito que requiere atención inmediata para 
salvaguardar la vida y bienes.

#ľ¨õī¨ÀåĂûʇÆÊʇÆ¨Āāğʇɢ#��RɣɋʇoěāÀÊğāʇÆÊʇěÊÀāĘåõ¨ÀåĂûʇŅʇ¨û©õåğåğʇÆÊʇåûÜāěú¨ÀåĂûʇğā¿ěÊʇõāğʇÊÜÊÀĦāğʇ
ĘěāÆīÀåÆāğʇĘāěʇīûʇÜÊûĂúÊûāʇĘ¨ě¨ʇĘõ¨ûåœÀ¨ěʇõ¨ʇěÊğĘīÊğĦ¨ʇŅʇěÊÀīĘÊě¨ÀåĂûɉ

Fenómeno natural: Evento derivado de procesos naturales como sismos, lluvias, inundaciones, 
huracanes, incendios forestales o sequías.

Fenómeno socio-organizativo: Acontecimiento derivado de la conducta humana, como 
¨ÀÀåÆÊûĦÊğʇú¨ğåľāğɊʇÊńĘõāğåāûÊğɊʇÀāûŔåÀĦāğʇāʇÜ¨õõ¨ğʇĦÊÀûāõĂÝåÀ¨ğɉ

5ÊğĦåĂûʇ åûĦÊÝě¨õʇ ÆÊõʇ ěåÊğÝāʇ ɢ5=rɣɋʇ oěāÀÊğāʇĘÊěú¨ûÊûĦÊɊʇúīõĦåğÊÀĦāěå¨õʇ Ņʇ ÀāāěÆåû¨ÆāʇĚīÊʇ¿īğÀ¨ʇ
åÆÊûĦåœÀ¨ěɊʇ¨û¨õåō¨ěɊʇěÊÆīÀåěʇŅʇÀāûĦěāõ¨ěʇõāğʇěåÊğÝāğʇĚīÊʇ¨ÜÊÀĦ¨ûʇ¨ʇõ¨ʇğāÀåÊÆ¨Æɉ

Impacto: Consecuencia o resultado directo del impacto de un fenómeno sobre un sistema social 
o físico.

Incendio forestal: Fuego no controlado que afecta bosques, selvas o zonas arboladas, causado 
por factores naturales o humanos.

Mitigación: Conjunto de acciones orientadas a reducir o limitar los efectos adversos de los 
fenómenos perturbadores.

Normalidad: Condición social, económica y ambiental que prevalece antes de la ocurrencia de una 
emergencia o desastre.

Plan de emergencia: Documento que establece los procedimientos, responsabilidades y recursos 
para responder ante una contingencia.

Preparación : Actividades y medidas tomadas anticipadamente para asegurar una respuesta 
ÊœÀ¨ōʇ¨ûĦÊʇÊõʇåúĘ¨ÀĦāʇÆÊʇīûʇÜÊûĂúÊûāʇĘÊěĦīě¿¨Æāěɉ

Prevención: Conjunto de acciones y medidas destinadas a evitar o reducir los riesgos antes de 
que ocurra un desastre.

Protección civil: Conjunto de disposiciones, planes y acciones destinadas a salvaguardar la 
integridad física de las personas y sus bienes ante amenazas o desastres.

Reconstrucción: Fase posterior a una emergencia, orientada a restablecer la infraestructura, 
economía y condiciones sociales previas al evento.

Recuperación: Proceso que inicia durante la contingencia y busca restablecer gradualmente los 
servicios y condiciones normales.

Reducción del riesgo: Estrategias y acciones implementadas para disminuir los factores de 
vulnerabilidad y exposición ante amenazas.

Refugio temporal: Lugar habilitado para brindar protección, alimentación y asistencia a personas 
desplazadas o afectadas por emergencias.

Resiliencia: Capacidad de una comunidad o sistema para resistir, adaptarse y recuperarse de los 
efectos adversos de una emergencia.

Respuesta: Conjunto de acciones inmediatas destinadas a atender las necesidades urgentes de 
la población afectada por una emergencia.

Riesgo: Probabilidad de que se produzcan pérdidas o daños por la interacción entre una amenaza 
y los elementos expuestos.

våğĦÊú¨ʇÆÊʇ�õÊěĦ¨ʇ}ÊúĘě¨û¨ʇ ɢv�}ɣɋʇ�āûñīûĦāʇÆÊʇĘěāÀÊÆåúåÊûĦāğʇÊʇ åûğĦěīúÊûĦāğʇĚīÊʇĘÊěúåĦÊûʇ
emitir alertas oportunas a la población ante la proximidad de un fenómeno peligroso.

våğĦÊú¨ʇ ÆÊʇ �āú¨ûÆāʇ ÆÊʇ =ûÀåÆÊûĦÊğʇ ɢv�=ɣɋʇ #ğĦěīÀĦīě¨ʇ āěÝ¨ûåō¨Ħåľ¨ʇ ĚīÊʇ ÀāāěÆåû¨ʇ ěÊÀīěğāğʇ
âīú¨ûāğʇŅʇú¨ĦÊěå¨õÊğʇĘ¨ě¨ʇõ¨ʇ¨ĦÊûÀåĂûʇÊœÀåÊûĦÊʇÆÊʇÊúÊěÝÊûÀå¨ğɉ

Vulnerabilidad: Grado de susceptibilidad de una comunidad, sistema o infraestructura ante los 
efectos de una amenaza.

¤āû¨ʇÆÊʇěåÊğÝāɋʇ�ěÊ¨ʇÝÊāÝě©œÀ¨ʇÆāûÆÊʇÊńåğĦÊʇīû¨ʇ¨õĦ¨ʇĘěā¿¨¿åõåÆ¨ÆʇÆÊʇāÀīěěÊûÀå¨ʇÆÊʇÜÊûĂúÊûāğʇ
perturbadores que pueden generar daños.

Zonas seguras: Espacios previamente determinados que ofrecen condiciones de resguardo o 
menor exposición ante una emergencia.
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�ÊûĦěāʇR¨Àåāû¨õʇÆÊʇoěÊľÊûÀåĂûʇÆÊʇ�Êğ¨ğĦěÊğʇɢ�#R�or#�ɣ
5īç¨ʇĘ¨ě¨ʇõ¨ʇÊõ¨¿āě¨ÀåĂûʇÆÊʇĘěāÝě¨ú¨ğʇÊğĘÊÀå¨õÊğʇÆÊʇĘěāĦÊÀÀåĂûʇÀåľåõʇɜÀÊû¨ĘěÊÆɊʇȟȝȟȝɣɉ
ʻʇ�Êʇ¨âçʇľåÊûÊʇĦāÆ¨ʇõ¨ʇÊğĦěīÀĦīě¨ʇÝÊûÊě¨õʇɜ¨õÊěĦ¨úåÊûĦāɊʇÀÊûĦěāğʇÆÊʇāĘÊě¨ÀåĂûɊʇÊľ¨õī¨ÀåĂûʇÆÊʇ
daños, etc.).
ʇâŕĘğɋɖɖĿĿĿɉÝā¿ɉúńɖÀÊû¨ĘěÊÆ

Secretaría de Protección Civil del Estado de Chiapas
Manual del programa especial de incendios forestales chiapas 2023–2024 y programa de estiaje 
estatal.
ʻʇ�Êʇ¨Ěīçʇğ¨õÊûʇõ¨ğʇěÊğĘāûğ¨¿åõåÆ¨ÆÊğʇÆÊõʇÀÊúÜɊʇÝĦāɊʇÀāûğÊñāğʇěÊÝåāû¨õÊğʇŅʇúīûåÀåĘ¨õÊğɊʇŅʇõ¨ʇ
integración del sistema de comando de incidentes (sci).
ʇâŕĘğɋɖɖĘěāĦÊÀÀåāûÀåľåõɉÀâå¨Ę¨ğɉÝā¿ɉúń

�āúåğåĂûʇR¨Àåāû¨õʇ4āěÊğĦ¨õʇɢ�XR�4Xrɣ
Guía para la atención de incendios forestales en méxico y el manual del combatiente forestal.
ʻʇvåěľåÊěāûʇÆÊʇ¿¨ğÊʇĘ¨ě¨ʇõ¨ʇĘ¨ěĦÊʇÆÊʇÊľ¨õī¨ÀåĂûʇÆÊʇÆ¨ĀāğɊʇú¨ûÊñāʇÆÊõʇÜīÊÝāɊʇŅʇÀěåĦÊěåāğʇÆÊʇ
liquidación del incendio.
ʇâŕĘğɋɖɖĿĿĿɉÝā¿ɉúńɖÀāû¨Üāě

Q¨ûī¨õʇÆÊõʇvåğĦÊú¨ʇÆÊʇ�āú¨ûÆāʇÆÊʇ=ûÀåÆÊûĦÊğʇɢv�=ɣʇɪʇ�āāěÆåû¨ÀåĂûʇR¨Àåāû¨õʇÆÊʇoěāĦÊÀÀåĂûʇ
�åľåõʇɢ�R�oɣɉ
ʻʇ4īÊûĦÊʇÆåěÊÀĦ¨ʇÆÊʇõ¨ʇĘ¨ěĦÊʇÆÊʇÀāāěÆåû¨ÀåĂûʇŅʇú¨ûÊñāʇÆÊʇÀāûĦåûÝÊûÀå¨ğɊʇĘõ¨ûʇÆÊʇ¨ÀÀåĂûʇÆÊõʇ
åûÀåÆÊûĦÊʇɜĘ¨åɝɊʇŅʇÊğĦěīÀĦīě¨ʇāĘÊě¨Ħåľ¨ʇÆÊʇú¨ûÆāʇīûåœÀ¨Æāɉ
ʇâŕĘğɋɖɖĿĿĿɉÝā¿ɉúńɖĘěāĦÊÀÀåāûɨÀåľåõ

Secretaría de Salud / Protección Civil Estatal
Guía de atención a emergencias sanitarias y de primeros auxilios en situaciones de desastre.
ʻʇrÊÜÊěÊûÀå¨ʇĘ¨ě¨ʇõ¨ʇĘ¨ěĦÊʇÆÊʇğ¨õīÆɊʇĦěå¨ÝÊɊʇŅʇ¨ĦÊûÀåĂûʇĘěÊâāğĘåĦ¨õ¨ěå¨ʇÆīě¨ûĦÊʇÀāûĦåûÝÊûÀå¨ğɉ
ʇâŕĘğɋɖɖğ¨õīÆÀâå¨Ę¨ğɉÝā¿ɉúń

Q¨ûī¨õʇQ��X#ʇɜQ¨ûī¨õʇĘ¨ě¨ʇõ¨ʇ�ÆúåûåğĦě¨ÀåĂûʇÆÊʇ�ÊûĦěāğʇÆÊʇXĘÊě¨ÀåāûÊğʇÆÊʇ#úÊěÝÊûÀå¨ɝʇɪʇ
CENAPRED/ CNCP.
ʻʇ�Êʇ¨âçʇğ¨õÊʇõ¨ʇĘ¨ěĦÊʇĚīÊʇÆåÀÊʇɳěÊÜÊěÊûÀå¨ɋʇú¨ûī¨õʇú¨ÀāÊʇɖʇğÀåʇĘ¨ě¨ʇāěÝ¨ûåō¨ÀåĂûʇÆÊʇÀÊûĦěāğʇÆÊʇ
āĘÊě¨ÀåĂûɴɉ
ʇâŕĘğɋɖɖĿĿĿɉÝā¿ɉúńɖÀÊû¨ĘěÊÆɖÆāÀīúÊûĦāğɖú¨ûī¨õɨú¨ÀāÊ

LÊŅʇ5ÊûÊě¨õʇÆÊʇoěāĦÊÀÀåĂûʇ�åľåõʇɢȟȝȟȞɣʇŅʇLÊŅʇÆÊʇoěāĦÊÀÀåĂûʇ�åľåõʇÆÊõʇ#ğĦ¨ÆāʇÆÊʇ�âå¨Ę¨ğ
ʻʇ�¨ûʇğāĘāěĦÊʇñīěçÆåÀāʇ¨ʇõ¨ğʇÜ¨ğÊğɋʇĘěÊľÊûÀåĂûɊʇ¨īńåõåāɊʇěÊÀīĘÊě¨ÀåĂûʇŅʇěÊÀāûğĦěīÀÀåĂûɉ
ʇâŕĘğɋɖɖĿĿĿɉÆåĘīĦ¨ÆāğɉÝā¿ɉúńɖõÊŅÊğ¿å¿õåāɖĘÆÜɖõÝĘÀɉĘÆÜ

ȞȞɉʇrÊÜÊěÊûÀå¨ğ
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Cámara de diputados del H. Congreso de la unión.
�åğĘāûå¿õÊʇÊûɋʇâŕĘğɋɖɖĿĿĿɉÆåĘīĦ¨ÆāğɉÝā¿ɉúńɖõÊŅÊğ¿å¿õåāɖĘÆÜɖÀĘÊīúɉĘÆÜ

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas
Congreso del Estado de Chiapas.
�åğĘāûå¿õÊʇÊûɋʇâŕĘğɋɖɖÀāûÝěÊğāÀâå¨Ę¨ğɉÝā¿ɉúńɖÀāûğĦåĦīÀåāû

Ley General de Protección Civil
Cámara de diputados del h. Congreso de la unión.
�åğĘāûå¿õÊʇÊûɋʇâŕĘğɋɖɖĿĿĿɉÆåĘīĦ¨ÆāğɉÝā¿ɉúńɖõÊŅÊğ¿å¿õåāɖĘÆÜɖõÝĘÀɉĘÆÜ

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable
Cámara de diputados del h. Congreso de la unión.
�åğĘāûå¿õÊʇÊûɋʇâŕĘğɋɖɖĿĿĿɉÆåĘīĦ¨ÆāğɉÝā¿ɉúńɖõÊŅÊğ¿å¿õåāɖĘÆÜɖõÝÆÜğɉĘÆÜ

Ley de Protección Civil del Estado de Chiapas
Congreso del estado de chiapas.
�åğĘāûå¿õÊʇÊûɋʇâŕĘğɋɖɖÀāûÝěÊğāÀâå¨Ę¨ğɉÝā¿ɉúńɖõÊŅÊğ

Ley Ambiental para el Estado de Chiapas
Secretaría de medio ambiente e historia natural del estado de chiapas (semahn).
�åğĘāûå¿õÊʇÊûɋʇâŕĘğɋɖɖğÊú¨âûɉÀâå¨Ę¨ğɉÝā¿ɉúńɖõÊŅÊğɨŅɨěÊÝõ¨úÊûĦāğ

oěāÝě¨ú¨ʇ#ğĦ¨Ħ¨õʇÆÊʇoěāĦÊÀÀåĂûʇ�åľåõʇȟȝȟȡɮȟȝȠȝ
Instituto de protección civil del estado de chiapas.
�åğĘāûå¿õÊʇÊûɋʇâŕĘğɋɖɖĘěāĦÊÀÀåāûÀåľåõɉÀâå¨Ę¨ğɉÝā¿ɉúńɖ

�āúåğåĂûʇR¨Àåāû¨õʇ4āěÊğĦ¨õʇɢ�XR�4XrɣʇɪʇoěÊľÊûÀåĂûʇÆÊʇåûÀÊûÆåāğʇÜāěÊğĦ¨õÊğ
�åğĘāûå¿õÊʇÊûɋʇâŕĘğɋɖɖĿĿĿɉÝā¿ɉúńɖÀāû¨Üāě
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